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La XX Asamblea Ordinaria del Consejo Episcopal Lati
noamericano - CELAM reunida en San José de Costa Rica en
marzo de 1985 en su Recomendación 12 ordenó la creación
del Secretariado de Pastora. Castrense - SEPCAS como de
pendiente del Secretariado General. Dos meses después las
directivas del Consejo organizaron el Secretariado y nombra
ron como Obispo Responsable a Monseñor Nicolás de Jesús
López .Rodríguez, Arzobispo de Santo Domingo, Primado de
América y Vicario, hoy Ordinario Castrense de República Do
minicana.

Monseñor Nicolás de Jesús López Rodríguez puso todo
su interés pastoral en tres grarides programas del naciente
SEPCAS: el de Su organización como nueva dependencia del
CELAM, el de-publicar los trabajos del V Encuentro Latino
americano de Pastoral Castrense ("La Evangelización.en los
recintos militares", Número 79 de la Colección Documentos
CELAM) y el de preparar y realizar el VI Encuentro Latino
americano, cuyo fruto precisamente es este libro sobre LA
IGLESIAPARTlCULAR EN EL MEDIO CASTRENSE.

Monseñor López Rodríguez terminó su servicio al
SEPCAS en la XXI Asamblea Ordinaria, reunida en Ypacaraí,
cerca de Asunción, Paraguay, en marzo del presente año en'
donde fue elegido como nuevo Primer Vicepresidente del Con
sejo, cargo desde el cual sigue estimulando y orientando la
labor pastoral especializada en el ambiente castrense. Este li
bro quiere ser un homenaje de gratitud y de reconocimiento
a quien hizo posible la organización del SEPCAS y dirigió los
trabajos del encuentro cuyos materiales se reúnen aquí.
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Las nuevas directivas del CELAM escogieron para conti
nuar con la labor de Monseñor López Rodríguez a Monseñor
Víctor Manuel López Forero, Obispo titular de Cilibia y Or
dinario Castrense de Colombia, quien con la ayuda eficiente
del Señor Presbítero Arie! Gutiérrez Marulanda, Vicario Ge
neral de la Diócesis Castrense de Colombia y Asesor del SEP
CAS han preparado, organizado y revisado el presente volu
men, el tercero que sobre Pastoral Castrense se publica en el
CELAM. Quiero a nombre de las directivas del Consejo y de
todos los hermanos Obispos de América Latina dar las gracias
a Monseñor López Forero y a los que le han ayudado por este
servicio oportuno de profundización teológica y pastoralen
un campo que tiene singular importancia en la actual coyun
tura de nuestro continente.

Este libro quiere hacer eco a la nueva organización que
el Santo Padre Juan Pablo II ha querido darle al servicio pas
toral de la Iglesia en el medio castrense; va que él como Pas
tor Universal ha juzgado que la madurez eclesial de los Vica
riatos Castrenses permiten ya su conformación como nuevas
Iglesias Particulares con caracter Isticas propias que la Consti
tución Apostólica "Spirituali Milítum Curae" (21 de abril de
1986), ha descrito magistralmente y que los diferentes ponen
tes del VI Encuentro profundizan en sus interesantes trabajos.

Quiera el Señor hacer fructificar toda la labor desarrolla
da por los hermanos Obispos castrenses como "principio y
fundamento" (Puebla 6451 de sus respectivas Iglesias Particu
lares. Que este libro les sirva como elemento de reflexión para
la organización pastoral y canónica de cada una de sus corres
pondientes jurisdicciones V as¡ puedan avanzar en el proceso
evangelizador que desde el CELAM a través del SEPCAS se
quiere impulsar de acuerdo con el objetivo aprobado dentro
del Plan Global 1987-1991 que consiste en: "Animar, infor
mar y coordinar todo lo relacionado con la Pastoral Castrense
de América Latina, en relación con la nueva evangelización en
el medio castrense, especialmente en cuanto se refiere-a la se"
gufidad, libertad y paz de los pueblos, misión ésta particular
mente asignada a las Fuerzas Armadas con miras a la prepara
ción del V Centenario de la Evangelización "~o
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Que nuestra Señora de América bendiga y acompañe a
todas y cada una de las Iglesias Particulares en el medio cas
trense lafmoamericano.

Mons. OSCAR ANDRES RODR IGUEZMARADIAGA SD.B
Obispo Auxi liar de Tegucigalpa, Honduras
Secretario General del CE LAM

Bogotá, diciembre de 1987
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"

Objetivos

Objetivo general:

Estudiar la Constitución Apostólica "SP IRITUALl M 1
LlTUM CU RAE".

Objetivos específicos:

1. Evaluar los Documentos del V Encuentro.

2. Estudiar a la luz de la teología de la Iglesia particu
lar, la realidad de los Ordinariatos Castrenses.

3. Profundizar los aspectos jurídicos y pastorales de
la Constitución Apostól ica Spirituali Mi/itum Cu
ree.

4. Estudiar las líneas comunes que deben contener los
Estatutos de los Ordinariatos u Obispados Castren
ses.

5. Estudiar la organización y el funcionamiento del
Secretariado de Pastoral Castrensedel CELAM.
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Constitución Apostólica

"Splrltuall .Militum Curae"



JUAN PABLO OBISPO
SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS

PARA PERPETUA MEMORIA

La Iglesia, de conformidad con las variadas circunstan
cias, ha velado, siempre con la mayor solicitud por el cuidado
pastoral de los militares, Ellos, en efecto, constituyen un gru
po social determinado y "por sus especiales condiciones de
vida':", ya se incorporen voluntaria y establemente a los Ejér
citos, ya se recluten por La ley para un tiempo determinado,
necesitan de una atención pastoral concreta y especifica, Para
esta necesidad, a lo largo de los tiempos, la Jerarquia, princi
palmente los Romanos PonHfices, por su oficio deservicio o
"diakonía"2, ha previsto de la manera considerada más apta
en cada uno de los casos, mediante la jurisdicción másadecua
da a las personas y a las circunstancias, Por ello, frecuente
mente han sido constituidas estructuras eclesiásticas en favor
de las distintas naciones, al frente de las cuales se nombraba
un Prelado dotado de las oportunas facultades' ,

La Sagrada Congregación Consistorial estableció unas sa
bias normas sobre este asunto en la Instrucción Sollemne
semper, de 23 de abril de 1951 4

, Pero hav que reconocer que
ha llegado ahora el momento de poner al di'a las referidas nor
mas, a fin de que gbcen de mayor fuerza y eficacia A ello nos
'conduce, en primer lugar, el Concilio Vaticano 11, que allanó
caminos para llevar a cabo peculiares obras pastorales con los
medios más aptos', y que, al sopesar la acción de la Iglesia en
el mundo de hoy, incluso consideró cuanto se refiere al fo
mento y promoción de la paz en toda la tierra, acerca de la
cual afirmó que "los que se hallan en el Ejército se deben
considerar a si mismos como ministros" o instrumentos de la
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seguridad y de la libertad de los pueblos, pues "desempeñan
do bien esta función, contribuyen realmente a estabilizar la
,. "6
paz .

Aconseja también esto el gran .cambio que se ha opera
do, no sólo en cuanto se refiere" la profesión militar y a las
caractor rsticas de la vida castrense sino también al común
sentir de la sociedad de nuestro tiempo acerca de la naturale
za y oficio de los Ejércitos en la convivencia de los hombres
en .re sr. A esto, finalmente, impulsa la promulgación (lel nue
vo Código de Derecho Canónico, el cual hace rel;erencia con
creta al cuidado pastoral de los militares, dejando intactas las
normashasta ahora vigentes', las cuales, sin embargo, se de
ben revisar oportunamente en la actualidad para que, de una
más adecuada corrsidcrnc.ón de las circunstancias, se puedan
derivar frutos más copiosos. Ahora bien, las normas de esta
naturaleza no pueden ser las mismas para todas las naciones
cuando el número de los fieles católicos adscritos a la milicia
no es el mismo en todas partes, tanto absoluta como relativa'
mente, ycuando las circunstancias difieren mucho entre sí en
cada uno de los lugares. As(, pues, es conveniente que se esta
blezcan, en las presentes circunstancias, algunas normas gene
rales que se apliquen a todos los Ordinariatos militares -hasta
el presertts llamados Vicariatos Castrenses- y se complemen
ten, dentro del ámbito de esta ley general, con Hes estatutos
establecidos por la Sede Apostólica por cada Ordinario.

En consecuencia, se establecen las siguientes normas:

1. Par. 1. Los Ordinariatos militares, que también
pueden llamarse castrenses, y que se asimilan jurrdicarnente a
las diócesis, son peculiares circunscripciones eclesiásticas que
se rigen por sus propios estatutos establecidos por la Sede
Apostólica, en los que se determinarán más expresamente los
preceptos de esta Constitución, respetando, donde existan,
los ACUerdos pactados entre la Santa Sede y las Naciones res
pectivas".

Par, 2. Donde las circunstancias lo aconsejen,
oídas las Conferencias Episcopales en lo que afecte, eríjanse
por la Sede Apostólica nuevos Ordinariatos militares.
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11. Par. 1. Al frente del Ordinariato militar, como lo
más propio, póngase un Ordinario re~estido, como norma, de
la dignidad episcopal, el cual go~ara de todos los derechos
de los Obispos orocesanos Y estara SUjeto a sus mismas obliga
ciones a no ser que otra cosa conste por la naturaleza del
asunto o por los estatutos particulares.

Par.. 2. El Sumo Pontífice nombra libremente al
Ordinario militar o mstituve o confirma al leg(timamente de-

signado' .

Par.. 3. Para que pueda dedicarse plename~te a es
te peculiar oficio pastoral, el' Ordinario militar estar~, como
norma, libre de,Otros oficios que conlleven la cura a.mmarum,
a no ser que las peculiares circunstancias de la Nación aconse-

jen otra cosa.

Par. 4. Entre el Ordinariato rrulitar y lasotraslqle
sias particulares es conveniente que existan un estrecho,vlncu
lo de comunión y una conjunción de fuerzas en la aceren pas-

toral.

111. El Ordinario militar pertenece por-derecho propio
a la Conferencia Episcopal de la Nación en la que el Ordinario

tenga su sede.

IV. La jurisdicción del Ordinario militar es:

10. personal, de tal manera que se ejerce sobre las
personas pertenecientes al Ordinariato, aunque se encuentren
fuera de los Irrnites geográficos de la Nación

20. ordinaria, tanto de fuero interno como de fuer

ro externo.

30. propia, pero cumulativa con la. jurisdicclón det
Obispo diocesano, pues las personas perteneciéntes al Ordina
riato continúan siendo asimismo fieles de aquella Iglesia par
ticular de cuyo pueblo formen parte por razón del domicilio

o del rito.
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V. Sin ernbarqo, las guarniciones y lugares reservados
a los militares están primaria y principalmente sujetos a la ju
risdicción del Ordinario militar; pero subsidiariamente a la
jurisdicción del Obispo diocesano, esto es, cuantas veces el
Ordinario militar o sus capellanes no puedan hacerse presen
tes, en cuyo caso tanto el Obispo diocesano como el párroco
obran por derecho propio.

VI. Par. l. Forman el presbiterado del Ordinariatocas
trense, además los que se indican en los siguientes párrafos 3
y 4, aquellos sacerdotes, ya seculares, ya religiosos, que dota
dos de las convenientes cualidades para llevar debidamente a
cabo esta peculiar obra pastoral V con el consentimiento de
su Ordinario, desempeñan su oficio en el Ordinariato militar.

Par. 2. Los Obispos diocesanos as" como los Supe
riores religiosos competentes deben conceder al Ordinariato
castrense, en número suficiente, sacerdotes y diáconos idó
neos para este ministerio.

Par. 3. El Ordinario militar, con la aprobación de la
Santa Sede puede erigir seminario y promover' a las sagradas
órdenes en el Ordinariato a los alumnos capacitados con una
específica formación espiritual y pastoral.

Par. 4. Otros clérigos también pueden incardinarse
en el Ordinariato castrense a tenor del derecho.

. Par. 5. El Consejo Presbiteral debe tener sus pro-
pros estatutos aprobados por el Ordinario, teniendo en Cuenta
las normas que hayandado las Conferencias Episcopales'? .

VII. Dentro del ámbito para elque se les designa y acere
ca de las personas aell osencomendadas, los sacerdotes que son
nombrados Capellanes en el Ordinariato gozan de los dere
chos de los párrocos y están sujetos a las mismas obligaciones,
a no ser que por la naturaleza del asunto o por los estatutos
particulares conste lo contrario; aunque cumulativamente con
el párroco del lugar a tenor de la norma Art. IV.
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, VI 1'1. En cuanto a los Religiosos y miembros de las socie
dades de vida apostólica que trabajan al servicio delOrdina
riato, cuide celosamente el Ordinario que los mismos perseve
ren activamente en la fidelidad a su vocación y en la identi
dad de su Instituto, manteniéndose estrechamente unidos a
sus Superiores.

I X, Debiendo cooperar todos los fieles a la edificación
del Cuerpo de Crísro" , el Ordinario y su presbiterio deberán
cuidar de que los fieles laicos del Ordinariato, tanto particu
larmente como asociados, obren como fermento apostól ico
y misionero, entre los demás militares con los que conviven.

X. Además de quienes en los estatutos se determinan
a tenor de la norma 1, pertenecen al Ordinariato militar y es
tán sujetos a su jurisdicción:

10. Los fieles que son militares as" como otros que están
adscritos a las Fuerzas Armadas, mientras estén sujetos a las
leyes civiles promulgadas para los mismos.

20. Los que constituyen la familia de los militares, esto
es, esposa e hijos, incluso también aquéllos que, emancipa
dos,vivan en la misma casa; y ciertamente los familiares y
empfeados domésticos que viven igualmente en la misma casa.

30. Los que asisten asiduamente a Centros o a Hospita
les militares; viven en residencias de ancianos u otros lugares
semejantes o están adscritos a su servicio.

40. Los fieles de uno y otro sexo pertenecientes o no a
algún Instituto religioso que ejercen un oficio estable, bien
conferido por el Ordinario militar o con el consentimiento
del mismo.

XI. El Ordinario militar depende de la Congregación de
los Obispos o de la Congregación para la Evangelización de
los pueblos, y según la diversidad de los casos trata las cues
tiones con los Dicasterios competentes de la Curia Romana.
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XII. El Ordinario militar cada cinco años presentará a
la Sede Apostólica relación acerca del estado del Ordinariato
según la fórmula prescrita. Además, a tenor de la norma ca
nónica, el Ordinario está obligado a la visita ad Limina".

. XIII. En los estatutos particulares, teniendo en cuenta
siempre los Acuerdos pactados entre la Santa Sede y las Na
cienes, sedeterm inará entre otras cosas:

10. El lugar de la Iglesia del Ordinario castrense y la
composición de su Curia.

20. Si deben ser uno o varios los Vicarios Generales, as'¡
como quienes otros han de ser nombrados Oficiales de la Cu
na.

30. Cuál es la condición eclesiástica del Ordinario Cas
trense, de los demás sacerdotes y de los diáconos adscritos al
Ordinariato militar durante su cargo y en el. cese del mismo'
asimismo qué normas se han de observar en cuanto a su con
dición militar.

40. Cómo se ha de proveer en el caso de sede vacante o
impedida:

50. Lo concerniente al Consejo de pastoral; bien de todo
el Ordinariato o bien de sectores del mismo, observadas las
normas del Código de Derecho Canónico.'

60. Qué libros tiene que haber sobre la administración
de Sacramentos y de statu animarum a tenor de las leyes uni
versales y de las normas de la Conferencia Episcopal.

. XIV. En cuanto a las causas judiciales de los fieles del
Ordinariatr, militar es competente en primera instancia el Tri
bunal diocesano. en elque la Curia del Ordinariato militar ten
ga la Sede: sin embargo, en los estatutos deberá designarse es- .
tablemente el Tribunal de apelación. Pero si el Ordinario tie
ne su propio tribunal, las apelaciones se llevaran al tribunal
que el propio Ordinario castrense desiqno establemente, con
la aprobación de la Sede ApOstólica".
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Cuanto prescribimos en esta Nuestra c:onstitución co
mienza a entrar en vigor el 21 de julio del presente año. Pero
las normas de derecho particular continuarán vigentes en
cuanto estén de acuerdo C0n esta Constituci ón Apostól ica;
sin embargo, cada Ordinariato castrense deberá redactar sus
estatutos a tenor de la norma del Art. I en el término de un
año a partir de la entrada en vigor de esta Constitución, los
cuales serán sometidos a la aprobación de la Santa Sede.

Queremos que lo que aqu (establecemos y prescribimos,
al presente y en el futuro sea V se mantenga firme y eficaz,
sin que obsten, en cuanto sea necesario, las Constituciones V
Ordenaciones Apostólicas promulgadas por nuestros Predece
sores, incluso las demás prescripciones dignas de especial
mención y derogación.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el dra 21 del mes de
abril del año 1986, octavo de nuestro Pontificado.

NOTAS:

1 Conc. Vat. 11,cnrtstus Oominus. o. 43-
2 Cfr. Cene, Vet.H, Consto dogm. Lumen gentium, n. 24.
3 Hi Praetat¡ quandoque constituebantur "oerinde ac st quoad clertcos saecu

lares eoru m ver¡ praesules et pastores" essent (l nnocenttus X, Breve Cum
sicut maiestatis, 26 sept. 1664: Bullarium Romanun, Taurini 1868, T. XV;
p. 4101-

4 AAS. 43 119511, pp. 562-565.
5 Cfr. Decr. Presbyterorum Ordinie. n. 10.
6 Cane. Vat. 11, Consto pasto G,audium et spes, n. 79.
7 Cfr. C.l.C., can. 569.
8 Cfr. C.1.C., can. 3.
9 Cfr. C.I.C., can. 163et 377, par. 1.
10 Cfr. C.I.C;, can. 496.
11 Cfr. C.I.C., can. 208.
12 Cfr. C.LC.,can. 399 et 400, pp. let 2 Vid. S.C. Consistoriaüs, Decr. De

Sacrorum /iminum visitatione a Vicariis cestreneibus peragenda, d.28-11
1959: AAS 51119591, pp. 272-274.

13 Cfr. C.I.C., can. 1438, n. 20.

21



Comentario
del Cardenal Bernardín Gantín
a la Constitución Apostólica

"5pirituali Militum CUl'ae"

LOS "ORDINARIATOS MILITARES"

La Constitución Apostól ica Spirituali Militum Curae es
un documento de carácter legislativo que aplica cuanto el
nuevo Código de Derecho Canónico indica en el canon 569
sobre los capellanes militares.

Tal como se lee en la parte introductoria del documento
pontificio, la Iglesia -que por mandato divino es enviada a
evangelizar a todos los hombres y a todo hombre- ha presta
do siempre particular atención a la asistencia espiritual de los
militares que, por la naturaleza de su estado, se encuentran vi- .
viendo en peculiares condiciones de vida

Desde los tiempos del emperador Constantino existió la
p.eocupación de hacer que no faltara a los soldados cristianos
la asistencia espiritual que les confortase incluso en tiempos
de guerra.

El historiador Sozameno, en su Historia eclesiástica, de
los años 439-450 aproximadamente, describe as¡ las costum
bres de aquel emperador cristiano: "cada vez que debía afron
tar la guerra, tenia por. costumbre llevarse consigo una tienda,
a modo de capilla; de modo que cuando se encontrara en lu
gares solitarios, ni él ni su ejército se vieran privados de un iu-
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gar sagrado, donde poder alabar al Señor, rezar juntos y cele
brar los ritos sagrados. Lo sequían sacerdotes y diáconos con
el encargo de atender el lugar sagrado y celebrar en él las sa
cras funciones. Desde aquel tiempo cada una de las legiones
romanas tenía. su tienda-capilla, así como sus sacerdotes y
diáconos encargados del servicio sagrado". (Mg. 67, 879
882)

Con el correr de los tiempos, como recuerda la misma
Constitución, se crearon estructuras eclesiásticas, al frente de
las cuales se pon la un prelado dotado de facultades especiales
(1 nacencia X, Breve: Cum sit msiestetis, 26 de septiembre de
1645: 8ullariuin Romenum, t. 15, Taurini, 1868, p. 410).

Más recientemente, con la Instrucción So/lemne Semper
del 23 de abril de 1951, la Sagrada Congregación Consistorial,
ahora Congregación para los Obispos, dio normas bien preci
sas para regular la constitución y la actividád pastoral de los
vicariatos castrenses, que se iban construyendo aqu I y allá en
los distintos continentes.

Desde entonces se han registrado diversas circunstancias
que parecían exigir una profunda revisión de ese documento:
ante tacto, como se recuerda en la introducción de la actual
Constitución, el Concilio Vaticano 11, que abrió el camino a
iniciativas más aptas para la realización de especiales activida
des pastorales, mediante la posibilidad de constituir peculia
res diócesis y prelaturas personales (Decr, Presbyterorum or
dinis, n. 10); y además los grandes cambios que ha habido en
nuestros 'días, no sólo por lo que concierne a la profesión mi
litar y a las circunstancias de vida que la acompañan, sino
también por lo que respecta al modo de pensar de la sociedad
actual sobre la naturaleza y funciones de los militares.

A todo' esto se añade que, dentro de la unidad sustancial
de las prescripciones fundamentales, las normas establecidas
respecto a los Ordinariatos castrenses no pueden ser iguales
para todas las naciones, ya que las circunstancias y el número
de los fieles comprometidos en las Fuerzas Armadas no son
idénticos en todas partes y varían notablemente de lugar a lu
gar las situaciones sociales y pastorales.
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En efecto, los vicariatos castrenses, canónicamente 'insti
tuidos, son hasta hoy 29, distribuidos en todo el mundo de
este modo: 12 en América, 9 en Europa, 3 en Africa, 3 en
Asia y 2 en Oceanla. En muchos otros países existen forr:<as
análogas de asistencia espiritual, pero no constituidas jur ídi
camente.

~:~

La elaboración del documento ha requerido un trabajo
que ha durado algunos años, ya su redacció~ se. ha llegado a
través de una serie de pasos. He aqui' los mas significativos
La celebración, en abril de 1984, de la II Asamblea Interna
cional de vicarios castrenses, durante la cual fueron aproba
das unas indicaciones que han constituido la base de todo el
trabajo sucesivo. Más tarde, en junio del mismo año, se cons
tituyó por mandato del Santo Padre una comisión de exper
tos, a la que se le confió la tarea de redactar el esquema de
una nueva ley general para los vicariatos castrenses, teniendo
presente Jos diversos aspectos, tanto teológicos y jur idicos
como históricos y pastorales del problema.

El proyecto preparado por esta .Comisión fue enviado
a todos los vicarios castrenses, para que ellos pudieran trans
mitir sus propias observaciones y propuestas de enmiendas.
El esquema fue después estudiado otra vez, de acuerdo con
las observaciones recibidas, que resultáron utilísimas y se exa
minaron atentamente: se llegó aSI a un texto que fue transrni
tidoal Santo Padre quien ahora ha promulgado con su auto
ridad el presente documento, mandando que se publique.

La nueva Constitución Apostólica quiere ser sobre to
do una ley cuadro, válida para los vicariatos castrenses ya
existentes y para los que se erigirán en el futuro, pero que de
berá integrarse con Estatutos particulares de cada uno de los
vicariatos, respetando. donde existan, los Acuerdos entre la
Santa Sede y losEstados,

Una primera novedad, que hay que subrayar, consiste
en el cambio de nombre de las instituciones a las que se re
fiere el documento: es decir, los que hasta ahora se Ilámaban
vicaria tos castrenses, de ahora en adelante se llamarán "Ordi
nariatos militares", o también "Ordinariatos-castrenses". se
gún las preferencias de cada pa rs.
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Con eflo se ha querido poner más de relieve la importan
cia de tales instituciones, En efecto, el nombre de vicariato.
indicaba que la potestad de su Ordinario era vicaria, es decir,
ejercida no en nombre propio sino del Romano Pontífice,
Con la presente Constitución los Ordinarios militares gozarán
de potestad propia, sin que por ello disminuya su relación de
subordinación al Romano Pontífice, Precisamente por este
motivo se ha elegido el nombre de "Ordinariato", ya que en
uso en el derecho de las Iglesias Orientales Católicas, y tam
bién en algunas naciones como Italia, donde el vicariato cas
trense se llama comúnmente "Ordinariato militar",

.En cuanto a la naturaleza dé los Ordinariatos militares
o castrenses, éstos se consideran jurídicamente asimilados a
una diócesis o Iglesia particular: es decir, se les aplican en
general las normas establecidas por el derecho para las dió
cesis y las demás circunscripciones eclesiásticas,

Del m ismo modo, corno ya era usual anteriormente, el
Ordinario castrense tendrá normalmente 'la dignidad episco

. pal y, como regla general, habrá de estar libre de otras funcio
nes y tareas que llevan consigo la cura de almas, para que pue
da dedicarse con todas sus energías a su peculiar trabajo pas
toral; así, pues, qoza de todos los derechos de los obispos dio
cesanos y tiene todas sus cbhqaciones.

Otra novedad de la Constitución es que en ella se pres
cribe con carácter general la pertenencia del Ordinario cas
trense, como miembro de derecho, a la Conferencia Episcopal
de la propia nación. Es, por tanto, Ordinario propio, con una
jurisdicción personal sobre las personas pertenecientes a su
Ordinariato, inc.usocuando se encuentren fuera de la propia
nación, Esta jurisdicción es, sin embargo, cumulativa con la
del respectivo obispo diocesano; ya que las personas que per
tenecen al Ordinariato castrense continúan siendo feligreses
de aquella Iglesia particular de cuyo pueblo constituyen una

porción por motivo deldomicilio o del rito,

En este momento los Ordinariatos no tienen sacerdotes
o diáconos incardinados al mismo Ordinariato, esto no estaba
previsto. Sin embargo, la nueva Constitución autoriza al Ordi-
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nario castrense que 1.0 desee a eregir un seminario propio y
y promover a sus alumnos la~ órdenes sagradas en el Ordina
riato, e incardinaren el tarnbien a otros cleriqos que lo deseen,

Respecto a la normativa universal anteriormente viqente.
la Constitución amplía el número de las personas que gozaran
en el futuro de la asistencia pastoral del Ordinarlato militar,
En efecto, con carácter general, ésta se extiende, además de
a los militares, a sus familiares y a todas las demás personas
que por diversos motivos habitan con ellos en su misma casa,

Los Ordin3riatos militares dependen de la Congregación
para los Obispos o de la Congregación para la Evangelización
de los Pueblos, según los distintos casos, como es preceptivo
para todas las jurisdicciones de carácter secular autonomo.

Evidentemente esta breve presentación del documento
se refiere sólo a sus líneas generales, Ahora hay que esperar
que, con su aplicación, se obtengan los frutos que todos de-

sean,

Cardenal Bernardín Gantín
Prefecto de la Sagrada Congregación

para los Obispos

(Publicado en L'Osservatore Romano No, 22, domingo

lo, de junio de 1986),
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INSTRUCCION "DE VICARIIS CASTRENSIBUS"

Costumbre ha sido siempre de esta Sede Apostólica que
las leves generales, en cuanto sea posible, sean guardadas por
todos, universal, santa V religiosamente; sin embargo, alguna
vez, que peculiares circunstancias de las cosas V los hombres
lo exigen, han de darse nuevas normas adecuadas a las nuevas
necesidades de los fieles.

En virtud de esta práctica, la Sagrada Congregación Con
sistorial, derogando el derecho común en cuanto sea necesa
rio, decreta lo que.sigue:

1.- El que ejerce el cargo de Vicario Castrense goza de
jurisdicción ordinaria, aunque especial, para ser ejercida en
pro del bien espiritual de los fieles a él encomendados..

11.- La jurisdicción de que goza el Vicario Castrense es
personal; es decir, se extiende solamente a los súbditos que
se designan en el Decreto Consistorial de Erección de su res
pectivo Vicariato, aún cuando ellos mismos residan en man
siones militares V en lugares peculiarmente asignados a los mi
litares.

La jurisdicción del Vicario Castrense no es exclusiva V,
por tanto, en manera alguna sustrae de la potestad del Ordi
nario de lugar, personas.. acantonamientos VJugares reserva-.
dos a los militares (esto es, cuarteles, arsenales, aeropuertos,
hospitales militares, etc.): por lo que esta jurisdicción en ma
nera alguna entraña exención, ni el cargo de capellán militar
excardinación de la diócesis. Sin embargo, en tales lugares los
Ordinarios de lugar V los párrocos sólo secundariamente han
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de ejercer su potestad en los súbditos del Vicariatb Castrense;
siendo, por tanto, necesario que se al "en sus esfuerzos apostó
licos y que acciones y funciones sean desempeñados con la
concordia por gu"a, sobre todo fuera de los lugares militares,

111.-No se reconoce más domicilio canónico que el dio
cesano o parroquial.

El Vicario Castrense designa una vez para siempre un
tribunal diocesano o metropolitano que la Santa Sede habrá
de aprobar, para las causas de los súbditos del Vicar iato Cas
trense, tanto contenciosas entre sr. como criminales.

IV.-Cuantas veces hayan de ser bendecidos nuevos edi
ficios "para uso peculiar militar, naves o aeroplanos, yen los
demás casos semejantes, ha de observarse esta norma:

Si la ceremonia es organizada por los Jefes Militares, da
la bendición el Vicario Castrense, pero si éste no pudiera asis
tir, el Ordinario del lugar en que está preparada la ceremonia,
previamente avisado por el mismo Vicario Castrense, da la
bendición por derecho propio. Mas, si la ceremonia estuviere
preparada por las autoridades civiles, el único competentsas
el Ordinario del lugar.

V.- El Vicario Castrense dará cuenta a los Ordinarios
de los lugares de los Capellanes quesonenviados a sus dióce
sis o que salen de ellas.
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TELEGRAMA AL SANTO PADRE

Su Santidad
Juan Pablo 11.
Vaticano

Obispos y capellanes castrenses reunidos en Santiago de
Chile en Sexto Encuentro Latinoamericano Pastoral Castren
se envlan a Su Santidad filial saludo de incondicional adhe
sión en octavo aniversario. Reiteran agradecimientos consti
tución apostólica Spiritueli Militum Curse. Se unen jornada
oración por la paz. En celebración sexto centenario nacimien
to San Juan Capistrano imploran especial bendición apostó
lica.

Nicolás de Jesús López. Ordinario Castrense de la Repú
blica Dominicana. Responsable Secretario Pastoral Castrense
Celam. Presidente Encuentro.

DISCURSO DEL CARDENAL GANTIN

Roma. octubre de 1986

Excelentlsimos Señores Arzobispos y Obispos. Reveren
dos Padres:

En el año que ha visto la publicación de la Constitución
Apostólica Spirituali Mi/itum Curse, que señala una etapa irn-
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portante en la historia yen el desarrollo de los Vicariatos Cas
trenses, me hubiera agradado hallarme presente entre Voso
tros, Excelentfsirnos Arzobispos, Obispos y queridos sacerdo
tes, reunidos en esta acogedora Ciudad de Santiago, con mo
trvo del Sexto Encuentro Latinoamericano de Pastoral Cas
trense.

Retenido en Roma por las obligaciones del Dicasterio
cuya presidencia me incumbe, particularmente muchas e im
portantes en este mes de octubre, me complazco en haceros
llegar un cordial saludo y el más ferviente deseo de un fructí
fero trabajo por medio de Monseñor Silvia Padoin, mi colabo
rador y responsable de la Oficina Central de Coordinación de
Pastoral de los Ordinariatos Militares.

Leyendo las Actas del anterior Encuentro celebrado en
Santo Domingo, he podido percatarme, en medida creciente
de la gran utilidad que reviste semejante iniciativa -ya en su
sexta celebración-e, que con temas nuevos y estudios distin
tos ha permitido profundizar cada vez más en los múltiples
aspectos de la Pastoral Militar.

Por el "horario de trabajo" que el Excelent ísimo Monse
ñor Matte Varas, tan gentilmente me ha enviado, he visto
muy complacido que el tema escogido para el presente En
cuentro concierne el estudio y las aplicaciones concretas de
la Nueva Constitución sobre los Ordinariatos Militares.

Me es, por tanto, sumamente grato, atraer vuestra aten
ción hacia algunas reflexiones sobre el contenido de tan im
portante Documento, que, yendo más allá de las normas es
trictamente jurídicas, debe ser lerdo y profundizado en clave
prevalentemente pastoral.

Con la nueva Constitución, en efecto, la Iglesia ha queri
do dar una nueva prueba de la particular atención que presta
al cuidado espiritual de los militares, para hacerla cada vez
más eficaz y adecuada a las peculiares condiciones de vida de
dichos militares.
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Por eso el Documento pontificio motiva la necesidad de
revisar las anteriores disposiciones, refiriéndose al Concilio
Vaticano 11, el cual "abrió el camino a la realización, con
arreglo al modo más adecuado, de peculiares iniciativas pasto
rales y al mismo tiempo tomó en atenta consideración .Ia in
tervención de la Iglesia en el mundo contemporáneo, incluido
lo que concierne a la edificación y promoción de la paz en to
do el mundo".

Dejándoos a Vosotros la tarea consistente en hacer un
examen más detallado y profundo, deseo llamar vuestra aten
ción sobre algunos puntos del Documento que considero su
mamente importantes.

Ante todo, la asimilación de los Ordinariatos a las Dió
cesis. A ellos se aplican, de ahora en adelante, obviamente sin
llegar a la- identificación, las características de una Iglesia Par
ticular. Esto conlleva su inserción, en términos de idéntica
dignidad, en el contexto de las Iglesias territoriales de una de
terminada nación, destinado a favorecer la complementarie
dad de todas las dimensiones existentes en la pastoral.

Como dice ta Constitución en el art. 2.4: entre el Ordi
nario Militar y las otras Iglesias deberá haber un estrecho
vínculo de comunión yuna coordinación de fuerzas en la ac
ción pastoral. Distinción, por tanto, clara y precisa para refor
zar, no para debi litar la pastoral, es decir, el compromiso de
evanqelización de toda la 1glesia.

Pienso en particular a los jóvenes que a centenares de
millares pasan por elservicio militar: en una.proporción cada
vez mayor, muchos llegan sin estar confirmados y algunos sin
haber recibido el bautismo. Lo que pueden hacer por ellos
sus capellanes es determinante también en favor de las parro
quias y de las diócesis que de hecho han perdido el contacto
con muchos de ellos.

Otro aspecto que deseo subrayar y que juzgo importan
te, y que deberá ser examinado con toda diligencia y a la vez
precisado en los estatutos particulares de cada Ordinariato, es
la ampliación de la base, o sea de los sujetos pertenecientes
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a la jurisdicción castrense. La Constitución sanciona y extien
de a todos los paiseslos logros ya consolidados por la expe
nencia en varios parses: a) los familiares de los militares; b)
el personal civil de la defensa; e) los colaboradores que viven
en el ámbito de la familia y de las Instituciones militares; d)
cuantos están comprometidos en el apostolado y en un pues
to de trabajo fijo al servicio de las Fuerzas Armadas.

No me paro a analizar todos estos componsntss de la ju
risdicción militar, pues creo que esto es una tarea de las más
importantes de cada Ordinario militar, pero s(quierosubrayar
la intención que la Iglesia ha tenido al promulgar esta norma:
la atención a la familia y por lo tanto el respeto de las unida.
des familiares, dentro de lo posible, y la atención a la libertad
de cada una de las personas que por las particulares condicio
nes de su vida, a veces corren el riesgo de encontrarse en d ifi
cultad, no tanto para ir a la iglesia, como para insertarse en
un camino de fe integralmente vivida, gracias a una mayor
posibilidao de asistencia espiritual.

Finalrr.ents estimo importante llamar vuestra atención
sobre otro punto de la Constitución, que puede ser preludio
de gra.ndes novedades Y fructuosos desarrollos: la presencia
de un laicado activo que forma parte integrante de la Iglesia
militar. Dice textualmente el articulo 9: "Estando todos los
fieles obligados a cooperar a la edificación del Cuerpo de Cris
to, el Ordinario Y su presbiterio actuarán de modo que los Fie
les laicos del Ordinariato, tanto a nivel personal como asocia
tivo, desarrollen su cometido como fermento apostólico, pero
también misionero, entre los demás militares con los que con
viven".

Es este campo de trabajo que requerirá mucho tiempo,
prudencia Y paciencia, pero tengo la certeza de que cuando
en el interior de cada Ordinariato castrense exista un laicado
católico que haya tomado conciencia de las responsabilidades
que le incumben, será, posible una labor pastoral todavj'a más
puntual y cuidada, y una toma de conciencia más profunda de
los deberes y obligaciones que el cristiano, también el cristiano
rnititar. tiene, en lo que concierne la promoción y edificación
de la paz en el mundo,
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Al concluir mis breves palabras deseo expresar toda mi
complacencia por la sensibilidad que ha demostrado el CE
LAM, respecto a los Ordinariatos militares, al enqrr en su ám
bito un Secretariado para la Pastoral Militar. DIriJO al nuevo
organismo un elogio junto con mis mejores votos por lo que
se refiere a su actividad. No hay duda de que la Concreuación
para los Obispos continuará siguiendo con particular atencion
y sensibilidad, por el trámite de su pertinente oficina, los pro
blemas pastorales de tan delicado e Importante sector.

Con la promesa de nuestras oraciones por el éxito del
Encuentro y como signo de afecto coleqial y caridad fraterna,
snvro a todos mis más cordiales saludos.

Cardenal Gsntm
Presidente de la Pontificia Comisión pro América Latina

Palabras inaugurales del VI Encuentro Latinoamericano
, de Pastoral Castrense celebrado en Santiago de Chile.
19-25 de octubre de 1986.

Por sexta vez los Responsables de la Pastoral Castrense
en América Latina nos encontramos para intercambiar expe
riencias, y conocer mejor el área pastoral que nos ocupa. En
esta ocasión tenemos la Satisfacción de disfrutar de la recono
cida hospitalidad y bondad de la hermana República de Chile
y de sus hijos.

Debemos recordar desde el comienzo de n~estro Encuen
tro que Chile ostenta la primacía de los Vicariatos Castrenses
de América Latina, el suyo se establecló en 1910, y como tal,
nos alegra venir a la casa del hermano mayor de la gran fami
lia castrense del Continente.

Los Encuentros de Bogotá y Caracas se centraron en la
reflexión sobre la realidad militar de América Latina; sobre
la organización y planes de trabajó de nuestros antiguos Vlca:
riatos Castrenses, hoy convertidos en Ordinariatos Castrenses,
especial atención dimos al estudio de la figura d~ICapellán, a
su formación permanente ya los qrandes desaffos qU,e ?ebe
afrontar en el ejercicio de su delicado ministerio; por ultimo,
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en Santo Domingo, en febrero de 1985, nos ocupamos del
importante tema" La Evangelización en los Recintos Milita
res de acuerdo con el esprriru de Puebla".

Escogimos ese tema por el momento que vive la. Iglesia
del Continente, de la que somos parte, después de la III Con
ferencia General del Episcopado Latinoamericano. Entendía
mos que era responsabilidad nuestra asumir la tarea evangeli
zadora de los hombres confiados a nuestro cuidado pastoral.
Especial referencia hicimos a la familia del militar porque
creemos que es absolutamente prioritario este trabajo.

El presente Encuentro nos disponemos a celebrarlo en
un contexto muy particular, después de la publicación-de la
Constitución Apostólica Spiritueli Militum Curse, y cuando
nos disponemos a redactar los estatutos de nuestrosOrdina
riatos Castrenses, que serán sometidos a la aprobación de la
Santa Sede en los meses próximos.

Creo interpretar los sentimientos de todos los aquí reu
nidos, testimoniando nuestra mas profunda gratitud al Santo
Padre Juan Pablo II por la promulgación del documento a
que acabo de referirme. Lo habramos esperado y lo hemos
acogido con verdecero gozo, razón por la que nos hemos pro
puesto estudiarlo a fondo en estos dias. Entendemos que es
un documento bien estudiado, completo y redactado con es
mero, que refleja con gran fidelidad la solicitud de la Iglesia
por atender espiritualmente a los hombres en armas. Se im
pone, pues, conocer a fondo su rico contenido y las implica
ciones de carácter teológico, juridico y pastoral del mismo.

I

Reconocemos que a partir de ahora se abre una nueva
etapa en lo que concierne a la pastoral castrense, regulada
hasta hace unos meses por la Instrucción SOlemne Semper de
la Sagrada Congregación Consistorial de 1951.

Con la publicación de la nueva Constitución Apostólica
los Vicaria tos Castrenses han sido asimilados a las demás Igle
sias particulares o Diócesis, insistiéndose en que debe haber
entre ellos "un estrecho vínculo de comunión y coordinación
de las fuerzas en la acción pastoral".
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Todo esto significa que el Ordinariato C~strense, equipa
rado a las demás Iglesias particulares, se Irá configurando con
todos los elementos que caracterizan a éstas y con las estruc
turas eclesiásticas que faciliten el desempeño de susfunciones..

. Entramos asi en un proceso de reorganización general en
conformidad con lo establecido en la misma Constitución.

Reorganización que no puede limitarse al.aspecto mera
mente juridico sino que debe abarcar, y de modo notable, la
dimensión pastoral.

Como veremos en estos d ias; son muchas e importantes
las novedades en el campo juridico, pero no menos importan
tes y arnpiias las posibilidades pastorales que abre la Spirituali
Militum Curae.

Tarea nuestra aqui será descubrirlas y ver qué respuestas
damos a los graves problemas que se nos presentan en los
tiempos actuales y más en concreto en las ambientes en que
desempeñamos nuestralabor.

A propósito de novedades quiero referirme aun punto
tocado por Mons. Gaetano Bonicelli, Ordinario Militar para
Italia en la última reunión de la Oficina Central deCoordina
ción 'Pastoral de los Ordinariatos Militares, que tuvimos en
Roma en junio pasado.

Se refirió Mons.'Bonicelli, hablando de la configuración
de estas nuevas Iglesias, a "la presencia de un laicado como
parte integrante de la. I.glesia costre1l$e" y citaba el artrculo 9
que dice asr: "Debiendo todos los fieles cooperar a.Ia edifica
ción del Cuerpo de Cristo, el Ordinario y sus presbiterio pro
cedan de tal manera que los fieles laicos del Otdlnariato, tan
to en el nivel personal como asociados, desempeñen su parte
cama fermento apostólico, per.o también misionero entre los
otros I]1.ilitares con quienes viven".

,Qu.i"ásseiJ éste 'el punto en que habrá que insistir más,
me refiero a la toma de conciencia por parte de los laicos, los
militares, de su pertenencia' aestanueva Iglesia.
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Para nosotros y para nuestros capellanes no creo que es
to presente mayor dificultad porque de hecho ya pertenece
mos a alguna Iglesia y en esa condición hemos trabajado siem
pre. No as( los militares que ciertamente han recibido nues
tros servicros de capellan(a pero no con la conciencia de per
tenecer a ninguna Iqlesiaen concreto, porque en realidad ésta
para ellos, no exisna en la estructura del Vicariato y menasen
las otras Iglesias en que eventualmente pudiesen ellos vivir.
Esto ya lo reconocimos en el encuentra anterior.

. Lo cierto es que los Ordinariatos Castrenses serán Igle-
sias .con un laicado numeroso, que debe seguir recibiendo for
macion, que debe integrarse progresivamente a su nueva fami
lia diocesana. La promoción de un laicado responsable, cons
ciente de sus derechos y deberesen su Iglesia, será tarea prio
ntana a la que tenemos que dedicarnos de inmediato.

Sin olvidar en ningún momento la situación vivencial de
estos laicos militares sometidos a un régimen de disciplina,
con una gran rnobilidad por sus traslados y morcados fuerte
mente por la rigidez de sus relaciones jerárquicas. Son aspec
tos que no pueden olvidarse cuando hablamos de promoción
del laicado en el ambiente castrense.

Y, hablando de laicos, será interesante orr. si las hay, las
expenencras que tenemos en el continente en lo que a minis
tenas confendos a laicos se refiere, dentro del campo militar.
Reconociendo las dificultades que acabo de enumerar, el te
ma reviste Importancia y exigirá estudio de nuestra parte.

No podemos perder de vista, además, que la próxima
Asamblea del Srriodo de los Obispos se ocupará de este tema,
que por otra parte mereció especial atención ya en las delibe
raciones del Concilio Vaticano 11.

Venimos, pues, a Chile con la ilusión de estudiar juntos
el documento que el Santo Padre ha puesto en nuestras ma
nos, para conocer al menos algunas I rneas inspiradoras o di
rectnoes en la elaboración de los estatutos de cada Ordinaria
to en conformidad con la nueva Constitución, para conocer
nuevasexnenencías, lo que siempre es útil.
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Al revisar y evaluar el trabajo posterior al Encuentro de
Santo Domingo, considero necesario tener en cuenta que to
davra nos queda buena parte de nuestras conclusiones por
aplicar y que aquellas ricas reflexiones mantienen toda su vi
gencia y deben seguir inspirando la acción evangelizadora en
nuestros ambientes militares.

Con esta intervención dejo, pues, formalmente inaugu
rado el VI Encuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense,
al tiempo que testimonio nuestra gratitud y reconocimiento
al Eminentl'simo Señor Cardenal Arzobispo de Santiago, Juan
Francisco Fresno, por acogernos en su Sede; al Excmo. Señor
Nuncio Apostólico, Mons. Angelo Sodano, por acompañarnos
en este acto; al Excmo. Mons. Bernardino Piñera, Arzobispo
de La Serena y Presidente de la Conferencia Episcopal Chile
na, por sus amables palabras; al Honorable Señor Ministro de
Defensa, Almirante Patricio Carvajal Prado, por su cordial
bienvenida; al Excmo. Mons. Joaqurn Matté, Ordinario Cas
trensede Chile, y asus colaboradores por el interés con que
han asumido la preparación del Encuentro; al Iltmo. Mons.
Silvia Padoin, Responsable de la Oficina Central de Coordi
nación Pastoral de los Ordinariatos Militares, por su estimada
presencia entre nosotros; al Rev. Padre Enrique Castillo, Se
cretario Adjunto deLCELAM, por todo el apoyo que nos ha
dado y por venir a dirigir la dinámica del Encuentro; y a to
dos los demáscapellanes, religiosos y laicos que dé una forma
u otra nos prestarán su ayuda en estosd (as. .

Centro en que el Señor nos regalará su confortante pre
sencia durante estos dras, que trabajaremos con un esprritu
de servicio de nuestras Iglesiascastrenses y a todos sus miem
bros.

Mons. Nicolás de Jesús López R.

Dear Mons.. Ryan:

On behalf of all the Ordinaries and Military Chaplains
delegates at this Sixth Latin American Congress dealing with
rnilitarv pastoratcarc. and in my condition al Responsible of
the Military PastoralSecretariat of Latin American Episcopal



Council (CELAM) it gives me great pleasure to greet frater
nally and to welcome you and the Chaplains who accompany
Your Excellency.

. Your presenceamong us here in Chile, the First Eclesias
nc Military Jurisdiction of all the Continent, established on
1910, is a sign of solidaritv, You come to Chile in arder to
share our pastoral. preoccupations and more at this moment
in which the recent Apostolic Constitution Spirituali Mi/itum
Curae will be studied with the new possibilities that it pre
sents for our pastoral.work.

. The large experience you have in the matter as Respon-
srble of the Military Jurisdiction of the United States leads us
to maintain with vou the ties and we also believe that these
meetings can be very profitable now and for the future of our
Military Churches.

Thank vou, so much, Your Excellency, for coming to
Chile.

Discurso de bienvenida del Sr. Ministro de Defensa
Nacional don Patricio Carvajal Prado con motivo
de la inauguración del VI Encuentro Latinoamericano
de Pastoral Castrense

• Señor Cardenal Arzobispo de Santiago, Monseñor don
Juan Francisco Fresno l.arram..

• Señor Nuncio de Su Santidad Juan Pablo II Monse-
ñor don Angelo Sodano. .'

• Señor Presidente de la Conferencia Episcopal de Chile
y Arzobispo de La Serena, Monseñor don 8ernardino Piñera
Carvallo.· .

•. Señor Representante de la Sagrada Congregación para
losObiSPOS, Monseñor don SiIvio Padoin. .
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• Señor Director del Secretariado de Pastoral Castrense
del Consejo Episcopal Latinoamericano, Arz6bispode Santo
Domingo, Ordinario Castrense para la República Dominicana
y Primado de América, Monseñor don Nicolás de Jesús López
Hodr rquez.

• Señor Obispo Castrense de Chile, Monseñor don José
Joaquín Matte Varas.

• Señores Arzobispos y Obispos Castrenses de Ibero
américa y Estados Unidos de Norteamérica.

• Señores Capellanes Castrenses.

En febrero de 1985 concurrió a mi despacho el Señor
Obispo Castrense de Chile a despedirse antes de partir hacia la
República Dominicana a fin de participar en el V Encuentro
Latinoamericano de Pastoral Castrense que habra convocado
el Consejo Episcopal Latinoamericano para estudiar en con
junto la evangelización en el medio militar a la luz de la Con
ferencia de Puebla.

En dicha oportunidad este prelado me manifestó el rei
terado deseo de un apreciable número de Obispos y Cape
llanes Castrenses iberoamericanos de que un próximo Encuen
tro se realizara en Chile. No vacilé en dicha oportunidad, en
expresarle de inmediato a Monseñor Matte que contara con
todo el apoyo del Supremo Gobierno de Chile a través de su
Ministerio de Defensa de que se realizara en esta tierra el pró
ximo Encuentro si ello era nuevamente solicitado. Así ocu
rrió enIa Sede Primada de América yen cuanto nuestro Pas
tor regresó a Chile se inició, con el concurso entusiasta y de
cidido del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros de
Chile, la preparación del VI Encuentro Latinoamericano
de Pastoral Castrense que hoy se inaugura.

En nombre del Gobierno de la República de Chile tengo
el honor de agradecer al Consejo Episcopal Latinoamericano,
que tan profundas vinculaciones tiene con mi patria desde su
nacimiento, que haya aceptado la invitación y con profundos
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sentimientos de afecto hacia ustedes, que conforman tan se
lecta concurrencia les doy la más amplia bienvenida a todos.
Chile es su casa y nos preciamos en recibirlos no como hués
pedes sino como hermanos.

¿Y, podrra ser de otra forma? Los parses hispanoameri
canos formamos durante siglos parte de una gran nación: Es
paña, nuestra Madre Patria, que guarda grandes similitudes
con Portugal, que se proyecta en el tiempo a través de Brasil.
También está presente la gran nación del norte de América,
a través de su Arzobispo Castrense, que tiene entre sus fieles
una importante proporción de personas de origen hispánico.

Este Encuentro tiene como princi pal objetivo el estudio
de la Constitución Apostólica Spiritueii militum curse, que
ha asimilado canónicamente a las diócesis territoriales a los
hasta ahora denominados Vicariatos Castrenses. Es una maní
festación más de la extraordinaria y amplia preocupación del
Santo Padre Juan Pablo 11, quien teniendoen cuenta que "los
que, al servicio de la patria, se hallan en el Ejército, considé
rense instrumentos de la seguridad y libertad de los pueblos,
pues desempeñando bien esta función contribuyen realmente
a estabilizar la paz" (GS 79) ha querido dar una estructura
eclesial definitiva a aquellos entes que, a partir de la erección
canónica del Vicariato Castrense de Chile en 1910 por Su
Santidad San Pio X se han constituido con diversas modalida
des en distintas naciones para la atención espiritual de los
hombres de armas.

Distinguidos Señores Arzobispos, Obispos y Capellanes
presentes: desde aquellos años en que siendo un adolescente,
casi un niño, vesn' el uniforme de la Escuela Naval, he sido
súbdito del Vicariato Castrense de Chile, perrnrtaserne dar
gracias a Dios, en nombre propio y de tantos otros católicos
uniformados de Chile por la delicada sensibilidad del sucesor
de Pedro, Vicario de nuestro Señor Jesucristo y cabeza del
colegio episcopal.

Que sus dras de trabajo sean muy fecundos en creativi
dad y en comunión fraterna. Que este país de desiertos, coro

44

dillera, valles y vasto 'océano sea el lugar propicio para que la
misión en que se empeñarán sea ampliamente cumplida.

Como católico y' miembro de la Iglesia particular cas
trense de Chile les deseo que el Esprritu Santo los ~olm~ de
su plenitud. En nombre del Señor PreSidente de la Repub~l
ca, Capitán General don Augusto Pinochet Ugarte y en el mio
propio, les deseo el mayor de los éxitos en su tarea y una aus
piciosa estadra en esta tierra que los recibe con mucho afecto.

Patricio Carvajal Prado
Ministro de Defensa Nacional

Saludo del presidente de la Conferencia Episcopal
de Chile

Sr. Ministro de la Defensa Nacional, su Excelencia Sr.

A · 'l' Sres. Arzobispos Y Obispos, queridosNuncio posta ICO,
hermanos:

En la Eucaristra que acabamos de celebrar, he tenido ya
. la oportun'ldad de decirles lo que sign',f,ca y mi presencia esta

mañana en medio de Ustedes.

Es expresarles a nombre de la Conferencia Episcopal de
Chile, nuestra más cordial bienvenida, no solamente en,su ca
rácter de Obispos o de Capellanes Castr-enses, sino mas sim
plemente en su carácter de Obispos, presbrteros de la lqlesia

en Latinoamérica.

Para nosotros los Obispos Castrenses, o capellanes cas
trenses son Obispos y son presbrteros a quienes les ha c~nfla
do el Santo Padre, o sus Obispos respectivos la arsncron de
una parte del pueblo de Dios, una parte que requiere una
atención especializada, porque sus funciones son esp;clales,
pero que forman parte del único pueblo de DIOS, aSI CO;rlO
Obispos y presbrteros castrenses que forman parte de un U~'
ca clero y un' único episcopado latlnoamrmcano,
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Los recibimos como hermanos muy queridos, sabemos
que ustedes' tienen una misión de' extraordinaria importan
era, sabemos que la cumplen con mucha dedicación con mu
cho amor vquisioramos simplemente hacerles sentir ·que, es
toda la Iglesia chilena, es todo el episcopado chileno es todo
elelero chileno elque los acoge con mucho cariño 'con mu-
cho afecto, eso es todo. '

Bemerdirro Plñers
Arzobispo de La Serena

Pdte. de la Conferencia Episcopal de Chile

Bie~venida ~I VI Encuentro de Pastoral Castrense
Latinoamericano del Obispo Castrense de Chile

. Al empezar este VI Encuentro de Pastoral Castrense la
tinoamericano, me toca el honor de dar la bienvenida a todos
los representantes .de los Obispos Castrenses de Latinoaméri
ca, EE.UU, de Norteamérica y España.

En S.antiago del Nuevo Extremo, como lo llamó su fun
dador don Pedro de Valdivia, nos reunimos para estudiar
analizar.' conversar y convivir. Nos congrega la misión que he:
mas recibido del Señor: Nuestros hombres uniformados a
qcnenss debem~~ ayudar espiritual y moralmente a fin de ¿ue
cumplan cada ala mejor su misión en nuestras respectivas na
ciones.

. Nos une el mismo ideal: Cristo. Nos une el mismo idio-
ma, la cultura, la manera de ser latinoamericana.

.' Coma anfitrión y en nombre del Obispado Castrensede
Chile les deseamos a todos los Sres. Arzobispos, Obispos Y
Delegados, que sea muy grata su estada en esta lejana ciudad
del mundo.

A mis queridos hermanos obispos y capellanes, les digo
que esperamos de vuestra sabidurra y experiencia para que a
todos nas sea de provecho este VI Encuentro.

46

Agradezco a Su Eminencia el Cardenal Gantín, digna
mente representada por nuestro querido Monseñor don Sil-
via Padoin. .

Al Sr. Arzobispo Castrense de EE.UU. de Norteamérica
nuestro saludo' muy sincero ya que nos es conocida su bondad
y amistad.

Al Capellán don Luis Martr'nez, encargado de la forma
ción permanente del clero del Arzobispado Castrense de Es
paña nuestra cordial bienvenida, ya sabe que goza de nuestra
amistad y aprecio. Agradezco anticipadamente su valiosa co
laboración.

Agradezco la presencia del Excmo. Sr. Nuncio Apostóli
co Monseñor don Angelo Sodano por su presencia y perma
nente interés por nuestra actividad castrense.

Agradezco al Excmo. Sr. don Patricio Carvajal, Ministro
de Defensa Nacional, por su permanente y eficaz apoyo para

<este VI Encuentro. Quiero expresar ante todos Uds. mi grati
, tud y aprecio.

Agradezco al Excmo. Monseñor don Bernardino Piñera
C., Presidente de la Conferencia Episcopal.de Chile, dilecto
hermano y amigo, cuyo constante apoyo para que se realiza
ra este Encuentro es un deber dar a conocer y que agradezco
muy vivamente.

Les digo a todos bienvenidos a Chile. No es necesario
decir que están en su casa, ya que ningún americano o espa
ñol es extranjero en América y snChile.

Los abrazoa todos con fraternal afecto,

Mons. Joaqu/n Matte Varas
Obispo Castrense de Chile
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I

Teología

de la Iglesia Particular

(ponencia presentada al
VI ENCUENTRO LATINOAMERICANO

DE PASTORAL CASTRENSE,
Santiago de Chile, 18·26 octubre 1986).

Prof. Dr. Luis Martl'ne7 Fernández,
Delegado de FormaciónPermanente del
Arzobispado Castrense de España.



Quiero aqradecer vivamente alSecretariado de Pastoral
Castrense del CELAM en lo persono de su Director, Excmo.
Sr. Arzobispo de Santo Domingo, Mons. D. Nicolás de Jesús
López Rodríguez, como también 01 Excmo. Sr. Obispo Cas
trense de Chile, Mons. D. Joaqu rnMatte Varas la inmerecido
distinción dahabersido invitadoa participar como Ponente
en este "VI ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE PAS
TORAL CASTRENSE", que congrega o los Ordinarios Cas
trenses del Continente.

Uno salvedad, sin embargo, quiero que precedo o mi in
tervención: No es lo Eclesioloqra lo disciplino sobre lo que im
porto materiasen la Universidad Pontificia Comillas, sino lo
Historia de lo Teoloqra y, aunque, todas las materias teológi
cas confluyen en visión conjuntal en la clave del arco de su
historia, me gustaría invitarles a que ejerzan su generosidad
-caridad cristiana- para un teóloqo no especialmente perito
en estas materias, contribuyendo así 'a mi necesario ejercicio
de humildad al presentar este trabajo. Muchas gracias.

Dicho ésto, paso a indicarles bajo qué esquema desarro
llaré mi intervención.

Una breve introducción o partir de los presupuestos que
dimanan de lo Constitución Apostólica Spirituali Militum Cu
rae, dará paso a una primemaproximación a lalglesia Particu
lar en perspectiva del Nuevo Testamento. Inmediatamente

·abordaré la Teoloqra de laIqlesia Particular en la doble ver
tiente de un tratamiento genérico, así como de las especifi-
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cidades que nos afectan operativamente -les afectan.a uste
des como Pastores de las Diócesis Castrenses-o Dos cap (tu
los más abordarán lo que yo llamo "Pneumatogénesis ecle
sial". L. Boff denomina "Eclesioqénesis" o lo que yo prefiero
ver como eclosión del Esprritu en el actual momento de la
Iglesia y el mundo, desde la perspectiva de un arranque pio
nero en América Latina con Europa al fondo, desembocan
do, para finalizar, en los que pudieran ser modelos de futuro
de un desarrollo pneumatológico eclesial.

INTRODUCCION y PRESUPUESTOS

El Concilio Vaticano 11 en su cuidadosa solicitud para
allanar caminos "a fin de llevar a cabo peculiares obras pasto
rales para diversos sectores sociales" -como afirma el Decr.
Presbyterorum Ordinis, no. 10- ya preconizaba la erección
de "diócesis especiales o prelaturas personales y otros institu
tos semejantes (. .. ) para el bien común de toda la Iglesia".

Largos años pasarran -yen el interregno vertamos frus
tradas nuestras esperanzas en el Codex Juris Canonici de
1983, con su c. 569 Capellani militum legibus specialibus re
guntur- hasta esta gozosa plenificación que supuso la Consti
tución Apostólica Spiritusti Militum Curse de S.S. Juan Pablo
11 1 el 21 de abril 1986, que curnplra con creces la promesa
enunciada por el Concilio, al constituir los "Ordinariatos mili
tares o castrenses" como verdaderas Iglesias Particulares", re
gidas normalmente por un Obispo con todos los derechos y
obligaciones inherentes a cualquier otro diocesano, libre de
otros oficios "de cura animarurn", con jurisdicción personal
Rn .ambosfueros, ordinaria y propia, cumulativa, si bien pre
ferente sobre el Ordinario territorial diocesano en los lugares
militares,

Bien atina la Constitución cuando motiva esta nueva
normativa r;¡n que los militares constituyen un "grupo social"
que "por sus especiales condiciones de vida" (. .. ) -según
afirmaba ya el Decr. Christus Dominus, 43- "necesitan de
una atención pastoral concreta y especifica".
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Se trata, en efecto, de un grupo sociológico, cerrado en
si mismo por necesidad estructural y por misión, que dificil
mente ahorma elementos extraños que no sean incorporados
o encarnados; grupo de gran movilidad, máxime en guerra y
debiendo realizar sus funciones, en tal caso, dentro de terri
torios enemigos. Como también escribe el eminente catedrá
tico canonista español, l.arnberto de Echeverr ia, "cuesta ima
ginarse al Arzobispo de Parrs, durante la ocupación alemana,
promoviendo el cuidado pastoral de las tropas alemanas", o,
tratándose de un país desprovisto de Jerarqura eclesiástica
como el ruso en 1943,una División Azul española en accio
nes de guerra sin sus propios pastores del clero castrense de
mi pars,

$e trata, en fin, de un grupo humano al que la atinada
reflexión del Concilio invita a considerarse a s( mismos como
"ministros e instrumentos de la seguridad y libertad de los
pueblos en contribución eminente a la paz" (G.S. 79).

(Aunque no sea mas que en rápida notación al paso de
estas alentadoras palabras, me qustar ra detener el hilo del dis
curso en breve pensamiento -breve nota bene-. para señalar
el cuidado ritmo de las palabras del Concilio que establece
la seguridad como premisa de la libertad y su inversa interac
ción: La libertad puede existir, si se da la premisa de la segu
ridad (la paz como trenquilitss in ordine agustiniana); pero
de la seguridad no siempre, de hecho, se sigue la libertad. O,
también a la inversa, aunque parezca un rompecabezas: la se
guridad no siempre, de hecho, se sigue de la libertad. En otras
palabras: Si existe la seguridad y noexiste libertad, he aquí
un tipo de dictadura. Pero, al mismo tiempo, si existe la liber
tad sin seguridad, nos encontramos, a nivel al menos de orden
interno, con 'otro tipa de dictadura impuesta por la minoría
de los libertinos. De ahr la importancia de señalar el ritmo in
terno de unas palabras conciliares dirigidas a los militares
cuando los denomina "ministros... de la seguridad y libertad
de los pueblos en orden a la paz").

y hecha gracia por ustedes de esta impertinente digre
sión que rornpia el hilo de mi conferencia, prosigo con los
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presupuestos que estaba introduciendo a partir de la Consti~
tución pontificia.

Invoca ésta, elerr-entos de tradición que muestran la soli
citud que por la Institución Militar tuvieron los Romanos
PonHfices, desde hace siglos, proveyendo de Pastores a las
Fuerzas Armadas. El Breve de Inocencia X, del 26 de sep
tiembre de 1644 al Rey Felipe IV de España~y les ruego co
rrijan tanto la fecha del texto latino. fácilmente salvable
(1965), como la enmendada, pero también errónea de la tra
ducción en L'Osservatore Romano (1645)5 ~por el que se
concede a los Capellanes Mayores de los Ejércitos en guerra
'.'toda y cualquier jurisdicción eclesiástica" con facultades pa
ra subdelegarla en "otros sacerdotes ejemplares e idóneos y
aprobados, previo di Iigente examen '', seculares o regulares,
no venra sino a .ratificar dos Bulas Papales precedentes en
idéntica solicitud para con los Ejércitos y la Armada de Es"
paña" .

El· 20 dé enero de 1568 y dentro de las Instrucciones
que Felipe II daba a D. Juan de Austria como Capitán.Gene
ral de la Armada, al tiempo que prevenía "un Capellan por
Galera para confesar y doctrinar", otro "de más calidad por
cada Escuadra de Galeras", que hiciera de visitador y respon
sable de los demás compañeros, y un "Capellán Mayor (. ..1
que sea de las letras, religión, virtud y calidad que para el
cargo se requiere" con sede en la Galera General, se enuncia
ba por el Rey la súplica que con esa fecha elevaba a Su Santi
dad para obtener el Breve de Facultades correspondiente'.

San Pro V, un año'posterior a la súplica real, ernitra una
Bula el 19 de marzo de 1569, sobre nornbramiérrto.dg un ca
pellán Mayor para la Marina española, concedido para mien
tras viviera D. Juan de Austria - Lepanto y la victoria de la
cristiandad sobre el turco latiaen el horizonte de dos años
despues- y Gregario XIII, ellO de abril de 1576, ratificaba
la de su predecesor prolongando la misma en el tiempo, más
allá de la vida de D. Juan de Austria,

Finalmente, Inocencia X, en el Breve Cum sicut metes
tatis tuae que cita nuestra Constitución Spiritusti Militum Cu-
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rae, ratifica las disposiciones Pontificias anteriores y es inter
pretada por el Claustro dela Universidad de Salamanca, a re
querimiento de Felipe IV, el 23 de enero de 1660, que en su
Conclusión II dice: "El Breve no expiró con la persona y
Santidad de Inocencia X" y perdura en sus prerrogativas
"mientras no fuere revocado por la Sede Apostólica".

Hecha la precedente introducción histórica a propósito
de la larga solicitud Apostólica a favor de los cuidados pasto
rales sobre los militares, paso a exponer las partes propiamen
te teológicas de mi conferencia.

LA IGLESIA PARTICULAR
EN PERSPECTIVA DEL NUEVO TESTAMENTO

Las Iglesias Castrenses -los Ordinariatos- constituyen,
como vemos en lo que antecede, unas verdaderas Iglesias Par
ticulares o Diócesis' .

Antes de acceder a todo el tratamiento hrblico-teolóqico
de la Iglesia Particular, me qustaria despejar una incógnita
que hace referencia a lo terminológico y que nos puede con
fundir, dado que es frecuente entre los teólogos hacer unívo
cos los términos Iglesia Particular e Iglesia local. No vaya en
trar en largas disquisiciones, pero me gustarla aclarar tanto

. las diversas interpretaciones, como mi pensamiento en el
tema.

El Cardenal Baqqio escribra en 1974' que el término
Iglesia Particular debraser identificado con la Diócesis, y el
de Iglesia local, con las comunidades infradiocesanas. Henry
de Lubac, citado por Leonardo Boff'? , viene, en cambio, a
decir que, "Iglesia local se rige por criterios de orden socio
cultural (cfr. Ad Gentes, 22,2) y engloba a varias Iglesias Par
ticulares insertas dentro de un mismo espacio geográfico, so
cial y cultural; Iglesia Particular, en cambio, es la Diócesis".

Mi pensamiento, como el pensamiento más generalizado
de los teóloqos. hoy, se adhiere a esta fijación terminológica
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abierta por de Lubac (Iglesia local deEspaña, e Iglesia part'icu
lar de Madrid, por poner un ejemplo) aunque en el trata-

. miento del tema qye vaya desarrollar prefiero no bajar a
particularizaciones, dada la indistinción dimanante del Nuevo
Testamento, aunque en la generalidad de las veces que hable
desde la Teoloqra, identifico Iglesia Particular con la Diócesis.

Hecha esta salvedad, vayamos al Nuevo Testamento. Re
cibido el "poder de lo alto" (Le 24, 49; He 1,8), la primitiva
comunidad, con la fuerza del Espiritu (He 2), inicia su expan
sión misionera más allá del todo Israel (cfr. He 11,14-161.

Una doble tensión se establece para, manteniendo la
COI .crencia de unidad "sobre el fundamento de los Apóstoles
y Profetas" (Ef 2,20), abrirse como Iglesia a la formación de
comunidades locales. El cromatismo diferencial no va a pug
nar contra la unidad V unicidad: Los hechos testifican la fi
delldad,~,~a doCtrin~ de los Apóstoles (He 2, 42), "partición
del pan con alegria de corazón" (He 2, 42-46) y audición
de la Palabra (He 20, 7-11).

. Unos aparentemente primeros dolores y tensiones men-
cionado? de pasada por Lucas, nos hablan de cierta tendencia
heleruzante por d.esvincular la iglesia unitaria de ligaduras le"
qalistas y rituales Judea-cristianas (He.6, 13; 15.11.

El Evangelio de Pablo, manifestado en el Concilio de
Jerusalén, viene a dar carta de naturaleza -más allá de la cir
cuncisión- a la misión universalista, que, al reforzar la uni
dad, la patentiza realizada en la riqueza variada de las comu
nidades locales (He 15; Gal 6,10), aun cuando esta unidad
en la diversidad necesite todavia resolver problemas sobreve
nidos (cfr. He 15, 19-29; 21,20; Gall, 1-10).

Para Pablo, la Iglesia una se hace presente Y se realiza
en las Iglesias locales en las que una communio ecc/esiarum
edifica siempre el Pueblo de Dios, cuerpo de Cristo y Edifi
CIO del Esplrltu. Su colecta entre las diversas comunidades
a favor de los "santos", "los pobres" de Jerusalén (1 Cor 16,
1-4: 2 Cor 8,9, Rom 15,25-27), testifica la "communio" de
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las Iglesias Particulares como realizaciones coinónicas del mis
terio de la única Iglesia de Dios (Gal 1, 13) o qahal Yahveh
en Cristo Jesús (1 Tes 1,1; 2 Tes 1,1): nuevo Pueblo de Dios
conti nuando la Al ianza.

Si desde esta generalización biblico-teológica paulina
queremos bajar a una más estricta especificación, habremos
de decir con Raymond Brown, de la Sociedad Católica de
Teólogos de América que en el. Nuevo Testamento no es fá
cil encontrar con precisión el concepto de Iglesia local o par
ticular!' .

En Pablo concretamente, el término Iglesia particular
. o Iglesia local, aparece más frecuentemente equivoco que
univoco.

Bien esverdad -seguimos en esto a Collins-1 2 que si los
destinatarios de 1 y 2 Cor, Gal, 1 Tes. y F.ilemón -cartas in
discutiblemente de Pablo son calificados Iglesia, determinada
por el recurso a un nombre de lugar, aparecen en estas Cartas
cuatro modelos diferentes de Iglesia local, o cinco si conta
mos las escritas a los romanos y a los de Filipo -vtarnbién de

.Pablo- pero que sin recurrir expl icitamente al término ekklé
sis, lo sitúa en un lugar:

1.- Especificación de lá Iglesia compuesta por fieles lo
calizados en un lugar y señalados teológicamente como elegi
dos por Dios en su ser Iglesia: Te ekklési» Thesselonikeon
(Tes 1,11 -si omitimos la expresión "A la Iglesia de Laodi
cea", de Col 4,16, es por la adjudicación discutida de esta
carta a Pablo- "en Dios Padre yen el Señor Jesucristo". Pri
mera Iglesia documentada en el año 50 ó 51.

\
2.- A los fieles de la Iglesia localizada en una ciudad

determinada: 1 y 2 Cor.: Te ekktesio einei en (ciudad-deter
minada).

3.- A las Iglesias (plural) de una Región: tais ekklesias
tes Galatias (Gal 1,2) -poco importa si se trata de la provin
cia romana de Galacia o de los territorios del.antiquo reino
de Galacia- o también 1 Cor 16,1: Kai ekklesie: tes Asias.
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4.- A la Iglesia localizada en una casa: Kai te ket'oikon
sou ekkMsia (Filemón 1-2).

. .5.-. A un grupo de personas (sin indicar que son Igle-
sia) Identificables por un adjetivo o un participio que sitúa al
grupo: "A los amados de Dios que están en Roma" (Rorn 1
7),. "a tod,?s los santos e~ Cristo Jesús que están en Filipo':
(FiI 1,1): pestn tots oustn en Romeagapetois Tbeou", "tois
ousin en Filippois, con sus Obisposv diáconos".

Si resumiendo, quisiéramos sintetizar estos diversos ti
pos de Iglesia local o particular -recordemos la indistinción
terminológica en este momento neotestamentario -podria
mas decir con Leonardo Boff!3, que existen en Pablo varias
formas de visibilización de la Iglesia: .

a.- En una familia o en una casa: La Iglesia que se reú
ne en casa: Ket'oikon de Prisca y Aquila, de Filemón, decra
mas antes (Rom 16,3-5; Col 4,15; 1 Cor 16,i9).

b.- , En una ciudad, llámese ésta Corinto, Esmirna o Fi
ladelfia.

c.- En una provincia: La Iglesia que está en Galacia
Macedon ia, Asia.

d.- A nivel de diversas regiones (Rom 16, 23; 16,16,
etc.).

TEOLOGIA GENERICA
DE LA IGLESIA PARTICULAR

Comencemos afirmando que una serie de factores h istó
ricos, politicos y socioculturales retardaron durante siglos el
desarrollo homogéneo, adaptada a los. tiempos modernos, de
los, gérmenes eclesiológicos de las Iglesias Particulares que
verarnos en el Nuevo Testamento y que van a eclosionar en
el Concilio Vaticano 11, si bien todavia con un cierto carác-
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ter casi vergonzante, como fruto del peso histórico. Un poco
más adelante hablaremos de estos factores.

Como sabemos, el origen de la Iglesia está fundamental
mente en la Cruz -consumación del cuerpo de Cristo en el
"para nosotros" de Dios Padre- y manifestada mente en la Re
surrección en la queel "para nosotros" de Dios, total y per

.manentemente pasa al cuerpo eclesial, haciendo del "para no
sotros" una oferta permanente al mundo. Desde la Resurrec
ción Cristo está en la Iglesia como medio y acceso bajo su
presencia, su Palabra y su mandato, en la que el. Espiritu y su
dynamis, alienta, edifica, guarda: llama y santifica por medio
de los Sacramentos.

Esta Iglesia tendrá una dimtsión trinitaria: de Dios, de
Jesucristo, del Espiritu. lqlesia aFostollca -los Aposto~es son
los testigos, los receptores y los portadores del Esprritu->,
universal, como realidad abierta y' pública, una, -trasunto de
la unidad de Jesús y del Padre en el Espiritu-, Iglesia de la
Palabra y de los signos- palabra de Dios en la palabra huma
na siempre ligada a la palabra apostólica: Evangelio, kerigma,
testimonio, enseñanza, paraclesis y paradóxis, bajo los signos
eficaces del Bautismo y la Eucaristia esencialmente. Iglesia en
la que existen "carismas" -sobre todo, la Palabra, la Profeda
y la Caridad- no opuestos a los "ministerios", en los que
la elección, otorgamiento de potestad, mandato y misión,
desembocan en la sucesión y en la ordenación. Iglesia que es
enviada a favor del mundo -extranjera: está en el mundo, pe
ro no es de él- agobiada, perseguida, doliente y "martir".
Iglesia, finalmente, que es un fenómeno escatológico por su
origen -Cristo en el que está cercano y en el que se oculta el
señorio de Dios-, por su Espiritu, que convoca y protege "la
aurora" del fin, y por su actividad ya que pone al mundo en
presencia de su fin, frente al cese liberador de su poder des
pótico.

La identidad de esta Iglesia, va a tener, sin embargo, en
cada tiempo, expresiones e imágenes históricas y sociocultu
rales diversas.
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Los Padres de los tres primeros siglos la interpretaron
ese~clalmente "como misterio", preexistente a la creación y
razon de la misma (Pastor de Hermas), convocada por una de
cisión misteriosa de Dios a través de Jesucristo, su Palabra y
su Amor man ifestado en el Bautismo, la Eucaristra y el per
dón, y congregada desde el rnundo!".

. La segunda generación cristiana, interpreta a la Iglesia
adjetivandola como "pereqrina" (cada comunidad cristiana
per'oikein: anda fuera de su casa, en una par'oikfa, una pe
regrinación, una parroquia se dirra desde entonces). Y como
peregrina y forastera en Corinto o en Roma (Pedro lo hab (a
escrito en 1 Pe 2, 11 cuando exhortaba a los cristianos a abs
tenerse de las cosas"como peregrinos y forasteros"), es por
forastera, "pobre", a la que le sobran todos los bienes de la
tierra!". Iglesia que es "una" como el pan formado por mu
chos qranos'". aunque está esparcida en pequeñas comuni
dades, según Clemente!", E~ todo este tiempo la afirmarán
Igualmente "Congregación de los santos"18, "Rebaño de
DIOS"19, "Jerárquica"20.

La tercera generación cristiana, la interpreta por media
ción de Qr(genes21 y de la Epistola a Diogneto antes" como.
kosmos: mundo vario, inmenso, ordenado y bello ~no olvi
demos que se enfrenta esta generación cor. la ecúmene medi
terráneo-helen ista.

SBn Agust(n y la necesidad de explicar B los fieles el'
desastre de un Alarico y sus qcdos-ascdiando a la cristiandad
(10 de agosto del 410) la denorninarra "Ciudad de Dios", Je
rusalén futura que lucha contra la Babilonia del tscado, en
trometida aqu (

A partir de aqur' las imágenes, al socaire de los avatares
históricos, se encarnarán bajo los condicionantes sociocultu
rales. Perrrutanrns que los anuncie con rapidez, aunque nece
sanamente deba simplificar:

L- Toda la Edad Media va a primar la simbiosis Iglesia
Imperio, a partir de Teodosio proclamando al cristianismo re-
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ligión oficial del Estado, con hitos tan significativos como el
de Carlomagno (a.800) adjudicando al Papa rango Imperial V

.proclamándose él Vicario de Cristo, o como el de Bonifacio
VIII en la Bula Unam Sanctam donde se escribe: "Declara
mos, afirmamos y definimos que la sumisión al Romano Pon
trfico es de necesidad de medio para salvarse" (Densinger
469), o el hito incrcrble hoy, de los Dictatus Papae de Grega
rio VII (a. 1075): "VIII: Que soloel RomanoPont(ficepue
de usar las insignias imperiales". "XII: Que a él le compete
deponer a los Emperadores"... etc.

2.- Todo ello está en dependencia de la idea de la aspi
ración poh'tica de un "sacro imperio" encarnado en el Empe
rador sometido en último término al poder papal en bien de
la cristiandad; dedonde surge la privilegización de lo universa
lista y su organización jerárquica. La Iglesia es.la"comrnunl

tas (congregatio) fidelium": Ecclesia y ecclesia universalis son
sinónimos.

3.- Como vehiculación de esta idea surgirán las Univer
sidades de creación papal (Parrs, Bolonia, Padua, Oxford y
Salama'nca a partir del 1200). y las grandes .Ordenes Mendi

. cantes.

4.- La Contrarreforma llamando a la uniformidad con
tra el cuius regio eius et religio protestante, seguirá protegien
do esta idea, a pesar de Nicolás de Cusa preconizando la Igle
sia "comunión"en su De concordantia cetholice?", San Ro
berto Belarminoañadiráun quinto elemento definidor de la
Iglesia: una, santa, católica, apostólica y romana".

5.- La Revolución francesa, con el fin del régimen de
cristiandad y el nacimiento de los Estados, orienta el recurso
de los 'Obispos a Roma, buscando en el Papado, la garantía
de las libertades de las Iglesias locales frente a las pasiones
polrticas. Estas pasan a ser como unas sucursales uniformes
de la Iglesia unlversal?". societas perfecta.

6.- El Concilio Vaticano 1, convocado por Pro IX en
1868, redefine el concepto de.lglesia contra los errores racio
nalistas -el naturalismo y el liberalismo rechazados en el Sy-
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Ilabus- y establece en la Constitución Pastor Aeternus la de.
finición del Primado y de la Infalibilidad Pontificia: El Papa
posee y ejerce una jurisdicción suprema, ordinaria, inmediata
y plena sobre Pastores V fieles, en materias de fe y costum
bres, disciplina y gobierno.

7.- El Código de Derecho Canónico de 1917 estable
ce un sistema jun'dico unitario.

8.- La Escuela teológica de Tubinga (p.e. Charles
Móhler), H. Newmann y Scheeben comienzan a hablar de la
Iglesia como 'creación del Espiritu de Cristo, que vive en
la comunidad, de la Iglesia como misterio de comunión por
encima de lo jurrdico.

9.- Desde León XIII, la Iglesia hará un esfuerzo por al
canzar la cultura secularizada, por revalorizar la corresponsa
bilidad de los Obispos y de sus conferencias locales, por repo
ner en su verdadero lugar el sacerdocio común de los fieles
y la Acción Católica subsiguiente.

10.- La Iglesia local va a comenzar a renacer con Pio
XII: Iglesias locales y parroquias revalorizadas, dando paso al
alumbramiento del Vaticano 11.

TEOLOGIA ESPECIFICA
DE LA IGLESIA PARTICULAR

Hemos de empezar confesando que el Concilio Vatica
no 11, se mostró excesivamente parco cuando en el capitulo
III de la Constitución tumen Gentium desarrolla lo que Ila
mariamos eclesiologia episcopal, en la que cabria esperar una
profundización y explicitación del concepto de Iglesia Par
ticular.

A lo sumo, la referencia aparece implicita cuando se in
dica que" los obispos rigen, como vicarios o legados .de Cris
to, las Iglesias Particulares que les han sido encomendadas">".
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No ofrece, pues, el Concilio -con mirada eclesiológica
universalista aún: relación entre el Colegio episcopal y el Pa
pa- sino una descripción, que no definición explicita al equi
parar la Iglesia Particular a la Diócesis, "Porción del Pueblo
de Dios que se confia al Obispo para ser apacentada con la
cooperación de losPresbrteros"?".

El mismo Codex Juris Canonici de 1983 asume idéntica
perspectiva, aún cuando profundice en su entidad teológica
al afirmar que las "iglesias particulares, en las cuales y desde
las cuales existe la Iglesia católica, una y única, son principal
mente las diócesis" (c. 3681, y afirmo la profundización teo
lógica -he aqui al Derecho Canónico por primera vez como
Eclesiologia viviente y no friamente como norma- cuando
en el siguiente canon (369) asume y ahonda la Cbristus Do
minus al afirmar que la Diócesis "unida a su Pastor y congre
gada por él en el Espiritu Santo, mediante el Evangelio y la
Eucaristia constituye una Iglesia particular en la cual verda
deramente está presente y actúa la Iglesia de Cristo, una, san
ta, católica y apostólica"?":

Antes de pasar a intentar describir qué no esy qué es la
Iglesia Particular, vamos a rastrear dónde está ésta, René Lau
rentin " se preguntaba en 1969, como aportación alll Sino
do de Obispos, dónde está la Iglesia, la Iglesia local: ¿en las
pequeñas comunidades, evanescentes y mutantes?, ¿en las
Parroquias que son exclusivamente punto de encuentro?, ¿en
la Diócesis, que viene a reducirse a una mera adrnirustraclón>,
¿en las Iglesias nacionales, con el peligro que esto comporta
ria frente a la Iglesia romana que preside la unidad? Se con
testa, al fin, que la Iglesia sólo se expresa en la comunión con
todas las Iglesias locales -pongamos particulares- del mundo
pasando por la comunión con los hermanos, La Iglesia local
es la más alta manifestación de la Iglesia29

: "No es la Iglesia
local la que gravita alrededor de la Iglesia universal, sino la
única Iglesia de Dios que se halla presente en cada celebración
de la Iglesia local por la acción continua del Espúitu".

Hay que decir, sin embargo, que la Iglesia, un" y univer
sal, está ligada a elementos locales en unidad de elementos
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humano-divinos, históricos y metahistóricos, locales y tempo
rales. Como gran paradigna del Verbo encarnado -he aqur a
Tomás de Aquino en su Teoloqja: El Verbo se hace carne pa
ra que la carne pase a la esfera de lo divino, y su Palabra se
encarna en la contextura de la razón para que ésta exprese
adecuadamente lo divino-, el Concilio dice que "la Iglesia
peregrina en el tiempo (. .. l, lleva en sus instituciones y sa
cramentos pertenecientes al tiempo -cargados digo yo de la
débil temporalidad- la imagen de este mundo que pasa, yella
misma, entre las criaturas 'gime con dolores de parto' hasta
que llegue el tiempo de su liberación, de la manifestación de
los hijos de Dios"30. La Iglesia, pues, está más allá de ele
mentos cuantitativos y geográficos, pero éstos la condicionan
positivamente," de tal forma que podemos afirmar que la Igle
sia Particulares patrimonio, también, de las tradiciones pro
pias: La Iglesia Particular castrense tiene aqu¡ su justificación
mas originaria.

Preguntémonos, pues, finalmente qué no es y qué es la
Iglesia Particular" .

. P~r supuesto, no es la parte de un todo llamado Iglesia
universal, identificada ésta como la Iglesia de Roma que, a su
vez, no es sino una más de las Iglesias locales o particulares
aunque ella sea el signo de unidad de la Iglesia universal. '

La Iglesia particular no es parte, sino porción (cfr. Chris
tus Dominus, 11) en orden a un todo" ,con elementos comu
nes a las otras Iglesias, pero que todas ellas no forman una fe
deración cuyo resultado sea la Iglesia universal.

La definición más exacta de la Iglesia Particular -he
aqur lo que es, independientemente de que se identifique ex
clusivaruents con la Diócesis- la tenemos, como ya expresa
mo~ más arriba, en Christus Dominus, 11. Allj' se indica que
la uruca Iglesia de Cristo vere inestet operatur -presencia
real y eficaz, no simbólica- en la Iglesia Particular alrededor
de su Obispo que la congrega en el Esprritu Santo por medio
del Evangelio y de la Eucaristra,
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Como escribe a este propósito Leonardo Boft33 , la Igle
sia Particular es la Iglesia universal en su aparición fenoméni
ca o sacramental, visible en un tiempo y lugar de un medio y
una cultura, que se concretiza y, por ello, se encarna asurnien
do los Irmites de'lugar, tiempo y cultura de los hombres.

Su caprtulo 111, dedicado al "Ejercicio Episcopal en su
Iglesia Particular", nos describe inestimablemente la misma

"en cinco dimensiones que la mensuran:

Ecclesia perticuleris, cum Ecclesiem uníversalem quam
perfectíssíme representare teneatur (cfr. CD. 6; OTo 7; AG,
26l, et ípsa vera quadam rstione, ad inster prímaevae congre
gatíonís chrístíanae, de qua luculenter refert líber Actuum
Apostolorum, spectarí debet ut

a. Communítas fídeí
b. Communítas gratíae
c. Communítas carítatís

"d. Communítas apostolatus
e. Communítas hierarquíca.

Nadie ha descrito mejor, como vemos -y los teólogos
parecen iqnorarlo en sus largas lucubraciones a la búsqueda de
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la identidad de la Iglesia Particular- las dimensiones de la
misma: Ella es una comunión de fe, de gracia, de caridad, de
apostolado y jerárquica.

Veamos cada una de estas implicaciones:

1.- Comunidad de fe que lleva consigo la predicación,
indesinenter, del anuncio salvador en Cristo. Pero, al mismo
tiempo:

a De los principios teológicos en el terreno social, per-
sona, famil ia, etc.

b. De la evangelización, de la homilética, de Pastorales
' episcopales.
c. Obligación de vigilancia, de atención cuidadosade los

teólogos, de los Medios de Comunicación Social.
d. La instauración de catecumenados.

2.- Comunidad de gracia

a. Por la celebración de la Eucaristla y la confección y
dispensación de los Sacramentos.

b. La atención del Obispo en esta Iglesia Particular mira
rá a la promoción de la oración y la perfección de
vida.

c. Al' cuidado de la Liturgia, especialmente en lo que
atañe a la Eucaristra semanal y los Sacramentos.

d. A la promoción de los Ejercicios de piedad.'

3.- Comunidad jerárquica

a. Los principios que la han de inspirar son: el del bien
común, el de la unidad, el de la cooperación responsa
ble,la subsidiaridad, la coordinación y el de la perso
na apta para el sitio más adecuado.

b. La permanente renovación pastoral.
c. El conocimiento de su grey, empleando si es preciso,

la auscultación social-religiosa.
d. La acción especial (si ma con sus presbíteros:
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- Acción de caridad
- Salvaguarda de la comunión
- Vida espiritual
- Formación Permanente
- Previsión adecuada y remuneración digna
- Atención a los Seminarios, los religiosos, etc.

4. Comunidad de caridad, que debeser privilegiada por
el Obispo y que llevará consigo:

a. Promoción y .educación para la misma
b, Promoción de la justicia social
c. La acción asistencial
d. La administración adecuada de los bienes. ,
e. Todas estasacciones espirituales y materiales dimanan

en la Iglesia de la Eucaristla como fuente y constitu
tivo de la Iglesia.

5 - Comunidad de Apostolado, para difusión en el
mundo de las riquezas de Cristo (Ef. 3,8). Atestigua el Direc
torium que se presentan difíciles las condiciones, hoy, para el
ejercicio del apostolado.

a. En esta Communitas epostolstus, existen unos bienes
que es necesario promover:

La dignidad de la persona '.
La libertad y los derechos inherentes a la misma
La solidaridad
La difusión de la cultura

b. En 'esta misma communitas epostoletus, existen
también unos posibles males, a evitar:

~ La corrupción de las costumbres
~ El libertinaje y la desobediencia
- Los problemas de la inmigración y el, urbanismo

desmadrado.
El utilitarismo imperante como criterio de vida
Las tiranías de las minorías en lo poi ítico, lo eco
nómico y lo cultural.
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- Las desigualdades irritantes (N. B.: recuerden, al
paso, que en América Latina se ha podido hablar
de ciertas "estructuras de pecado" que han dado
origen a ciertas urgencias de la Teologia de la libe
ración).

c. Todos estos bienes a promover, y males a evitar, exi
girán en las Iglesias Particulares:

- La preparación de los laicos para el apostolado en
su.medio.

- Preparación especifica de Presbiteros para esta
misión.

-Apostolado en los diversos campos. (Quiero tam
bién notar aqui, al paso, como Consiliario General
del Apostolado Militar Internacional, que de Amé
rica Latina, aun con los buenos deseos de algunos
Ordinariatos, aun no existe ningún pars asociado).
Los jóvenes: inmenso campo, campo muy especi
fico nuestro.

- Los obreros y labradores.
- Los no practicantes, los hermanos separados, los
. no cristianos.
- Atención especial al ateismo y sus formas sectarias,

hoy.

"PNEUMATOGENESIS ECLESIAL"
Y SU ECLOSION EN AMERICA LATINA

CON EUROPA AL FONDO '

Mi último capítulo va a arrancar, precisamente, desdeel
apartado 50. de la Iglesia Particular descrita en el Ecc/esiae
/mago como Communitas epostoletus.

Venimos hablando de la Iglesia Particular, {es necesario
pregu~tarse por lascongregationes fide/ium, lo que en Europa
y aqui son llamadas "Comunidades de base" ¿Son ellas verda
dera Iglesia, o sólo presentan elementos eclesiales>
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El Decreto Christus Dominus, no.. 11 habla de la Iglesia
Particular, exclusivamente en términos de Diócesis. Sin em
bargo, Lumen Gentium, 26, también nos dice que "la Iglesia
de Cristo está presente en todas las agrupaciones legitimas de
fieles unidos a sus Pastores", l.os fieles están all i reunidos por
la predicación del Evangelio y por el misterio de la Cena del
Señor; El no. 28, habla también -pero indirectamente- de
estas communitates fide/ium.

Medellin, en cambio, expresaba ya en 1968 que "la co
munidad cristiana de base es el primero y fundamental núcleo
eclesial".

La idea pareceria tan sugerente que es llevada al Sinodo
de los Obispos en 19743 5 mediante una proposición del Gru
po B de lengua francesa (Relación de Lecuyer y Dom Mata
grin) que abogaba por una definición más amplia de la Iglesia
Particular, en los siguientes términos: "Parece mejor, por ra
zones pastorales, no limitar la expresión de Iglesia Particular
a una diócesis {cfr. LG. 23 y 27)", sino más biendesignar así
a "toda la Iglesia que ejerza el servicio del Evanqelio en una
comunidad humana particular, en comunión con todas las
IglesiasParticulares que constituyen la Iglesia universal".

El Cardenal Basil Hurne'" acaba de escribir reéientemen
te que "cada manifestación de la Iglesia universal en una si
tuación local, cada parroquia o cada comunidad dentro de la
parroquia realiza aquella koinonía. aquella comunión a la que
el Esprritu Santo nos llama". En este mismo sentido. y den
tro del mismo contexto, expresa su aspiración: "Deberíamos
estar en condiciones' de encontrar en cada Iglesia local no s610
koinon ra, sino Coleqialidad, diakonía,corresponsabilidad,
subsidiaridad, diálogo... "

. Como vemos, estas palabras, son un eco mL!Y preciso y
significativo de los principios que recordábamos con Ecc/esiae
/mago que han de inspirar la Iglesia Particular en cuanto com
munitas hersrquice.

Por otra parte, el mismo Codex juris canonici (Cánones
529, 2; 530, 3) nos habla largamente de la gran función de los
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laicos como lqlesia en la Iglesia local: su misión y ministerio,
su futura responsabilidad, algunas de sus funciones en orden a
la palabra, presidencia de Oraciones litúrgicas, Bautismo Co-
munión, etc. '

Lástima parece, en cambio, que cuando define a la Pa
rr.oqula (c. 515) la llama tímidamente como certa commu
rutss:

. Pero, volvamos a retomar el hilo de lo que. ven íamos di-
ciendo . Zserá llegado el tiempo en que el Espíritu nos está
conduciendo hacia una nueva etapa de crecimiento? éhac¡a
un desarrollo homogéneo? ¿hacia lo que yo llamo osadamen
te, una "pneurnatoqénosís eclesial"? En el trasfondo de esta
Idea, late el no. 48 de la Lumen Gentium. Permítanme recor
darlo por segunda vez: "La Iglesia, peregrina, mientras llegan
los ~uevos cielos y la nueva tierra donde habita la justicia -he'
aqu I el eco de Pedro- lleva en sus instituciones y sacramen
tos que Pertenecen al tiempo, la imagen de este mundo que
pasa, .'! ella misma, entre las criaturas "gime con dolores de
parto hasta que llegue el tiempo de su liberación...",

Lo cierto es -y aqu r' aparece la vieja Europa mostrando
sus dolores ecleslales- que existe una gran crisis de la parro
quia, que el-éxodo rural amenaza la estabilidad de la fe sem
brada en la cuna de las familias, que las ciudades se han secu
larrzado a grandes pasos, que escasea cada vez más el clero.

. Ante este panorama, los modelos actuales aparecen co
mo Inadecuadosy están empezando a surgir, sobre todo en la
Europa meridional -de América hablaremos después-·' nue
vos m~delos de comunidades en los que, aunque tímidamen
te,. estan empe~ando a funcionar diversos ministerios laicales,
con taatribución de cada vez mayores responsabilidades a las
mujeres en las Comunidades>"

No quiero hacer más larga mi intervención, pero debe
mos hablar también de América Latina -de ella saben uste
des mucho más que yo y estoy dispuesto a aprender- en la
que Brasil tomó hace años pionerismo señero al elaborar su
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Conferencia Nacional de Obispos (CNBB) un "Plan de urgen
cia" que tenía por objeto convertir la Parroquia en una tede
ración de pequeñas comunidades de fe, culto y amor.

Existen en Brasil, según lo que yo sé, unas 80.000 "co
munidades eclesiales de base", distintas ya veces divergentes
en estructuras, grado de cohesión y objetivos.

G. Deelen, según Kerkhofs, distingue tres categorías de
comunidades cristianas de base (CCB), o mejor tres fases en
las mismas:

a. Comunidades de oración y esfuerzo evangélico.
b. Las dedicadas a objetivos sociales, de caridad: cons

trucción de dispensarios, escuelas, etc.
c. Comunidades dedicadas a la transformación de la so

ciedad mediante la concienciación Rolítica o el recla
mo de reformas sociales.

Si seguimos brevemente el ritmo de los Congresos cele
brados por estas Comunidades (5 ó 6 que yo sepa) quizás
quepa interpretar la preocupación del "plan de urgencia" de
la CNBB, desde el 10, (1975 en Vitoria) con su lema "La Igle
sia que nace del Pueblo", hasta el 50.' (1983 en Canindé-Nor
Este).

Desde aquellas primeras "resoluciones" que preconizan
una comunidad cristiana, agrupada con otras en torno al
Obispo, con objetivos hacia la protección de la religiosidad
del pobre, pasando por las del 20. Congreso (1976, Vitoria)
-:" Las CCB, una Iglesia que ha nacido del pueblo por el Es
píritu de Dios"~ yque se centra en la participación más Im
portante de los laicos en la Iglesia, pero aterrrzando ya en el
tema de' la liberación por concienciación de los derechos, has
ta ir desembocando en el tema liberador como objetivo pre
ferencial (3, julio de 1978, snJoáo Pessoa) y terminando
en la preconización de que la CCB (50., en 1983, Canindé
Nor Este) es una nueva forma de existencia de la IgleSia, aun
que en este caso deban rechazar la acusación que se les hace
de que están favoreciendo el nacimiento de una "Iglesia Po
pular".
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Importante y alentador es, no obstante, que en todos es
tos Encuentros participen grupos de Obispos de Brasil.

En el resto de América Latina, podriamos al menos resu
mir el camino que va en arco desde la Conferencia del CE
LAM en Medellin (196S),hasta Puebla de 1979.

En Medellin, la conciencia de importancia de la CCB po
demos ya situarla en que son citadas éstas 23 veces".

Las afirmaciones de Medell in, Como ustedes recuerdan,
se centran en que las CCB son: 1.- Expresión de. la religio
sidad popular; 2..- Expresión de un compromiso socio-polr
tico; 3.- Expresión de una nueva concepción del ministerio;
4.- Expresión de una opción preferencial por los pobres".

Puebla de 1979, parece que se centra en un Compromiso
por recondUcir las CCB, en el esprritu de Medellin, pero con
los criterios de la Evangelii Nuntienn], Noc5S.

Sus afirmaciones a este respecto resultan altamente alen
tadoras. Por ejemplo, el No. 640: "Es en el sonooe las peque
ñas comunidades (. .. ) donde se hallan nuevas relaciones con
la fe y una mayor profundización de la Palabra de Dios; una
participación más intima de la Eucaristia; una mejor comu
nión con los Pastores de la Iglesia y un compromiso más pro-'
fundo con la práctica de la justicia... "40.

Cuando Juan Pablo II llega a Brasil en .1 9S0, va a volver
a insistir en cuatro ideas fundamentales, a este propósito:

La necesaria referencia a Pablo VI y la EN
La puesta en guardia contra la politización
La insistencia en la necesaria comunión con los Pasto
res

Su inquietud por la "Iglesia Popular".

NOTAS

2

3

4

5

6

7

8

9

11

12

Aqur finalizo mi enfoque teológico de la Iglesia Particu
lar. Quiera el Señor que la necesariamente nueva andadura de
los Ord inariatos Castrenses engendre renovados frutos de ac
ción pastoral en nuestra gran familia militar.
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L. BOFF, Eclesiogénesis,33.

"Nuevo Pueblo de Dios en cemfno"; en Didejé, 9~4.

"S610 la Iglesia es kosmos" en In toh. VI. 54.
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UBICACION DEL TEMA

La "Iglesia Particular", cuya realidad teológica y jurídi
ca hemos visto con profundidad en las dos anteriores "po
nencias", se hace viva y operante en su "acción pastoral". El
"misterio" de la Iglesia, que es misterio de "comunión" y que
se hace asequible a nuestra comprensión humana en forma de
variadas y expresivas imágenes, como son: "Familia de Dios",
"Pueblo de Dios" y "Cuerpo de Cristo", es "sacramento uni
versal de salvación", que seva explicitando y concretando pa
ra todos los hombres en el permanente "quehacer pastoral".

Por eso, es i rtlportante que en este "encuentr o" de Obis
pos y Capellanes Castrenses de América Latina, en el contex
to de la Constitución Spiritusti Mltitum Curae, precisemos
también la "dimensión pastoral", que comporta. vexige la
Iglesia que nos ha sido confiada.

LA IGLESIA EXISTE PARA "EVANGELIZAR"

As( como el ser más íntimo de la Iglesia se puede resu
mir diciendo que es "comunidad de salvación", del mismo
modo S~ misión puede sintetizarse en una palabra: evangeli
zar. "La tarea de la evangelización de todos los hombres
es la misión esencial de la Iglesia: "Evanqelizar constituye, en
efectc.Jadicha y la vocación propia de la Iglesia, su identidad
más profunda. Ella existe para evangelizar, es decir, para pre
dicar y enseñar, ser canal del don de la gracia, reconciliar a los
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pecadores con Dios, perpetuar el Sacrificio de Cristo en la
Santa Misa, memorial de su muerte y resurrección gloriosa"
(E.N. 14; P. 4 Y 75). Es más, La Exhortación Evangelii Nun
tiendi, de S.S. Pablo VI, que es la "carta magna de la Evange
lización", afirma al respecto en forma precisa y categórica:
"Evangelizar es anunciar la Buena nueva mediante eltestimo
nio y la palabra, a fin de suscitar la fe y hacerla madurar por
la explrcita adhesión a Dios en Cristo y en su Iglesia; pero
también comporta celebrar conscientemente esa misma fe
en el culto y en la piedad, y vivirla amando con el corazón y
con las obras a los demás en las distintas y con frecuencia du
ras circunstancias concretas de la existencia. Por otra parte,
la evangelización que realiza la Iglesia abarca y busca al hom
bre total, entendimiento, voluntad, sentimientos, vida fami
liar, social, profesional, porque la salvación que le has/do con
fiada es una salvación integral quedebs tener realización en la
historia de cada hombre y de todos los hombres. Siendo esen
cialmente religiosa, la Iglesia es por ello plenamente humana
(G. S. 11); todo cuanto promueva y dignifique al hombre en
cuentra eco en su misión (G S 1,3) ",

La misión evangelizadora de la Iglesia se realiza median
te la acción conjunta y responsable de toda la comunidad
cristiene; "La Iglesia entera es rnisionora, [a obradé evangeli
zación es un deber fundamental del Pueblo de Dios" (A. G.
35; E.N. 59); "la Iglesia es toda ella evartgelizadora" (E.N.
60). Todo lo cual se concreia en realidad transformadora,
cuando se abren las puertas para la efectiva y ordenada parti
cipación corresponsable de todos los bautizados en la acción
evangelizadora de la Iglesia.

La universalidad de este cometido (evartgelizar) lleva a
que se anuncie sin interrupción el Evangelio a quienes ya ca
nocen y siguen a Cristo, a fin de que profundicen más su fe
y su compromiso. Pero implica también llevar la Palabra Sal.
vadora a quienes no!a conocen, a quienes, siendo cristianos
por su bautismo, son presa de la discriminación del mundo
actual o desconocen los fundamentos de su fe, lo mismo que
a los ateos o a quienes se adhieren a otras religiones (Cfr. E.N.
51-58)

Para una visión integral e integradora de la evangeliza
ción, es preciso tener en cuenta que "en el cumplimiertto de
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. I I lesia como sacramento de Cris-
su misión evangelizadora, / ~ d ' que es Sacerdote, Profeta
to, sigue las huellaJs d;, s~, unm~r~~n actitud de servicio, reali
y Pastor". Como eS~~~d:~entalesque le son propias" (Cfr.
zalas tres acciones .
Mt 20,28; Mc 10,45; Lc 22,27).

Dios 'cort la cual el Esp(ritu reú
Proclama la Palabra de la fe' la hace progresar en ella.
ne a la comunidad en Iético de su ser en lo que lla
Realiza asr el aspecto pro
mamos "pastoral profética"

"' I culto y la piedad glorifi-
En la -cetebrecion de la fe por e e a la vez que recibe

d Dios como se merec ,
cav agra ece a " ,. la fuerza para ser más
de El la santificación, la unidad y I edificación de un

. d omprometerse ert a .
cornunida , para e 'E el sjercicio de la dimensión

do cada vez mejor. s ,. "
sacerdotal que también se llama "pastoral litúrgica .

, . ,,' de la caridad forma y
Por la vivencia real de laJusticia y dio de la vida tem-
conduce la comunidad Cristiana en me la Enseñanza de
poral según los criteri~s ~e} Evart~e~~o'~amilia de Dios",
la Iglesia, para que ~a : . la s~anfigura la "dimensión so
"asamblea fratemal.. ,SI se e in el querer de Cristo, el
cial" de la evangellzaclon~ segu 54)
Buen Pastor (Cfr. Dir. Pquial. CEC-8B, 1 .

UNA PASTORAL EVANGELIZADORA

. ., d misión evangelizadora'
La Iglesia en cumplimiento e su lu ar una "acción

está llamada a desarrolla~endtodo ~'red~~a~~ irt~egral y debida
pastoral" orgánica, verte ra ~' co do hombre Y de todos los
mente planificada en favor e to _ d" el "idy haced

f e el "id y enseria , "
hombres, en tal orma qu " constituya no solo una aspi-
discrpulos de todosl.ldosdP~~~~~~r~ principalmente por la fuer-
ración sino una rea I a s ,
za de la Palabra y la vivencia sacramental. _

En este contexto, la pastoral deberá entenderse co~~
"el servicio propio de la Iglesia a las personas y a la comu
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dad (pueblo) de un tiempo (época) y de un lugar determina
do (cultura), para que respondan progresivamente a su voca
ción cristiana, a la cOmunión con Dios, a la santidad... yasí
alcancen la salvación y 1iberación en Cristo".

De este concepto de pastoral, sólidamente enmarcado
en la eclesiologia del Concilio Vaticano IL, se desprenden
unas afirmaciones fundamentales, que explicitan la esencia y
las virtualidades del "quehacer pastoral" en toda Iglesia par
ticular, a saber:

La pastoral, ante. todo, es un acto de fe en .la presencia
operante de Dios en la historia o de fe en la historia co
mo lugar teológico de la presencia de Dios. Es la misma
fe en acción, viva y operante... Por eso, urge anunciar
cuál es nuestra visión de fe, cuál es la fe que intentamos
expresar en la acción, en la vida.

La pastoral debe partir de los signos de la presencia de
Dios en la historia. Se trata de penetrar en la realidad
más allá de sus aspectos fenomenológicos para descubrir
su-sentido en Cristo. Se trata de descubrir,en el conjun
to de la historia o en un grupo humano determinado
cuál. es el movimiento que el Espiritu produce, cuál es
la dirección y el ritmo del mismo, cómo se desarrolla el
"pian de Dios" en este "aqur y ahora". Lo cual exige
un determinado modo de situarse frente a la realidad y
de mirarla: la del Evangelio, con ojos y corazón nuevos,
con la caridad de Dios, en Cristo. Es un interpretar la
vida y los acontecimientos de la historia "a la luz de la
fe", "un discernirlos a la luz del Evangelio". Es la lectu
ra profética de la realidad que permite el reconocimien- '
to de la voluntad de Dios sobre la historia.

La pastoral es, entonces, un servicio a Dios en el hombre
y al hombre en su relación con Dios. No se trata simple.
mente de hacer cosas buenas por los demás, sino lo que
los otros necesitan para responder a Dios y así cumplir
su vocación. Es un acto de caridad teologal...
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En este sentido la pastoral es un servicio que ,la Iglesia
realiza en función de su naturaleza de "servidora del
Evangelio, del Reino de Dios", presente en la historia.
en el mundo. Su misión es así un servrcro a DIOS para
que El sea reconocido y arriado por el, hombre como el
Bien Absoluto, su felicidad; y un servicro al hombre para
que éste acoga el Evangelio y lo viva. En el encuentro
entre Dio. y el hombre, cada vez más pleno, la pastoral
alcanza su finalidad. Ha de ser, por tanto, un servlclo,al
encuentro de Dios con el hombre, mas no en condición
de superioridad ni de dominio, sino de subordinación al
"misterio de salvación".

La finalidad de la pastoral es que el hombre, todo hom
bre como persona, grupo o comun idad dé su respuesta
a la Buena Nueva y alcance su plenitud personal y comu
nitaria, es decir, la comunión con Dios. Esta plenitud vi
vida en la caridad es la santidad a la que todos estamos
llamados como personas y como comunidad o pueblo de
Dios.

Esta afirmación, junto con la anterior, constituye otro
núcleo fundamental, ya que se trata del "horizonte de la
pastoral": de su "dimensión misionera". No se puede se
guir con una pastoral de conservación, de ghetto, o de

. defensa. Es preciso que el anuncio del Evanqeüo lle.gue
a todos los hombres con fuerza y vigor. En este sentido,
la pastoral debe crear un proceso evangelizador, de ma
so catecumenal (Cf. P. 998, 973, 355); debe crear pro
sa catecumenal (Cfr. P. 998,973,355); debe crear pro
cesos de transformación de mental idad y de estructu
ras que estén a la medida de la fidelidad a cristo, que
permitan un testimonió siempre más precla~o ~e la Igle
sia "como sacramento universal de cornuruon . Estees
su servicio: crear las condiciones y ofrecer los medios

. para una progresiva transformación personal y comuni
taria en Cristo (Cfr. P. 286, 191),

El servicio de la pastoral es propio no solo de la Jerar
quía, sino de todo el Pueblo de Dios, según los propios
ministerios, dones y carismas. El Pueblo de DIOS y cada
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cristiano es responsable de todo el Evangelio para todos
los hombres, en forma diferenciada y especifica. Desde
el punto de vista doctrinal esta afirmación es bastante
obvia, no aSI en la práctica. Pues si decimos que "el suje
to de la pastoral es todo el Pueblo de Dios", entonces
hay que preguntarnos honestamente qué organización
y cuales estructuras de la Iglesia son las que lo permiten,
las que lo hacen de verdad efectivo. Aqu( lo que estáen
Juego es la credibilidad de la Iglesia y, por tanto, de la
fe. Y, con todo, sigue siendo una verdad y una exigencia
Inaplazable: "toda la Iglesia es agente de su misión evan
gelizadora, ya que cada uno de sus miembros participa
de t,?das las funciones de Cristo: profética, sacerdotal y
real . Esta responsabilidad no es una concesión hecha al
pueblo de OlOS por la jerarqu la, sino que es un derecho
de todo c~'st'anocuyo fundamento es el Bautismo por
el que ~sta capaCItado para interpretar la vida en la fe
(protecra} a ofrecer sacrificios espirituales (sacerdocio)
y a anunCiar, el Evangelio y transformar las realidades
humanas segun el mismo (realiza). Afirmar esto en tér
rmnos pastoralss significa que la pastoral no es autén
tica mle~~ras. la acción del conjunto del Pueblo bautiza
do no visíbilicehistóricamente la participación de todos
en la ml;;ma y uruca vida de Diosy dignidad fundamen
tal co~un de hiJOS del mismo Padre. Lo cual exige la
creacior- de estructuras de participación que canalicen y
faciliten el cumplimiento de esta responsabilidad de to
do el pueblo cristiano sin excepción, y por las que ex
prese esta Igualdad fundamental de todos los bautizados.

El se.rvicio de la pa~!oral se realiza mediante la Palabra,
la Liturgia, la orar¿lOn y la fraternidad, elementos esen
erales para la formación o creación de la "comunidad
eclesial".

Se subra,ya aqu¡ esa imagen de Iglesia, de "comunidad
Cristiana tan senci lla y a la vez tan profunda, consigna.
~; p~r el autor de los Hechos de los Apóstoles (2, 42-

, .' 32-35). a la cual debemos siempre tender: una
Iglesia que escucha la Palabra de Dios, que celebra la Eu-

caristía y los demás sacramentos como "encuentros per
sonales con el Señor que vive glorioso y pasa salvando",
que entona permanentemente cánticos de alabanza y de
acción de gracias (comunidad orante) al mismo Señor
"que se muestra grande con su pueblo y hace maravillas
en su favor", y que vive unida "fraternalmente" por la
fuerza del amor, en tal forma que se puede decir con to
da propiedad: "tiene un solo corazón y una sola alma"
(Hc 4, 32).

Por eso, la auténtica pastoral no se podrá hacer sin pro
clamación permanente de la Palabra de Dios, sin cele
bración sacramental de la fe, sin oración, sin vivencia de
la fraternidad. ASI es como la "acción pastoral" edifica
la verdadera Iglesia de Cristo, "una, santa, católica y
apostólica".

La Pastoral, en este contexto, debe ser "orgánica y pla
nificada"; que proporcione estructuras de participación
de todo el pueblo de Dios.

Las "estructuras", en nuestro caso/ hemos de entender
las como "el modo concreto de organ izar la vida y las re
laciones eclesiales de acuerdo con determinados valores
y conforme a un esplritu". Nacen de la conciencia hu
mana, que tiene necesidad de un medio histórico concre
to para expresarse. Han de ser auténticas, funcionales y
flexibles.

Escuchar la p'alabra de Dios y ponerla en práctica, como
comunidad, es lo qué da sentido a la "planificación":
no es una mera técnica para la acción, sino que se encua
dra dentro de un proceso de drscernimiento de la volun
tao de Dios, en orden a la elección de lo que "aquí y
ahora" parece lo mejor posible.

"La pastoral planificada es la respuesta especffica cons
ciente e intencional .a las necesidades de la evangeliza
ción" (P. 1307).
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La pastoral es, en definitiva, un profundo acto de fe en
que "este" y todo momento histórico es "momento de
gracia y de salvación" y se traduce en una acción que
hace posible su revelación, su actualización y su celebra
ción festiva. Este es el servicio fundamental de la pas
toral.

En este contexto, "evangelizar" es servir a la revelación
de lo que Dios espera en la intimidad y profundidad de
la conciencia personal y colectiva. Asr, la pastoral es y
será siempre "acción salvrñca y profundamente libera
dora"... Será auténtica (Cfr. De masa a Pueblo de Dios
Cap. 1, Madrid-82).

UNA NECESARIA "PASTORAL DE CONJUNTO"

Basados en los puntos anteriormente expuestos, pode
mos ahora fundamentar este aspecto de la "pastoral de con
junto", con tres reafirmaciones:

. La "acción pastoral de la Iglesia" tiene por objeto la
"evangelización integral", que comprende toda la activi
dad con la cual se proclama el Evangelio -Palabra, sacra
mentos, testimonio-, y que enfatiza tres aspectos esen
ciales de la única misión de la Iglesia' lo profético -lo li
túrgico - lo social o caritativo, siempre en función de
todo hombre y de todo el hombre.

Toda la Iglesia-Pueblo de Dios, orgánicamente estructu
rada, es el sujeto de la pastoral. De esta manera, la Igle
sia no es una simple suma de individuos, sino una comu
nidad, cuyos miembros se integran en Cristo y asumen
"as(" sus respectivas responsabilidades y funciones para
la realización de la única misión: evangelizar. Y, en este
sentido, las diferentes funciones pastorales desempeña.
das en la comunidad y que denominamos "ministerios y
carismas" son frutos de la presencia de un mismo Espíri
tu, que vivifica y une la comunidad,
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El objetivo que se propone la Iglesia con su ':acción pas
toral" no es otro sino la implantación y difusión del Rei
no de Dios, desde yen la misma historia humana, o sea:
la edificación del Cuerpo de Cristo.

Dentro de la reflexión eclesiológica del Concilio Vatica
no 11, se ha afirmado que la Pastoral de Conjunto "es laac
ción orgánica, articulada e integrada, por medio de la cual,la
Iglesia, Misterio, de comunión, en cumplimiento de su rrusion
apostólica, promueve y regula, según un plan general, en for
ma ,comunitaria y coordinada, la actividad evangelizadora de
todo el Pueblo de Dios" (Cfr. DMPO 103).

En consecuencia, son exiqencias fund~mentales de la
"pastoral de conjunto":

dirigirse a toda suerte de grupos y categorías de perso
nas;

promover la unión y coordinación de todos los operarios
apostólicos;

coordinar todas las "áreas" y los "niveles" de la pasto
ral, bajo la autoridad y gu{a del Obispo diocesano~ inser
tados en el plano común de la acción, sin que ninguna
forma de apostolado se arrogue una primacía sobre las
demás (Cfr. DMPO. 104).

y, por sobre todo, la exigencia de la unidad en princi
pios, criterios y objetivos. No uniformidad impersonal,
sino unidad que respeta y 'se enriquece en la variedad.
Que todo lo que' se haga sea una unidad pastoral, que
asegura la formación de la comunidad y que se hace en
el Obispo, "principio y fundamento visible de unidad
en su propia Iglesia, formada a imagen de la Iglesia uni
versa 1" (LG 23).

Una "pastoral orgánica o de conjunto" bien entendida,
tendrá siempre en cuenta los siguientes "pasos" fundamenta
lesen el proceso de planificación:
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Conocimiento, estudio V análisis de la REALIDAD en
cada campo de la pastoral.

Marco Doctrinal, que señala "principios vcriterios" para
analizar la "realidad" y elaborar el "diagnóstico" de la
misma, siempre buscando que se la mire "con ojos de fe
Vcorazón de pastores" (Cfr. P. 15-16l.

Identificación de las necesidades pastorales más ur
gentes.

Determinación de las prioridades de acción; según
la importancia V según las posibilidades concretas de res
puesta a las urgencias.

Elaboración y revisión periódica del plan pastoral
en su conjunto V en sus elementos fundamentales.

En la "pastoral de conjunto" se suele hablar de areas
y niveles básicos, con lo cual se pretende precisar todo
el campo V radio de acción de la Pastoral.

En. este contexto, las "áreas" se refieren a todo 10 rela
cionado con la triple función episcopal V sacerdotal, de la
cual participan a su manera también todos los laicos por el
"sacerdocio común", a saber: Profética ~ Litúrgica - Social
o Caritativa. Y los "niveles", que ponen el acento en las per
sonas: presbrteros, religiosos, familia, jóvenes, vocaciones,
universitarios, maestros, educandos, obreros, enfermos...

. Imposible concretar una auténtica "pastoral de conjun
to", si no se tienen siempre en cuenta estas "áreas" vestas
"niveles".

Las "estructuras" de la Iglesia particular existen para
que la misión evangelizadora pueda cumplirse más fiel V efi
cazmente. Y, dentro de la eclesioloqja del Vaticano 1I todas
tienen un marcado acento "pastoral", especialmente ¿uando
las asume el Nuevo Código, que "todo él es, como lo fue el
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Concilio, esencial V, por tanto, prirnariarnente pastoral". AII (
se descubre "la pastoral como idea motriz, como trasfondo V
sostén de la nueva legislación" (Cfr. Presentación del C.D.C.,
BAC, 1983).

Estas "estructuras" propias de toda Iglesia Particular,
siempre al.servicio de la Pastoral V consignadas en el Nuevo
Código, son:

Curia Diocesana, que "consta de aquellos organismos V
personas que colaboran con el Obispo en el gobierno de
toda la diócesis, principalmente en la dirección de la ac
tividad pastoral, en la administración de la diócesis, así
como en el ejercicio de la potestad judicial" (Cn. 469
494l.

Consejo Episcopal o de gobierno, conformado por el
Obispo V los Vicarios Generales y Episcopales (Cn. 475
481).

Consejo Presbiteral. presidido por el Obispo y con Esta
tutos propios, (Cn. 495-501l.

Colegio de Consultores, conformado por miembros del
Cor-sejo Presbiteral (Cn. 502).

.Consejo Pastoral diocesano, - integrado por sacerdotes,
religiosos y fieles, para "estudiar y valorar lo que se re
fiere a las actividades pastorales en la diócesis, V sugem
conclusiones prácticas sobre ellas" (Cn. 511-514l.

Consejo de asuntos económicos, presidido por el Obis
po, a quien asesora y aconseja (Cn. 492-494l.

Delegaciones diocesanas de pastoral o secretariado (Cn.
138-142l.

Consejo de "soluciones equitativas","cuando alguien se
considere perjudicado por un decreto" (Cn. 1733).
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Consejo pastoral parroquial, "presidido por el párroco
V en el cual los fieles, junto con aquellos que participan
por su oficio en la cura pastoral de la parroquia, prestan
su colaboración para el fomento de la actividad pasto
ral" (Cn. 536).

"Arciprestazgos" o decanatos, que son de carácter emi
nentemente pastoral (Cfr, Cn. 553-555).

LOS "ENFASIS PASTORALES"
DE LA CONSTITUCION

SPIRITUALI MILlTUM CURAE

Sin pretender agotar la materia, estos énfasis pueden sin
tetizarse como sigue:

6.

7.

8.

9

"Entre el Ordinario Militar V las otras Iglesias particula
res" ha de existir "un estrecho vinculo de comunión y
una conjunción de fuerzas en la acción pastoral" (Nor
ma 11,4).

La jurisdicción del Ordinario Militar. en orden al minis
terio pastoral, es personal, ordinaria y propia (Norma
IV).

"Los Sacerdotes que son nombrados capellanes en el
Ordinariato gozan de los derechos de los párrocos ves
tán sujetos a las mismas obligaciones" (Norma VII).

El "Ordinariato Militar" tendrá su presbiterio (Norma
VI, 1 y 5) V su Seminario (Norma VI, 3) propios, como
también un "consejo de pastoral" (Norma XIII, 5).

1.

2.

Los militares "por sus especiales condiciones de vida"
necesitan de una "atención pastoral concreta V especi-
fica". .

"Los que se hallan en el ejército se han de considerar
a sr mismos como ministros o instrumentos de la segu
ridad V de la 'libertad de los pueblos, pues desempeñan
do bien esta función contribuyen realmente a estabili
zar la paz" (GS 79).

10. "Pertenecen al Ordinariato Militar y están sujetos.a su
jurisdicción": los fieles que son militares y sus familias;
"los que asisten asiduamente a centros o a hospitales
militares viven en residencias de ancianosu otros luga
res semejantes o están adscritos a su servicio"; "I?s fie
les de uno u otro sexo pertenecientes o no a algun ms
tituto religioso que ejercen un oficio estable, bien con
ferido por el Ordinario Militar o con el consentimiento
del mismo" (Norma X).

3. En el Nuevo Código de Derecho Canónico "se hace re
ferencia concreta al cuidado pestoret de los militares"
(Cn. 569).

'4. "Los Ordinariatos militares... se asimilan lurtdicemente
a las diócesis" y"se rigen por sus propios Estatutos"
(Norma 1, 1L

5. "Al frente del Ordinariato militar, como lo más propio,
póngase un Ordinario revestido, como norma, de la dig
nidad episcopal, el cual gozará de todos los derechos de
los Obispos diocesanos V estará sujeto a sus mismas obli
gacionés" (Norma 11, 1).
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De todo lo anterior se desprende que la Constitución
Spirituali Militum Curae está elaborada con un marcado acen
to pastoral V potencia la "acción past?,ral" en t~1 forma 9u~

ex ige de la "Iglesia particu lar castrense y de sus capellan I as
(parroquias) un "nuevo modode ser Iglesia':: con una "pasto
ral" acorde con la "eclesioloqra conciliar , que expusimos,
ampliamente más arriba.

En consecuencia, podemos afirmar:

Todo "Ordinariato Militar" (Obispado Castrense) ha de
presentar claramente ,las connotaciones "pastorales" pro
pias de toda diócesis (Cfr. Cn. 369), en Ia que se destaca
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la, figura del Obispo~Pastor con la colaboración necesaria
de su presbiterio.

Las "estructuras" diocesanas señaladas en el Nuevo Có
digo para las "Iglesias particulares", con las adaptaciones
propias del caso, deberán asumirse en los "Obispados
Castrenses", con miras a una auténtica "pastoral ománi-
ca o deconjunto". ,"

Las "áreas" y los "niveles" pastorales han de concretarse
en toda "Iglesia Particular Castrense", como expresión
de una "pastoral orgánica y organizada", debidamente
planificada, que sirva eficazmente a la "evangelización
integral" de todo el hombre y de todos los hombres con
fiados a nuestro cuidado: sacerdotes, religiosos, laicos.

Una :'nueva imagen de Iglesia Castrense", exigida por la
ecleslologia del Concilio Vaticano 11, y de la Constitu
ción Apostólica Spirituali Militum Curae conlleva unas
exigencias pastorales especrficas: poner todo el acento
en la "evangelización" (catequesis); formar auténticas
"comunidades cristianas" por la Palabra y la Vida Sacra-

-menta: (diócesis y parroquias ~ capellanias: "comuni
dad de comunidades": P. 645-654; 644). en "esp rrrtu de
comunión y participacióh" eclesial; promover la renova
ción permanente de la "vida y ministerio"sacerdotales
pues sin sacerdotes renovados no habrá" Iglesia renova
da"; darle prioridad a la familia, a la juventud y al "apos
talado seglar"; y llevar a todos a un auténtico "compro.
,~'sosocial cristiano", basado en el Evangelio y en lE
Doctrina SOCial de la Iglesia", en la que se pone de re.

lieve.córno el militar deberá ser también un verdaderc
"con,~tructor de la nueva sociedad" por su aporte efica.
a la segUridad y libertad de los pueblos" y a la paz er
la Justicia y el amor; máxime frente a un mundo cor
tanta. violencia, en el que el militar ha de ser especial'
mente formado para convertirse en un infatigable "cons
tructor de la paz".

En srrrtesis, nuestras "Iglesias particulares castrenses"
en su acción evangelizadora yen su quehacer pastoral, no pc
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drán apartarse de esta visión eclesiológica ni de estas orienta
ciones fundamentales para estructurar bien la "Pastoral de
conjunto". Ellas han de reflejarse con toda claridad tanto en
'nuestros "planes pastorales" como en nuestros "Estatutos
particulares", que van a ser sometidos a la aprobación de la
Sarita Sede.

í Oue en este trascendental encuentro de las "Iglesias
Castrenses" de Latinoamérica, nos iluminemos mutuamente
para ver con mayor claridad y seguridad el camino que esta
mos llamados a recorrer con el "Pueblo de Dios", confiado
a nuestro cuidado pastoral, y que peregrina entre "luces y
sombras" hacia el Reino definitivo: Reino de amor y justicia,
Reino de santidad yde gracia, Reino de libertad y de paz!

Santiago de Chile, Encuentro de Obispos y Capellanes
Castrenses, 18-26 de octubre de 1986.

Víctor Manuel López Forero
Obispo Castrense de Colombia

93



,.,------------~---------~-

Constitución Apostólica

"Spirituali Militum Curae"

ANTECEDENTES PREVIOS,

ANALlSISJURIDICO y PROYECCIONES

HACIA LOS ESTATUTOS PARTICULARES

Mons. Alberto Villarroel Carmona
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INTRODUCCION

El día 21 de abril de 1986, fiesta de San Anselmo, obis
po y doctor de la Iglesia, hombre genuinamente universal, ita
liano, nacido en el valle de Ostia alrededor de 1033; monje y
abad en Francia y finalmente Primado de "glaterra, al ocu
par la sede de Canterbury; hombre de contemplación y ac
ción, amado por todos quienes lo conocieron V denominado
popularmente "el Capellán de Nuestra Señora", Su Santidad
Juan Pablo II promulga la Constitución Apostólica Spiritueli
mi/itum curse, que confiere un estatuto jun'dico adaptado a
nuestra época a aquellos entes eclesiales que a lo largo de los
tiempos han servido a los hombres de armas de las naciones
y, que han recibido clásicamente la denominación de Vicaria
tos Castrenses.

La Constitución Apostólica es una explicitación mas del
misterio de la Iglesia, manifestado en la voluntad fundacional
de nuestro Señor Jesucristo, que, tras premunir a los apósto
les de los signos eficaces de su presencia que son los sacra
mentos, y de comunicarles el Espíritu que procede del Padre
y de El les manda "Vayan y hagan que todos los puebros sean
mis discípulos. Bauticen los en el nombre del Padre y del Hijo
y del Espíritu Santo, y enséñenles a cumplir todo lo que yo
les he encomendado". "Yo estoy con ustedes todos los oras
hasta el fin del mundo" (Mt. 28, 19-20). ,

En el Espíritu Santo, con la Palabra y los Sacramentos
los Apóstoles, sus sucesores y colaboradores que actúan in
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personee Christi, han, a lo largo de los siglos, dado cumpli
miento a este mandato y el Pueblo de Dios, como cuerpo so
cial ha debido necesariamente institucionalizarse, ensamblán
dose de manera maravillosa su realidad espiritual y visible al
mismo tiempo, como con tanto acierto lo expresa el párrafo
primero del número ocho de la Constitución dogmática Lu-
men Gentium, sobre la Iglesia. .

Desde un comienzo esta estructuración fue tal nando la
forma que hoy conocemos como la Iglesia particular territo
rial, consistente en una circunscripción geográfica que cuenta
con un leqúimo pastor, sucesor de los apóstoles, un clero y
fieles a quienes debe enseñar, santificar y regir.

Sin embargo, esta forma que consideramos como habi
tual ha experimentado, según lo requiera la salus animarum
y conforme a diversos tipos de factores, todos ellos desde lue
go ligados al que primeramente se ha señalado, modalidades
tales como las llamadas Abadías o Prelaturas nullius, que
en el actual Código (Cfr. Cn. 370) se llaman prelaturas o aba
dras territoriales: las primeras con una mayor representación
en iberoamérica, y que en el fondo son desmembramientos
de diócesis ya constituidas y que están en proceso de llegar
a serlo a su vez, y las segundas, reminiscencias de la acción
evangelizadora benedictina en Europa en la Edad Media. Tam
bién, particularmente para las tierras de misión existen los Vi
cariatos y Prefecturas Apostólicas, y, finalmente, para situa
ciones especiales y verdaderamente graves, las Administra
ciones apostólicas estables (Cfr. Cn. 3711.

Sin embargo, como el sentir y el imperativo de la Iglesia
es intentar llegar a cada hombre en su situación especrfica.
los números 42 y 43 del Decreto Christus Dominus manifies
tan esta urgencia, y, finalmente, para el caso concreto y espe
cífico que nos atañe se concluye mencionando a los Vicaria
tos Castrenses como una obra de anuncio y salvación, que va
más allá del marco territorial, clásico que se identifica con
una porción del Pueblo de Dios.
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Esta exposición está compuesta de tres partes:

En primer lugar, un itinerario desde el acompañamiento
del clero a las tropas en sus campañas hasta la Constitución
Apostólica Spirituali militum curae.

En segundo término, un análisis del contenido de la
Constitu.ción en sus partes principales.

Finalmente, y muy humildemente, algunas aportaciones
personales según la óptica de la técnica jun'dica, de lo que
fundamentalmente deben contener los estatutos que han de
ser sometidos a la consideración de la Sede Apostólica antes
del 21 de julio de 1987.

DESDE LOS PRIMEROS TIEMPOS HASTA
LA CONSTlTUCION APOSTOLlCA

SPIRITUALI MILlTUM CURAE

Los comienzos

Comienza la Constitución Apostólica trayendo a nuestra
memoria cómo la iglesia, "de conformidad con las variadas
circunstancias, ha velado siempre con la mayor solicitud por
el cuidado pastoral de los militares"'.

Por su parte, Su Eminencia Heverendrsima el Cardenal
Bernardín Gantrn, en el comentario aparecido en L'Osserve
toreRomano, en el mismo número en que es difundida la
Constitución Apostólica? recuerda cómo desde los tiempos
de Constantino "existió la preocupación de hacer que no fal
tara a los soldados cristianos la asistencia espiritual que les
confortase incluso en tiempos de guerra".

Se trataba de una asistencia especifica que nacía cuando
la situación lo exig(a y terminaba cuando dejaba de tener ra-
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zón de ser. Los soldados auxiliados espiritualmente eran hom
bres que tras la guerra volverían a sus ocupaciones civiles ha
bituales.Ellos requerían al sacerdote que les predicase, exhor
tase, consolase, absolviere de sus pecados y los alimentara con
la Palabra y la Eucaristra, a la vez que, de algún modo, con su
presencia y su consejo evitase, en la medida de lo posible, la
irrupción desenfrenada de la rapiña y crueldad que conlleva
ban estas contiendas libradas entre masas que no pueden
compararse con los. ejércitos regu lares del apogeo del Imperio
Romano o de los que se constituyeron con la aparición de los
Estados modernos en Europa,

Con este fenómeno, nacen también los ejércitos regula
res; ya que no es el señor feudal, que convocado por su mo
narca, marcha a la guerra acompañado de sus respectivos va
sallos y con ellos sacerdotes. Ahora reaparece el oficial, el
suboficial y el soldado, y, con ellos, el Capellán, nombre clá
sico, de origen francés, (Chapelain) del clérigo que cubierto
con una capa corta (chapelle) ,marcha V está junto al hombre
de armas.

El Breve Apostólico Cum.sicut meiestetis, de 26 de sep
tiembre de 1645, de Inocencia X, citado en la Constitución
Apostólica, desarraiga a los capellanes de la jurisdicción del
obispo del territorio ocupado por sus tropas o por las cuales
atraviesa y les da, en virtud de su jurisdicción universal facul
tades directamente emanadas de él' .

Así va perfilándose una nueva figura canónica: la de los
Capellanes Mayores, que tienen una jurisdicción personal so
bre los fieles que militan bajo banderas, jurisdicción que por
la movilidad de éstos sobrepasa la territonalidad.

Para nosotros, que casi en la totalidad tenemos nuestras
raíces en España es conveniente tener presente que más tarde,
S. S, Clemente XII, en 1736, en un Breve dirigido al rey Feli
pe V, renueva estas facultades y las ampl ra. creando la figura
del Vicario Castrense o Capellán Mayor, que puede, a su vez
subdelegar sus facultades en capellanes menores, y que es in
vestido de' la dignidad episcopal.
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Naturalmente, esta situación extraordinaria, que ahora
estaba tomando una forma permanente, produce roces y con
flictos entre los ordinarios territoriales y el clero castrense
respecto de la extensión de la jurisdicción sobre los militares.
Con el fin de dar un corte claro y preciso a esta situación S.S.
Clemente XIII, en 1764, declara "súbditos de la jurisdicción
castrense a cuantos militaren bajo las banderas del rey, por
mar y por tierra, y viviesen de sueldo, prest o estipendio mili
tar, así como a los que por causa legítima los siguiesen':".

Este documento constituye un avance sobre los 'anterio
res, ya que da lugar a que sean súbditos castrenses no sólo los
militares propiamente tales-sino además otras personas tales
como los miembros de las familias de éstos. Tales Breves te
nían una duración deterrninada de años.

Sucede a este Breve el que promulga Pío VII en 1B07.
Bajo su vigencia se inicia el proceso de independencia de la
América hispana de la Madre Patria. En España se sigue con
este sistema de Breves hasta 1426 y en los distintos pa íses de
Hispanoamérica según las distintas circunstancias, se obtienen
facultades de la Sede Apostólica, generalmente concedidas al
Metropolitano de mayor importancia del país.

La época de los Vicariatos Castrenses
erigidos canónicamente

El 3 de mayo de 1910, San Pío X, instituye canónica
mente el Vicariato Castrense de Chile, concediendo.al Vicario
Castrense una jurisdicción ordinaria propia y separada de los
demás ordinarios y de ningún modo sujeta a ellos.

Esta primera erección canónica es seguida por otros
acuerdos entre Gobiernos y la Santa Sede, en los pa (sos en
que existen relaciones diplomáticas. En otros países, como
Estados Unidos de Norteamérica, hay capellanes militares de
distintas denominaciones desde su independencia, y hay cons
tancia de que en la guerra civil, que sufrió aquella nación en
el siglo pasado, hubo Capellanes catóiicos". Los Cuerpos de Ca
pellanes de las Fuerzas Armadas de este país contaron con sa-
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cerdotes católicos en forma estable desde entonces. En 1957,
S.S. P(o X 11, a petición del Cardenal Arzobispo de Nueva
York, S. Em.R. el Cardenal Francis Joseph Spellmán erige el
Vicariato Castrense, bajo la responsabilidad del Arzobispo de
esa sede hasta 1985, en que este Vicariato cuenta con un or
dinario propio y exclusivo'. En el Reino Unido existe un Or
dinariato Castrense cuyo Obispo no tiene relaciones oficiales
con la Corona, y que concede facultades y orienta la vida pas
toral de las Fuerzas Armadas británicas.

Durante este perrodo, la Santa Sede promulga dos im
portantrsirnos documentos: la Instrucción Sollemne Sernper,
de 23 de abril de 1951, que se convierte en la ley fundamen
tal de los Vicariatos Castrenses existentes y por crearse junto
con lo,s correspondientes documentos de fundación, y la Ins
trucc.on sobre Capellanes castrenses religiosos, de 2 de febre
ro de 1955, que establece una normativa muy concreta y ob
jetrva que compatibiliza la presencia de sacerdotes religiosos
en el medio castrense, y garantiza el perfil particular de quie
nes profesan la vida religiosa, salvaguardando, a la vez, la fi
delidad del carisma especrfico de cada familia religiosa en la'
Iglesia.

De Vicariatos Castrenses a Ordinariatos Castrenses

Concilio Ecuménico Vaticano 11.

La Pastoral Castrense y sus correspondientes estructuras
se convierten en una realidad estable y permanente en mu
chos parses. Hay una creciente comprensión de su necesidad
y la situación tan particular de los hombres de armas en este
tiempo en que las condiciones ideológicas y de influencias
qeopolúicas. llevan a una atención especial hacia ellos, hacen
que el Concilio Vaticano 11, en la Constitución Pastoral sobre
la Iglesia en el mundo actual Gaudium et spes, en su caprtulo
V, que trata sobre el fomento de la paz y la promoción de la
comunidad de los pueblos, que analiza la naturaleza de la paz
y señala la obligación de evitar la guerra, expresa "Los que,
al servicio' de la patria, se hallan en el ejército, considérense
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instrumentos de la seguridad y libertad de los pueblos, pues,
desempeñando bien esta función contribuyen realmente a es
tabilizar la paz" .

Como efecto concreto, el Concilio, en el Decreto sobre
el oficio pastoral de los Obispos en la Iglesia Christus Domi'
nus, expresa "Como se debe especial solicitud al cuidado es
piritual de los soldados por las peculiares condiciones de su
vida, errjase en cada nación, según se pudiere un Vicariato
Castrense. Tanto el Vicario como los Capellanes se consagra
rán fervorosamente a esta dif(cil obra en unánime coopera
cióncon los Obispos diocesanos" .

Y, tal corno diversos pontrfices lo establecieran en dis
tintos documentos fundacionales, el Concilio continúa: "Por
tanto, los Obispos diocesanos ofrezcan al Vicario Castrense
sacerdotes en número suficiente, idóneos para este grave
cargo, y favorezcan juntamente las iniciativas para promover
el bien espiritual de los soldados" .

El post Concilio

La conjunción de factores

El aumento cuantitativo de los Vicariatos Castrenses o
de los entes eclesiales que sin serlo teman gran similitud a
ellos; los documentos fundacionales; que guardando particu
laridades propias de cada acuerdo, manten ran, sin embargo,
mucha similitud de contenidos; las instrucciones de 1951 y
1955; las especrficas normas conciliares; la Eclesiologt'a for
mulada en el Concilio Ecuménico Vaticano II y la conciencia
creciente en la Iglesia de la trascendencia que tiene su presen
cia y acción en el ámbito castrense, todo ello, y, de manera
muy providencial la conjunción de inquietudes, recogidas por
el Consejo Episcopal Latinoamericano al crear el Area de Pas
toral Castrense en 1974 y convocar ya a seis Encuentros Lati
noamericanos; el acuerdo entre la Santa Sede y el Estado es
pañol, de 1979, que define al Vicariato Castrense de la Madre
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Patria como una diócesis personal no territorial, cuyo vicario
castrense es un arzobispo'", la convocación de S.Em. R. Car
denal Sebastián Baggio, Prefecto entonces de la Sagrada Con
gregación para los Obispos, el Primer Congreso Mundial de
Vicarios Castrenses, efectuado entre el 7 y el1 O de octubre
de 1980; todo ello ha contribuido a una profundización sobre
la identidad teológica y canónica de los Vicariatos Castrenses.

El Primer Congreso Mundial de Vicarios Castrenses

. En este Primer Congreso, el Cardenal Baggio, al pronun-
Ciar el discurso Inaugural expresó: "Vuestra jurisdicción pas
toral se caracteriza por no estar limitada por un territorio
particular y por dirigirse a unacateqorra especial de fieles a
una "porción del pueblo de Dios" confiada a vosotros". '

, Prosigue el Prefec~o'ÍJara los Obispos: "Vuestra jurisdic-
ción eS,yor lo tanto, personal en forma másclara de aquella ju
risdicclón de los otros Ordinarios. Este es un concepto que el
Decreto Conciliar Christus Dominus, sobre el oficio pastoral de
los obispos, y el Motu Propio Ecclesiae Sanctae han hecho
más claro toosvrs y relevante, definiendo la Diócesis "Por
ción del, Pueblo de Dios", y, asignando, por lo tanto al factor
territorial una función importante y en la mayor parte de los
casos determinante, pero no constitutiva ni esencial, por lo
cual también en los documentos oficiales se comienza a ha
blar de "diócesis personales" en forma propia, refiriéndose al
vrcanato castrense.

Concluye Monseñor Baggio: "Por lo demás,vuestro trtu- .
lo canónico de vicario subraya el principio de la jurisdicción
plena y ordinaria del Sumo Pontrfice en la Iglesia Universal,
sea en toda como en cada una de las iglesias; sea en todos y
en cada uno de los fieles, definidos por el Concilio Vaticano I
(sessio IV., c. .3) y confirmado por el Vaticano 11 (LG 22,2l.
Vosotros, por lo tanto, de un modo muy particular estáis li
gados al Vicario de Cristo en cuanto participáis directamente
de su responsabilidad como ordinario de toda la Iglesia".
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III Encuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense

En este Encuentro, realizado en Bogotá entre el 23 y 28
de febrero de 1981, con la asistencia de los Vicarios Castren
ses de Colombia, Chile, El Salvador y Perú y Capellanes dele
gados de Arqentina. Colombia, Chile, Panamá. Perú, ,Repúbl"l
ca Dominicana, Venezuela y Puerto Rico, Siendo invitados
especiales el Ordinario militar de Italia y el Provicario General

Castrensede España.

Durante la segunda sesión del día 26 de febrero se anali
zó la situación canónica de los vicariatos castrenses. Durante
el debate se destacó la excelente acog'lda que tuvo el discurso
inaugural del Prefecto de la Sagrada Congregación para los

. Obispos durante el Primer Congreso Mundial de 1980. T~m
bién se hizo presente que ya hab ran dos precedentes canoru
cos; el del Ordinar"lato italiano y el del Vic.ariato Castrense
español, que en forma expl (cita figuraba como una diócesis

personal.

Tras el debate se llegó a la siguiente proposición unáni
memente acogida: "Dirigirse al eminentl'simo cardenal Baggio,
Prefecto de la Sagrada Congregación de Ob'lspos,en nombre de
los vicarios y capellanes castrenses partici pantes en el III En
cuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense, reiterando la
manifestación del deseo de que los vicariatos castrensespasen

a ser diócesis personales".

IV Encuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense

Reunido en Los Taques, Venezuela, el 27 de febrero de
1983 el Obispo Presidente del Departamento de Catequesis
del CELAM Y los Vicarios Castrenses de Argentina, Bolivia,
Chile, República Dominicana, Venezuela, el Vicario Castren
se subrogante de Paraguay, el Vicario Delegado Castrense de
Colombia Y los representantes 'de los Vicarios Castrenses del
Perú y El Salvador, elevaron una solicitud al Santo Padre
Juan Pablo 11, que en su parte final expresa lo que a conti

nuación se transcribe:
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"El Código de Derecho Canónico recién promulgado en
trará en vigencia el primer Domingo de Adviento de 1983,
en su canon 569 establece que los Capellanes Militares están
regidos por leyes particulares. Creemos aSI ~n que la libertad
de la Sede Apostólica para eregir Iglesias particulares, a pesar
del territorio, (Cn.372,2) se puede aplicar exactamente a los
Vicariatos en plenitud.

"Por tanto, Padre Santo, si hace más de 70 años en la
Iglesia Católica han emergido como Instituciones permanen
tes los Vicariatos Castrenses, como afecto dela solicitud pas
toral de la Santa Sede, nos parece que seria sumamente útil
reconocer a estos Vicariatos no sólo el carácter de Iglesia Par
ticular, sino también, como ya está establecido para España,
el trtulo y las funciones de Diócesis personal.

"Ha transcurrido un tiempo suficientemente. prudente, .
a juicio de los firmantes, que permite señalar que la situación
de los vicariatos Castrenses ha alcanzado una madurez como
eficiente y necesaria Institución de la Iglesia que comprende
a importantes porciones del Pueblo de Dios, como para supli
car al Santo Padre en filial obediencia y profunda confianza
que, si leestima oportuno se perfeccione la disciplina vigente
en este sentido"!' .

11 Congreso Internacional de Vicarios Castrenses

Este Congreso tiene lugar entre el 9 y el 11 de abril de
1984.

La alocución de S.S. Juan Pablo 11 con motivo de este
Encuentro hace alusión a que uno de los objetivos de él es
la profundización de los problemas que emergen de la natura"
!eza de los Vicariatos en consonancia con las directivas del
Concilio Ecuménico Vaticano II y las orientaciones del Códi
go de Derecho Canónico recientemente puesto en ~igor12

Esta misma intención es señalada por S. Em. R. el Car
denal Sebastián 8aggio en el saludo de homenaje al Santo Pa
dre!3 .

106

Se trata de un Encuentro de extraordinario valor teoló
gico, canónico y pastoral. En lo [ur rdico, la conferencia Vica
riat Aux Armées et Code nouveau14 es de una enorme pene
tración doctrinal y canónica. Señala la necesidad de legislar
sobre la materia no creando prelaturas personales o diócesis
personales sino Ordinariatos. Su intervención es una pieza
maestra de comprensión e iluminación sobre este tema, te
niendo en cuenta los antecedentes existentes en 1984, algu
nos de los cuales han sido superados por la Constitución Apos
tólica Spirituali miiitum curse, que permite contar con semi
naristas y clero propio y aún seminario, si ello es necesario.

Hacia la promulqscton de la Constitución Apostólica
Spirituali Mili'tum Curae

En febrero de 1984 la Sagrada Congregación para los
Obispos entrega a los Vicarios Castrenses un primer texto de
Constitución Apostólica. Pide, a la vez, que 'tras su estudio se
envlen a este Dicasterio las observaciones pertinentes.

El 4 de junio de 1985, en una sesión de la Comisión téc
nica sobre los Vicariatos Castrenses, que es presidida por S.E.
Monseñor don Lucas Moreira Neves, y que sin el menor aso
mo de halago pero sr de genuina admiración por su sapiencia
y flexibilidad, se procede al estudio de las observaciones pre
sentadas por los Vicarios Castrenses. En esta sesión se tiene
como eje central que la futura Constitución Apostólica debe
ser fundamentalmente una "ley marco", lo suficientemente
amplia como para satisfacer diversas peculiaridades y, a la la
vez; contenér los elementos fundamentales que la nueva figu
ra canónica necesariamente debra contener.

Entre otras modificaciones al texto original se acepta
que estas Prelaturas (como se las denomina hasta entonces)
podrran llamarse militares o también "castrenses". Se faculta
la incardinación de clero; la redacción permite una mayor tle
xioilidad para determinar quienes pueden ser fieles de ellas;
se elimina una intervención de.la respectiva Conferencia Epis-.
copa! limitando su participación en aquellas materias en que
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también dicen relación con las diócesis territoriales; es decir, '
se plantea un plano de igualdad al respecto.

Todas estas observaciones son integradas en .un nuevo
texto de proyecto, y, finalmente, eldra 21 de abril de 1986
S:S. Jua~ .Pablo II promulga la Constitución Apostólica Spi~
ntuall_milltum curse, que entra en vigencia el 21 de julio de
este ano. IAlabado sea Dios y bendito sean el Santo Padre
el Prefecto de la Sagrada Congregación para los Obispos y to'
dos aquellos que han puesto su .esfuerzo y sabiduria en bien
de los fieles que se nos ha encomendado!.

ANALlSIS DE LO FUNDAMENTAL DE L CONTENIDO
DE LA CONSTITUCION APOSTOLlCA

SPIRITUALI Al/1LlTUM CURAE

Carácterísticas

Su nivel jerárquico

S. S. Juan Pablo II ha promulgado una "Constitución
Apostól ica".

Podrra ,haber sido un Motu Propio, como lo fue Eccle
siae Sanctae, que tanta utilidad prestó en un per rcdo de va
eres importantes en el Derecho Canónico; o podrra haber si
do una Instrucción, como lo fue Sollemne Semper. No; ha
sido una Constitución Apostólica, documento del más alto
ranqo magisterial. No cabe duda de que el Santo Padre ha
querido de este modo resaltar el valor e importancia de esta
ley fundamental castrense, que rebasa ampliamente lo precep
tuado en.el canon 569 del Códigode Derecho Canónico, pues
ella no solo trata de los capellanes castrensessino que abarca
también a su Obispo a los fieles ya toda la estructura comple
mentaria fundamental.
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Ley cuadro

El párrafo tercero del proemio de la c.A. "SMC", impl(
cita mente declara que este documento es una ley "cuadro"
cuando expresa" Ahora bien las normas de esta naturaleza no
pueden ser las mismas para todas las naciones cuando él nú
mero de los fieles adscritos a la milicia no es el mismo en to
das partes, tanto absoluta como relativamente, y cuando las
circunstancias difieren mucho entre sr en cada uno de los lu
gares. Asr, pues, es conveniente que se establezcan, en las pre
sentes circunstancias, algunas normas generales que se apli
quen a todos lbs Ordinariatos militares".

Lo afirmado es complementado por S.Em. R. el Cardenal
Bernardin 'Gantln, Prefecto de la Sagrada Congregación para
los Obispos, Dicasterio que preparó la Constitución Apostóli
ca cuando Sostiene: "La nueva Constitución Apostólica,
quiere ser sobre todo una ley cuadro, válida 'para los vicaria
tos castrenses ya existentes y para los que se erigirán en el fu
turo, pero que deberá integrarse con Estatutos particulares
de cada uno de los vicariatos, respetando, donde existan, los
Acuerdos entre la Santa Sede y los Estados"!" .

Ley especial o "subsidiaria"

La Constitución Apostólica es, sin duda, la ley funda
mental castrense. Es una ley de la Iglesia de carácter especial
que complementa la legislación general de ella y, por tanto
actúa en subsidio en todo aquello que el ordenamiento canó
nico establecido en el Código de Derecho Canónico no espe
cifica.

Esta ley fundamental deberá ser la referencia para una
ley particu lar que será cada estatuto que habrá de presentar
cada Ordinariato Castrense para la ,aprobación de la Sede
Apostólica y, en éste, se tendrá que tener en cuenta, desde el
punto de vista jur rdico la siguiente normatividad: .

- Los Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado, si los
hay."
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l

- El documento constitutivo o de erección canónica y
sus pecu liares normas.

El Código de Derecho Canón.ico.

Las leyes que por mandato del Código de Derecho Ca
nónico hayan dado las respectivas Conferencias Epis
copales y hayan sido aprobadas por la Santa sede.

Contenido

Esta ley cuadro, que consta de sólo catorce artrculos, es
sin embargo de una riqueza que rebasa ampliamente su exten
sión ya que está animada por toda la profundidad de la Ecle
sioloqra del Concilio VaticanoYI, redefiniciónv mayor com
prensión del mandato fundacional original y perenne del Se
ñor ,·8SÚS. Bajo esta perspectiva y a la luz de la dinámica ju
rr'ci:'c del Código de Derecho Canónico habrá, pues, de ser
comprendida. El documento se 'divide principalmente en las
siguientes partes:

"a Proemio.
b. Descripción de lo que son los Ordinariatos militares o

castrenses.
c. El Ordinario Castrense.
d. El clero y candidatos al sacerdocio.
e. Los fieles del Ordinariato.
f. Materias que habrán de tomarse en cuenta,

Proemio

Consta de tres párrafos, cada uno con un tema específi
co: el primero se refiere a la permanente preocupación que ha
tenido la Iglesjapor los militares. El segundo, muy ligado al
anterior, expresa como fruto de la preocupación de la Iglesia,
ha establecido normas específicas sobre la materia, las que de
ben ser puestas al día en primer término por el imperativo del
Concilio Ecuménico Vaticano 11, y en segundo término, en el
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párrafo tercero, por el cambio operado en la naturaleza de la
profesión militar y las caracterr'sticas de la vida castrense, a lo
que se suma el común sentir de la sociedad actual acerca de 1.3
naturaleza y oficio de los Ejércitos en la convivencia humana.
Todo ello hace necesario el establecimiento de normas ade
cuadas a este tiempo.

Descripción de lo que son los Ordinariatos militares
o castrenses.

En primer lugar, llama la atención que tras dos proyec
tos de Constitución Apostólica que los denominaba "Prelatu
ras militares" y más tarde "Prelaturas militares O castrenses",
el texto definitivo se refiera a "Ordinariatos militares o cas
trenses".

Para comprender el cambio de denominación hay que
remontarse a 1980. En efecto, en el proyecto de Código de
Derecho Canónico de ese entonces, en el párrafo 2 del en

'tonces canon 337 se refería a las Prelaturas castrenses, situán
dolas entre las Prelaturas personales.

\ Este párrafo desapareció y el entonces canon 370, que
quedó con un sólo párrafo, que se refiere exclusivamente a las
prelaturas y abadras territoriales, separando de este modo la
condición eclesial de las prelaturas personales y las territoria
les, que se asemejan y tienen las cualidades de una Iglesia par
ticular. En cambio las prelaturas personales tienen como fina
lidad sea una conveniente distribución de los presbíteros, sea
llevar a cabo peculiares obras pastorales o misionales en favor
de varias regiones odiversos grupos soclatns'" .

Si en la redacción definitiva se establece que los Ordina
riatos castrenses se "asimilan jurídicamente a las diócesis':"
era necesario que en ellos se reprodujeran los cuatro elemen
tos esenciales de una Iglesia particular, a saber:

1) La palabra del Evangelio
2) La Eucaristra
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3) La presencia de la Iglesia una, santa, católica y apos
tólica.

4) La persona del Obispo y de su presbiterio, respon
sable del gobierno, enseñanza y santificación de esta
Iglesia y vrnculo de comunión con las otras Iglesias
particulares, en las cuales y a partir de ellas existe la
una y única Iglesia Cetólica'".

Existiendo mediante la redacción definitiva de la Consti
tución Apostólica los cuatro elementos esenciales reseñados,
nos encontramos con un tipo de Iglesia particular no territo
rial que es una auténtica Iglesia particular, ya que el elemento
territorial no es determinante y que la Santa Sede no ha defi
nido como diócesis, por la asociación, no necesariamente
exacta, que este término tiene con territorio y lo ha nombra
do "Ordinariato", término eminentemente jur Idico que en las
naciones de habla castellano, al menos, es de dif(cil compren
sión inmediata.

El hecho de que los Ordinariatos Castrenses se asimilan
jur ídicarnente a las diócesis es el efecto de que en ellos están
los elementos esenciales que componen una Iglesia particular.
No nos referiremos a los tres primeros elementos ya que ellos
son de interpretación eminentemente teológica. Lo haremos
sr con el cuarto elemento que se refiere al Obispo, el clero y
los fieles, que constituyen en su conjunto una porción del
Pueblo de Dios,

Finalrrente, confirma todo lo anteriormehte expresado
en el arto 11, pár. 4 de la Constitución Apostólica, que expresa
"Entre él Ordinariato militar y las otras Iglesias particulares
es conveniente que existan un estrecho vrnculo de comunión
y una conjunción de fuerzas en la acción pastoral".

El Ordinario Castrense

El Ordinario castrense tiene las siguientes caracter rsticas
principales: .
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Es responsable de un ente eclesial asimilado jur rdica
mente a las diócesis (Cf. arto l.. pár. 1).

Como norma está revestido de la dignidad episcopal y
goza de todos los derechos de los Obispos diocesanos,
estando sujeto a sus mismas obligaciones, a no ser que
otra cosa conste por la naturaleza del asunto o por los
estatutos particulares (Cf. arto 11., pár. 1.).

Tiene una jurisdicción personal, ordinaria y propia (Cf.
art. IV., párrafos 1, 2 y 3).

Cuenta con un presbiterio formado por sacerdotes secu
lares y religiosos debidamente autorizados por su Ordi
nario (art, VI., par. 1) y clérigos que pueden incardinar
se en el Ordinariato al tenor del Derecho (art. VI., pár.
4).

Tiene facultad para promover a las saqradas órdenes a
seminaristas propios (Cf. arto VI., par. 3).

Puede tener un tribunal propio, lo que es un efecto de
la leg(tima potestad judicial que tiene sobre sus fieles
(Cf. art. XIV).

Entre las caracterrsttcas consecuencia les que señala la
Constitución Apostólica, el Ordinario Castrense:

Pertenece por derecho propio a la Conferencia Episco
pal de su nación (CL art. .111).

Cuenta con órganos tales como un Consejo presbiteral
(Cf. arto VI. pár. 5) y un Consejo de Pastoral (Cf. arto
XIII, par. 5).

En el gobierno del Ordinariato es auxiliado por una CU".
ria (Cf, arto XIII, pár. 1) con sus respectivos Oficiales, y'
puede nombrar Vicarios Generales (Cfr. arto XIII, pár. 2)
y, consecuencialmente, Vicarios Episcopales.
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La jurisdicción del Ordinario castrense

La Constitución Apostólica asigna al Ordinario castrense
una potestad de régimen, que por institución divina le permi
te ser leg(timo pastor que gobierna, pudiendo ejercer faculta
des ejecutivas, legislativas y judiciales sobre sus fieles; que
enseña como auténtico maestro de fe en calidad de generador
de un magisterio, y que santifica válida y lrcitarncntc por la
Palabra y los Sacramentos.

Esta jurisdicción tiene, por las peculiares condiciones de
esta Iglesia particular tres condiciones:

Es personal: recae sobre personas determinadas en ra
zón de su calidad desúbditos o fieles propios. Rebasa la terri
torialidad (Cf Art. IV., par. 11. Sin embargo, debemos tener
presente que ésta no es una situación original en la Iglesia, ya
que también los ordinarios de lugar pueden ejercerla potes
tad ejecutiva sobre sus fieles aún cuando éstos se encuentren
fuera de su propio territorio. (Cfr. Cn. 1361. La tienen también
los superiores mayores de institutos religiosos respecto de sus
miembros,(Cfr. Cn. 1341, y, por razón de rito hay también
precedentes similares.

Es ordinaria: Se recibe ipso iure por la. colación del
oficio. Comprende el fuero interno o de la conciencia. en la
cual el Ordinario y el clero que le es adscrito y debidamente
facultado puede ejercer toda una enseñanza y orientación de
lo más profundo del hombre, que es su conciencia, como
también sacramentalmente en virtud del poder de las llaves,
puede perdonar y absolver de pecados y censuras, como tarn
bién, leqrtimarnente imponerlas.

Abarca, también, esta jurisdicción ordinaria, el fuero ex
terno, que es la dimensión social eclesial, susceptible de toda
una normatividad apta para lograr los fines que tiene como
Iglesia particular.

Finalmente, la jurisdicción del ordinario castrense es
propia, por ser aneja al oficio recibido. El hecho de no ser vi.-
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caría nos lleva a suponer que por el sólo hecho de ser Ordina
rios castrenses, los Arzobispos y Obispos que lo son han deja
do de ser Arzobispos u Obispos titulares de una sede ex tin
guida.

Además (Cfr. arto IV., par. 3) la jurisdicción del Ordina
rio castrense es cumulativa con la jurisdicción del correspon
diente obispo diocesano en que el fiel castrense tiene su do
micilio o está vinculado por razón del rito. Debe comprender
se esta norma no como una disminución de la potestad de ré
gimen del Obispo castrense sino, por una parte, como una so
licitud muy especial por parte de la Iglesia de que el fiel cas
trense jamás, en lo posible, sevea privado de un auxilio no
sólo pastoral sino también juridicamente válido y I(cito, alli
donde la Iglesia particular castrense no lo alcance. También
preserva un principio clásico de territorialidad que se conjuga
con la libertad del fiel para elegir entre ambas jurisdicciones,
lo que también vale a la razón de rito. Finalmente, debemos
tener presente que nuestros fieles aún cuando lo son leqítima
mente, 'no loson por todo el periodo de sus vidas ya que su
dependencia del Ordinariato castrense depende de la situa
ción que determine el respectivo documento fundacional o el
estatuto particular que aprobará a partir de julio de 1987 la
Sede Apostólica. Es a todas luces conveniente esta conjun
ción entre la jurisdicción territorial y la castrense ya que es
una concreta y objetiva expresión de la unicidad de la Iglesia
y una qarantia de solicitud hacia el fiel

El clero castrense

El Decreto Christus Dominus (No, 43,21 recoge lo pre
ceptuado en todos los documentos fundacionales de los Vica
riatos castrenses y de losantes eclesiales que hacen sus veces
en los pa.ses en que éstos no han sido erigidos canónicamen
te. Deben los Obispos diocesanos proporcionar suficiente cle
ro idóneo para quese desempeñen como capellanes castrenses.
También, la Instrucción de 1955 sobre Capellanes castrenses
religiosos da lugar a su presencia como Capellanes plenos. To
do esto es asumido por el artrculo VI, que describe quienes
forman parte del presbiterio del Ordinariato castrense.
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Pero, además de esta formulación clásica, la Constitu
ción señala explrcitarnentc:

Otros clérigos (sacerdotes y diáconos) también pue
den incardinarse en el Ordinariato castrense a tenor del dere
cho (Cf. Art. VI., pár. 4). es decir conforme a la norma que
el Código de Derecho Canónico establece para la Iglesia del
rito latino. .

Existe una mención explicita de los diáconos perrna
nentes corno parte del clero castrense (Ctart. XI U, No. 30.).

Finalmente, se faculta al Ordinario en condiciones
similares a los demás Ordinarios de su pais.'a erigir seminario
y promover a las sagradas órdenes a seminaristas.

La conveniencia de tener o no seminario es una cuestión
de carácter pastoral y no jurrdica. por lo que en esta exposi
ción no se entra a elaborar sobre ella.

El grado de adscripción de este clero es variable:

Existe la posibilidad de clero incardinado

Su situación debe, por razonesde justicia, ser de disponi
bilidad total del Ordinariato. Teniendo particularmente en
cuenta el perfil del Capellán castrense delineado en el IV En
cuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense"? y las condi
ciones que señala el párrafo 3 del artrculo VI de la Constitu
ción Apostólica respecto de la especifica formación espiritual
y pastoral, tal clero deberá reunir estas condiciones, ya que
adquiere un compromiso de mucha estabilidad, no sólo con
una Iglesia particular, sino también con un Instituto armado,
que lo recibe en un marco de un estatuto jurrdico propio, que
supone una permanencia similar a quienes profesan las armas
corno estado de vida.

El tema de las modalidades de la incardinación, como
también de la excardinación por diversas causas, es a juicio de
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este expositor, uno de los ternas que debe emerger con mucha
claridad corno fruto del esfuerzo común del Encuentro que
nos congrega.

Clero secular y regular adscrito al Ordinariato

Esta ha sido la fórmula clásica. puede revestir rnodalida
des.: dedicación completa o parcial. Al ponerse fin al ejercicio
ministerial castrense el clérigo regresa a su diócesis o instituto
religioso. Respecto de su permanencia y modalidades de ésta
en el Ordinariato, además de observar las normas de la Ins
trucción para capellanes religiosos, de 1955, que seguramente
será puesta al día por la Sede Apostólica, es de suma conve
niencia que los acuerdos que sobre estos clérigos se efectúan
entre el Ordinario Castrense y el Obispo diocesano o el supe
rior religioso sean motivo de un contrato escrito, en que que
den claramente estipuladas las condiciones en que prestarán
servicios. La experiencia de lo contrario, creo ha creado más
de un problema a los Ordinarios presentes y, aunque estimo
que la época del desconocimiento del Derecho o de una valo
ración peyorativa de él se ha superado, cuántas situaciones
no habr ían tenido lugar si hubiera existido un pacto escrito.

Los fieles castrenses

Sobre ellos trata el arto X de esta ley cuadro. En dcfini
tiva, la determinación de ellos en cada Ordinariato será deter
minada a partir del correspondiente documento fundacional
y se explicuará en el estatuto o ley particular que debe ser
sometido para la consideración y aprobación de la Santa Se
de. Los fieles señalados en este articulo son los que necesaria
mente deben figu rar en estos estatutos.

El número 40. de este artículo es de una vastedad mara
villosa desde el punto de vista jurrdico. Comprende a fieles
laicos o religiosos. Exige solo un oficio estable.

Da lugar a que laicos que estatutariamente han sido fie
les del Ordinariato continúen como tales vinculados por un
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mandato expreso de su Ordinario en una actividad apostólica
determinada. zSu familia, como en el caso del No. 2 de este
artrculo, estará comprendida en esta pertenencia? También
es tema de debate y proposición a la Sede Apostólica.

.También se institucionaliza la presencia de componentes
de institutos religiosos, principalmente, pero no exclusiva
mente, femeninos en el marco de la Iglesia particular castren
se. Puede darse una presencia individual como también colec
tiva;de vida activa y contemplativa. Me atrevo a afirmar, ade
más, finalmente, que esta disposición incluso da margen para
que el Obispo castrense dé oriqen a un instituto religioso a la
manera de los institutos religiosos de derecho diocesano.

Por último, es menester hacer notar. que el articulo IX
de la Constitución Apostólica, muy en consonancia con la di
námica jurrdica post-conciliar, constituye una urgente exigen
cia para elObispo.y clero castrense que esta Iglesia particular,
que por su especial naturaleza ha destacado en forma prepon
derante el ángu lo clerical de que está compuesta, debe abrirse
resueltamente y promover un laicado que asociado o indivi
dualmente sea un fermento apostólico y misionero en el me
dio en que vive.

Dependencia y otras materias

Dependencia

El artrculo XI señala la dependencia del Ordinario de la
Sagrada Congregación para los Obispos o de Sagrada Congre
gación para la evangelización de los pueblos. Se trata de una
lógica explicitación en esta ley marco. Además, la autonomía
p.ara tratar distintas materias con otros dicasterios le indica
el acceso a ellos sin que los Ordinarios se sientan 'invadiendo
terrenos queno les corresponde. Se trata, además, de la expre
sión jurldica de un fraterno gesto que les dice, como tan her
mosamente lo sintetizó el Cardenal Gantín en el almuerzo de
clausura de la reunión de la Oficina Central de coordinación
pastoral de Ordinariatos Castrenses, de fines de jun io de '1986,
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en Roma, ·en que señaló que los Obispos deben ver a los Di
casterios Romanos no sólo como organismos que asesoran al,
Sumo Pontrfice sino también como una "diakonra" de las
Iglesias particulares e insistió en este servicio pastoral hacia
ellos.

Presentación de relación de estado del Ordinariato y visita
ad Iimine (ar trculo XII)

Es parte de la legislación de la Iglesia; aparece en la gran
mayoría de los documentos constitutivos. También aparece
en la lnstrucción Sollemne Semper, con una periodicidad de
tres años. Ahora se amplia a cinco años al igual del resto de
las Iglesias particulares. La visita ad limina se institucionaliza,
aunque ha sido costumbre en la gran mayor la de los denomi
nados Vicariatos Castrenses.

Determinaciones especrf icas

Las señala el articulo X111, que especifica que los estatu
tos particu lares deberán contener entre otras cosas:

El lugar de la Iglesia del Ordinario y composición de
su Curia.

Tratándose de una Iglesia no territorial, es muy impor
tante determinar dónde está la sede del Ordinario. En cuanto
a la composición de su Curia es tan legltimamente juridico
remitirse a la legislación general de la Iglesia (C.I.c.) como se
ñalarla en forma explicita.

La ex istencia de uno o varios Vicarios Generales y los'
Oficiales de la Curia, Vale para este número ,la misma argu
mentación anterior. Téngase presente, en todo momento, que
la Santa Sede nos ha favorecido con una ley marco que no,.. .

nos constriñe sino que, por el contrario, nos abre perspectivas.

La condición eclesiástica del Ordinarioicastrense, de
los demás sacerdotes y de los diáconos adscritos al Ordinaria-
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to militar durante su cargo y el cese del mismo; asimismo qué
normas se han de observar en cuanto a su condición militar.

. Este número es sumamente denso. pues trata una se-
rie de materias que son especificas y que necesariamente de
ben estar muy claramente explicitadas. Una descomposición
de él nos lleva a las siguientes consideraciones:

La condición eclesiástica del Ordinario militar

Ella normalmente debe ser la Episcopal. Ahora bien, se
puede ser Arzobispo u Obispo, según un acuerdo entre la San
ta Sede y el correspondiente Estado, o por otros factores
que cada Ordinariato habrá de ponderar.

La condición del clero y diáconos adscritos durante su cargo
y el cese del mismo

Respecto del clero no incardinado no hay problema
pues su situación se revierte a la que originalmente existió. En
cuan,to al clero incardinado, para aquel que deja el Ordinaria
to Castrense tras un ministerio que ha consumido gran parte
d~ su .vida sacerdotal y que le ha hecho acreedor a una pen
sion de retiro que le permite vivir dignamente, dadas las am
plias facultades sacerdotales que ofrece el Código de Derecho
Cenónico, podrra considerarse a este clero en calidad de
"emérito", sin obligaciones especificas. Respecto del clero
que debe retirarse de los Institutos Armados o Policiales por
factores ajenos a un desempeño normal, será necesario debatir
el tema y buscar caminos de solución pues no se puede tener
un clérigo incardinado que no es ya aceptado por el respecti- .
va Instituto armado.

La condición militar

Esta condición puede ser protocolar (de asimilación) o
de graduación efectiva can o sin obligación especrtica del uso
del unifórme.
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Perrm'taserno salir del ángulo canónico especifico de esta
exposición y plantear una experiencia pastoral personal, que
he tratado con hermanos Capellanes chilenosy de otras na
ciones. Se sintetiza en lo siguiente: Ni el uniforme ni la condi
ción jerárquica acercan o separan al sacerdote del fiel castren
se; lo que puede acercar o alejar es la personalidad del sacer
dote, que en un medio tan intimo como es el militar necesa
riamente aparece tal cual es. Qué importante es que en un
medio como el nuestro el sacerdote pueda hacer una srntesis
de integración auténtica en él, siguiendo el consejo paulina,
y, a la vez, mantener su identidad sacerdotal. Por lo demás,
ello es una condición esencial para un ministerio fructifero
y es lo que esperan nuestros fieles'y Dios, que nos llamó al
seguimiento de El como sacerdotes.

Sede vacante o impedida

Sin duda, por las peculiares caracteristicas de los Ordi
nariatos castrenses no puede procederse estrictamente confor
me al ordenamiento que prescribe el Código de Derecho Ca
nónico. Habrá que tener en cuenta lo que señala el documen
to fundacional y, a falta de norma de este, según sea la rela
ción o Acuerdo con el Estado, proponer una fórmula viable.

Consejo de Pastoral

Es muy diferente la situación de un pars que tiene sus
fieles sólo dentro de su territorio, que del que los tienetam
bién eh distintas partes del mundo. Quizás sea conveniente
mantener un principio que es más teológico que jur rdico,
pero, que justamente por ello puede transformarse en jurj'
dico: mantener la unidad del Ordinariato castrense por enci
ma de las particularidades que pueden presentar un Ejército
de tierra, una Armada, una Fuerza Aérea, una Guardia Cos
tera, una Pollera, etc. Es fundamental hacer subsistir el prin
cipio de pertenencia al ürdinariatoCastrense; de lo contrario
se cae en el gran peligro de sectarizarse. Es menester que todo
clérigo castrense considere su fiel a todo súbdito de su Ordi
nariato Castrense. Ello no solo refuerza la unicidad de esta'
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Iglesia particular sino que, además, contribuye ala cohesión
necesana de sus institutos armados.

Libros de la Curia

Una adecuada técnica jur i'dica aconseja que en los esta
tutos particulares se mantenga la misma amplitud que se ob-
serva en la redacción del artrcu!o XIII, No. 6. .

HACIA LA ELABORACION DE LOS ESTATUTOS
DE CADA ORDINARIATO CASTRENSE

Esta exposición ha sido larga y detallada. Queda un pun
to; que se refiere a la forma, mas que al fondo, de la elabora
clan de los estatutos que cada uno de nuestros Ordinariatos de
berá,someter ala consideración de la Santa Sede para su apro
bación, ya que en definitiva ellos deberán reflejar loque nues
tras Ordinariatos son y esta expresión puede tener lugar de
diversas maneras.

Por tal motivo, me atrevo a presentar a la consideración
de ustedes algunas observaciones que pueden ser de cierta uti
lidad. MIS palabras son sólo la expresión de un pensamiento y
hay muchas mentes ncas en doctrina, praxis y formulaciones
que están presentes en este recinto, que sin duda enriquece
rán y darán sabias luces sobre lo que planteo.

En primer término, y aunque parezca una perogrullada,
los estatutos que deberemos presentar ante la Santa Sede son
documentos jurrdicos. Por lo tanto,no pueden ser ni presen
taciones doctrinales ni caminos u orientaciones pastorales.

Sus fuentes han de ser necesariamente:

- Los documentos fundacionales de cada Ordinariato Cas
trense.
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- La Constitución Apostólica Spiritusli militum curae
- El magisterio de la Iglesia
- El Código de Derecho Canónico
- Los documentos pontificios relativos a los Ordinaria-

tos castrenses no derogados o puestos al d (a, tales
como la 1nstrucción sobre Capellanes religioscs, de
1955.

- La situación concreta pastoral de cada nación, en el
contexto especifico castrense y teniendo en cuenta
el entorno de la realidad eclesial nacional en todo
aquello que ésta tiene de permanente.

En segundo lugar, se presentan dos caminos a sequir.
Ambos son igualmente válidos. Lo importante es considerar
cuál de ellos será más útil.

El primer camino es el de una especificación exhaustiva.
Tiene la ventaja de que en el fondo se constituye en una espe
cie de Código particular Canónico del Ordinariato Castrense.
Tiene la desventaja de que por uno u otro motivo puede que
dar alguna materia afuera o surgir alguna no contemplada an
teriormente. En todo caso, además, repite mucho lo que está
contenido en otros textos que tienen ya fuerza obligatoria.

El segundo camino es el de un estatuto que teniendo co
mo referencia insustituible el documento fundacional en que
no puede cambiarse de él sin un previo acuerdo entre la Santa
Sede y el Estado nada que sea peculiar de las relaciones bila
terales, y, contemplando como ley cuadro la Constitución
Spirituali militum curae, y en el contexto de la ley jur rdica
universal que es el Código de Derecho Canónico, se formule
como estatuto un enunciado de lo fundamental que exige la
Constitución Apostólica; se agregue en él materias que son
espect'ficas del Ordinariato Castrense y se incluyan materias
que por la peculiar naturaleza del Ordinariato deben ser tra
tadas, si es del caso, como, por ejemplo, si el Ordinariato
debe estar insertado en una Provincia Eclesiástica, si. e.s que
está realmente promoviendo una comunión pastoral en el
contexto dé su extensión; o, también, por su especificidad,
qué atribuciones ha de tener un Colegio de Consultores en el
Ordinariato.
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En suma se trata de un texto breve, preciso, conciso,
fiel a laque la Constitución pide y subsidiario del Código
en todo aquello que .éste no contemple la situación o no sea
plenamente adecuado a nuestra realidad eclesial.

De un estatuto breve, básico, fundamental, emanarán
los reglamentos internos de la Curia de Ordinariato y Jos re
glamentos orgánicos y de funcionamiento de los Servicios
Religiosos de los distintos Institutos armados. Ellos son mo
dificables y su alteración es mucho más fácil que si ello tu
viera que producirse en una ley especial aprobada por la San
ta Sede, que será la categoria de los estatutos de cada Ordi
nariato.

Finalmente, y aunque en cierto modo me salgo del mar
co canónico, pero muy vinculado a él, a finde obtener que el
Obispo castrense pueda ejercer en plenitud su potestad de ré
gimen, especialmente con su clero, es convenienteque en ca
da Ordinariato se estudie si el ordenamiento jurrdico del Esta
do referido al Ordinariato permite o no la autonomia del
Obispo para, a manera de ejemplo, tener Obispo coadjutor o
auxiliar, nombrar Vicarios Generales o Episcopales sin que la
antigüedad en los correspondientes escalafones castrenses
sea un obstáculo.

De existir estos obstáculos, este es el momento privile
giado para hacerlo presente a las instancias pertinentes y lo
grar las modificaciones legales necesarias que permitan que
el Ordinario castrense lo sea en la plenitud que corresponde.

Pero, junto a lo anteriormente planteado, y dado el he
cho de que nuestros Ordinariatos son sumamente diversos
en lo que se refiere al tiempo de su erección; contenido de sus
documentos fundacionales; ámbito de su jurisdicción; unión
o autonomla de los antiguos Vicarios Castrenses respecto de
una sede territorial; cantidad de clero con que se cuenta, es
pecialmente aquel que en forma estable y permanente ejerce
un ministerio sacerdotal castrense, me permito poner a la
consideración de ustedes como temas de debate, en las distin
tas Comisiones que se organizarán, algunos aspectos eminen-
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temente prácticos que deberemos ver y juzgar a fin de que en
las reuniones plenarias se llegue a consensos sobre ellos. A
conflnuación, presento algunos de ellos, que pueden ser am
pliados y enriquecidos en el seno de las mismas Comisiones.

La situación del Ordinariato Castrense en relación
con un país dividido en Provincias Eclesiásticas

Sin duda, una Provincia Eclesiásflca es una realidad emi
nentemente territorial. Sin embargo, el Ordinariato Castrense,
que es extraterritorial, aunque no podr ia ser sufragáneo de
una de ellas, si podría estar vinculado a la que coincrdo con el
lugar de su sede, S', es que la Provincia Eclesiástica pastoral
mente es un vinculo de estudio doctrinal y pastoral prrncipal
mente, más que en aquello que el Código le señala al metro
politano como responsabilidades hacia los sufragáneos. He
aqu¡ un tema que quizá valga la pena considerar.

La Curia Castrense

Continuando en un plano de ser muy concretos, nos en
contramos con la Curia Castrense. Estamos asrrnilados jurídi
camentea las diócesis territoriales, Luego, .tendremos que
contar con Curias que respondan a lo que el Código de Dere
cho Canónico a el canon 469 describe de ella como un ente
compuesto de organismos y personas que colaboraráh con el
Obispo en el gobierno de todo el Ordinariato, prinsipalmente
en la dirección de la actividad pastoral, en la adrnlnistracron
de él, como en el ejercicio de la potestad judicial. si esta últi

ma es posible.

Habrá, pues, que dcterminér:

a) Componentes de la Curia
b) Organos de la Curia.

Al tratarlos, hay que tener en cuenta Vicarios Generales
y Episcopales; organismos tales como el Colegio de Consulto
res, con las peculiaridades que cada Ordinariato tiene.
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e) Libros y archivos que la Curia tendrá necesariamente,
tales como: de Decretos de nombramientos y concesión de
facultades, de adscripción al Ordinariato en los diversos mo
dos que ella puede tener; archivos históricos y sacramentales,
etc.

o) Consejos presbiteral y sus modalidades, teniendo en
cuenta las distintas formas de vinculación del clero; Consejos
de pastoral; Consejo de asuntos económicos, y en este último,
modalidades que podrra tener, según la situación de cada
pars el cumplimiento del 50. Mandamiento de la Iglesia, entre
otras materias.

Arciprestazgos Castrenses

La legislación canónica Url!',S, sal los contempla. En el
caso nuestro, zson posibles? Y, de serlo, zcórno deben gene
rarse?, ya que una cosa es la ley y otra su cumplimiento. De
crearse tales Arciprestazgos, como necesidad de una pastoral
de conjunto, no sólo en el interior de una rama de las Fuerzas
Armadas o de la Policra. sino también, como un esfuerzo de
pastoral de conjunto y como signo de pertenencia a un solo
Ordinariato, J..e plantea: ¿se parte con la ley o se parte sensi
bilizando a nuestro clero de que debe unirse más y más?

La condición de párrocos de los Capellanes

Esta condición debe ser estudiada con mucha acuciosi
dad en cada Ordinariato.

De partida, surge una primera pregunta, de carácter in
mediato en un Capellán que antes no ha tenido esta asimila
ción: ¿Cuáles son los libros que ha de llevar? lTengo la obli
gación de aplicar la Misa pro populo?

Esto, sin duda, requiere de una respuesta, pero hay otros
aspectos de fondo que deben llevarnos a una reflexión y pues
ta en común de ideas, tales como: hemos dejado de ser sacer-

126

dotes que alentamos, aconsejarnos a nuestras tropas; ahora te
nemos una responsabilidad integral en el sentido de lo que
significa cooperar al Obispo en su triple "misión" de enseñar,
santificar y gobernar a la porción del pueblo de DIos que le
ha sido encomendada. Ser oárroco es eso. El problema de los
libros y archivos es secundario, y puede tener modalidades
centralizadas en la Curia o descentralizadas de ella. Todo ello
es cuestión de su conven iencia.

La jurisdicción de los Capellanes

La jurisdicción que cada Capellán posea debe también,
a mi juicio, ser materia de reflexión y debate. Ello hay que
analizarlo desde dos puntos de vista: por una parte por el he
cho de no ser una Iglesia particular territorial sino personal,
existe una gran movitidad y se produce una enorme relación
personal de muchos fieles con el capellán; por otra, hay luqa
res en que hay Capellanes de un solo componente de las dis
tintas instituciones sujetas al Ordinariato.

¿Restringiremos la jurisdicción?

¿La haremos tan amplia que, espedficamente en lo que
a la validez de sacramentos se refiere, tendremos una jurisdic
ción que permita el bien de nuestros fieles, teniendo en cuen
ta el marco de su bien y de lo que es posible, y por lo tanto
que al menos en lo sacramental, abarque a todos ellos?

La voluntad fundacional del Señor Jesússobre la Iglesia
fue esencial. Se basó en medios humanos falibles, Su palabra,
sus Sacramentos son inmutables y, la presencia de su Esprritu
y la fidelidad a El nos garantizan un camino de continuidad y
convergencia con lo que El ha querido. También lo jurrdico
tiene un fundamento en lo divino. Pido, pues, al terminar esta
larga exposición, que seamos muy dóciles a lo que el Esprritu
nos ilumine en nuestras deliberaciones y acuerdos en benefi
cio de las porciones del Pueblo de Dios que nos han sido en
comendadas.
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Constitución Apostólica, SpirituallMilitum CUrae (SMC).
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En tiempos y circunstancias nada fáciles para la pastoral
castrense, la Iglesia ha ido progresivamente reiterando su con
fianza y estima por el capellán militar.

El hito más destacado es la reciente promulgación de la
Spiritua/i Mi/itum Curae (21-IV-85), Constitución Apostólica
que eleva los vicariatos castrenses a ordinariatos autónomos
y con plena jurisdicción personal sobre los militares. Los nue
vos Ordinariatos castrenses quedan jurrdicamente asimilados
a las diócesis en sus poderes y estructuras.. Serán obispos, per

. tenecerán por derecho propio a su respectiva Conferencia
Episcopal; podrán erigir sus propios seminarios y ordenar en
el Ordinariato a sus alumnos.

Las primeras palabras de la Constitución recuerdan que
"la asistencia espiritual de los militares es algo que la Iglesia
ha querido cuidarsiempre con extraordinaria solicitud, según
las diversas circunstancias", conciente como está de que los
que pertenecen a las Fuerzas Armadas "necesitan una concre
ta y espedficaforma de asistencia espiritual"

\

Poco antes de la promulgación, al celebrarse los 50 años
de institución, por el Estado italiano, del servicio de asisten
cia religiosa y espiritual a los militares de ese pars, el Papa
Juan Pablo ¡'¡ hacta memoria del "precioso testimonio dado
por los capellanes militares durante el terrible primer conflic
to mundial".Y citaba al Papa Juan XXIII, según el cual "la

. figura del capellán militar representa un aspecto nuevo y muy
estimable del apostolado moderno... una nueva e ilimitada
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posibilidad de bien, en la cual la Iglesia contra mucho... un
delicadísimo ministerio de paz y de amor".

En ese mismo discurso del 10 de marzo de 1986, Juan
Pablo I1 mostraba conocer, y comprender. las dificultades
que enfrenta el sacerdote capellán militar: "hay .que pregun
tarse si todos, aun en el mundo católico, entienden vuestro
servicio, ya que algunos cuestionan el hecho mismo de que
sean capellanes, incluso antes de fijarse en vuestro hacer".

Tras señalar que "nunca -han faltado directrices ni alien
to de la Sede Apostólica" a la fisonom (a constitutiva del ser
capellanes, el Santo Padre afirma: "la tarea del capellán mili
tar resuIta hoy, por parte de la Iglesia y de toda la sociedad,
más exigente y al mismo tiempo más estimada... Vuestra tij
rea se inscribe como un servicio a la libertad y, por lo tanto,
también a la promoción del hombre y al bien del pars", (Ver
L'Osservetore Romano en español, 18 V 86, 9·1.

El Jubileo Internacional de los militares para el Año
Santo le brindó a! Papa ocasión de plantear y resolver una in
terrogante profunda: "¿es posible ser buenos cristianos y
buenos militares? ¿Cómo puede un hombre de armas estar.
ante Cristo, que es manso y humilde de corazón? zCórno se
puede servir con las armas a la paz interna e internacional?".

El PonHfice responde con la simple constatación de esa
presencia miltitudinaria y fervorosa: "habéis venido aqu i co
mo hombres que desean trabajar por la paz, para dar fuerza
a la justicia, para vencer la muerte con el amor... {Además)
impedir la guerra es ya hacer obra de paz. Todos los que al
servicio de la patria militan en las filas del ejército pueden
considerarse como instrumentos de la seguridad y libertad
de los pueblos, pues desempeñando bien esta función, contri
buyen realmente a estabilizar la paz... La moralidad de vues
tra profesión, queridos militares, está vinculada a este ideal de
servicio a la paz".

y remachando la conexión de esta ética e ideal de servi
cio a la paz, propios del militar, con el sacerdote que le asis
te como capellán, el Papa tuvo un encuentro con los vicarios
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y capellanes castrenses (.9.1 V.84), en que sentó dos afirmacio
nes gravitantes: "al servir a la Patria, los cristianos militantes
pueden y deben sentirse militantes del reino de Dios"; y "mi
predecesor Juan XXIII consideró el servicio militar, del que
habia hecho experiencia personal, época de enriquecimiento
espiritual, y declaró que le habia ayudado en su vocación al
sacerdocio" {L'Osservatore Romano en español, 6 V 84, 18).

Es oportuno, es bueno, a veces indispensable despejar
las dudas que se proyectan sobre la propia identidad espiri
tual, o la vigencia que el propio ministerio tiene a los ojos
de la Iglesia y del mundo. Pero por cierto, esa estima y con
fianza progresivamente reiteradas por la Iglesia hacia el
quehacer y ser del capellán militar, esperan de éste una acti
tud de generosa reciprocidad.

¿Qué espera, la Iglesia, de sus sacerdotes dedicados al
servicio espiritual de los militares? Desde luego y ante todo,
que sean plenamente sacerdotes; hombres de Dios y servido
res de sus hermanos, consagrados en donación plena a evange
lizar el Reino de Dios; maestros de la verdad sobre Jesucristo,
la Iglesia y el hombre; dispensadores de los misterios y dones
divinos a través de los sacramentos: formadores de una recta
conciencia, en la libertad de los hijos de Dios. Más en particu
lar: hombres de la Eucsristra y de la Penitencia, los dos pila
res básicos en que habrá de asentarse la Iglesia del tercer mi
lenio (Enc. Redemptor Hominis, 20). Los modelos sacerdota
les que el Papa propone a los presbiteros de hoy, corno el
Santo Cura de Ars o S. Leopoldo Mandic, son en SU esencia
válidos para cualquier forma concreta del ministerio presbite
ral y, por cierto, para el capellán castrense.

Pero la pastoral castrense comporta un rasgo esoecifico:
la asistencia espiritual a personas que, profesionalmente o por
un periodo importante de sus vidas, se insertan en la comple
jidad y exigencias propias de las Fuerzas Armadas. Obviamen
te, la naturaleza especifica del servicio sacerdotal a los mili
tares estará en consonancia con la tarea que especj'ficamente
se asigne a la profesión castrense. Si se postu la, por ejemplo,
que el militar es el hombre adiestrado para la guerra, el sacer-
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dote que lo acompaña centrará su ministerio en preservarlo
de los peligros morales propios de la guerra, y en mantener
su fe y esperanza puestas en Dios en medio de las trágicas'
vicisitudes bélicas. .

Pero hemos visto que la Iglesia no define al militar co
mo un hombre de suyo orientado hacia la guerra. El Conci
lio Vaticano 11, que según Juan Pablo 11 "sigue siendo, tam
bién en este campo, la primera referencia doctrinal y pasto
ral" (discurso a los capellanes castrenses de Italia), esboza
la figura del militar como "instrumento de la seguridad y li
bertad" de su pueblo; calificando el recto desempeño de su
función como "estabilizadora de la paz " (GS 79).

Esta breve referencia no ha de tomarse tan a la ligero.
Cuesta encontrar un valor ton preciado como lo libertad,
huella en el hombre de su semejanza con el Creador. Liber
tad es inmunidad de coacción; es exactamente lo contrario
de opresión, violencia, silenciarniento de la voz interior. Ca
racterizando al militar como instrumento de la seguridad y
libertad, el Concilio rechaza definitivamente la imagen, no
pocas veces caricaturesca, del hombre que acalla y aplasto
la tuerzaríe 'la rozón, con las rozones de lo fuerzo. Ni dejo,
él mismo, de ser en todo tiempo y luqar un hombre, llama
do a obedecer lo voz de su recto conciencio; ni ha recibido
de nadie autoridad paro imponer arbitrar lamento su volun
tad o usar sus armas en contravención a lo razón o 01 dere
cho. Lo leqitirnidad. o como decra el Popo, lo moralidad de
cada una de sus actuaciones profesionales estará vinculada
a su ideo! de servicio a la libertad y a lo paz.

y puesto que la libertad, como lo paz. hunden sus rar
ces en la conciencia recto mente iluminada, el servicio más
espec(fico que el sacerdote puede y debe prestar al militar
es lo educación de su conciencia, precisamente en su ethos
de instrumento de libortao y paz.

Ser(o irreal, sin embarco, desconocer que lo guerra es
un hecho que cruelmente se nos impone, seo como evidencia
o como tan'dica inminencia; y que en tal eventualidad. es el
militar el llamado a afrontarla con riesgo de su vida. Por
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esencia defensor de la libertad y constructor de la paz, el
hombre de armas vive en permanente disposición de tener
que ir a la guerra.

¿Cómo iluminar las conciencias en torno a esta trágica
paradoja? El solo hecho de que esta paradoja exista, justifica
la existencia de una pastoral castrense. ¿Quién, sino la Igle
sia, experta en humanidad, podrra proponer una pedaqoqia
de paz capaz de integrar el ideal de servicio a la paz con la
necesidad eventual de hacer la guerra?

Antes de recordar los criterios de moralidad de la gue·
rra, detengámonos en lo que esta última palabra evoca y con
tiene. Guerra. Si la paz es el otro nombre de la vida, la guerra
es el otro nombre de la muerte, y el remate triunfal de su ma
cabra letan (a.

Cuidémonos de idealizar la guerra. De las guerras que
otros libraron en el pasado, sólo nos quedan retazos estimu
lantes y aleccionadores, ejemplos de herorsrno, victorias deci
sivas. Nada, o casi" nada, retenemos del precio sangriento que
hubo de pagarse. ¿Quién habla en nombre de las vrctirnas in
nominadas, sepultadas en' mares o desiertos extraños, o con
denadas a la viudez y orfandad? Y tampoco se piensa en ellas
cuando, en arranques de fervor nacionalista o bajo presión
multitudinaria irracional, se exige o aplaude a gritos una de
claración de guerra para reivindicar honras o tierras nacio
nales.

Las letaruas de la muerte comienzan a recitarse aún an
tes de la guerra. Muerte es todo el clima de incertidumbre que
asfixia y paraliza la vida nacional, ante el rumor e inminencia
de un conflicto armado. Muerte es la exacerbación de la sos
pecha y hostilidad al extranjero, el almacenamiento de odio
y agresividad. Muerte es, sobre todo, la carrera armamentista,
a la que el Concilio califica bien como "la plaga más grave de
la Humanidad", "escándalo" que "perjudica a los pobres de
manera intolerable" (GS 81). En su mensaje a la 11 sesión es
pecial de.ONU sobre el Desarme (7 VI 82), Juan Pablo 11 re
cuerda que "el total de gastos militares del planeta correspon-
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de a una media de 110 dólares por persona y por año; cosa
que para muchos habitantes de este mismo planeta representa
la renta de que disponen para vivir durante un periodo idénti
co". Los gobiernos del mundo gastan, en armarse, dos V me
dia veces más que en salud; una y media vez más que en edu
cación; 30 veces más que en ayuda al desarrollo de los paises
pobres. Y con los recursos que se niegan a los enfermos, ham
brientos y analfabetos del mundo se compran armas que en
su cantidad y eficacia actuales son ya suficientes para destruir
25 veces al género humano. Aun sin emplear esas armas, ellas
ya han dado muerte a los pobres... idel propio paisl La San
ta Sede, en un informe oficial, no, teme utilizar la palabra
"Locura" para referirse a esta monstruosa lógica de pregue
rra. Y el Papa, en su mensaje recién citado, señala que "la
producción y posesión de armamentos son la consecuencia de
una crisis ética que corroe a la sociedad en todas sus dimen
siones.: poh'tica, social y económica". Esa corrosión del alma
merece también, y propiamente, llamarse muerte, aunque la
guerra en si no llegue a desatarse.

Las letanias de la muerte van in crescendo durante la
guerra ya declarada. Todo el potencial creador, toda la reser-
va de ener~ia viril de la nación se movilizanhacia el frente de
batalla. Los jóvenes dejan de estudiar, los esposos abandonan
el hogar, se forma una economia, una psicologia, una rnrstica
o más bien psicosis de guerra. Los jóvenes van a luchar y; co
mo es invevitable, algunos mueren, muchos quedan heridos o
retornan lisiados. O ilesos, pero ya nunca son los mismos; se
les advierte en la mirada extraviadá,en los silencios obstina
dos, en las lágrimas histéricas. No los alcanzaron las balas
p~ro alguien les enfermó el alma: de miedo, de odio, de
nausea.

¿y después de la guerra? ¿Cuánto cuesta y demora cica
trizar las heridas nacionales de un conflicto bélico?

Sabemos de prejuicios, fobias, hostilidades que se arras
tran hasta más de un siglo, quemando .inútilmente eriergias
que se requieren con urgencia en la promoción de intercam-.
bias culturales y económicos de reciproco beneficio.
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La guerra es un falseamiento, un trastorno radical de la
naturaleza humana. El hombre no ha sido concebido como
lobo para el hombre. Su vocación no es odiar, su destino no
está al margen, en contra de o sobre el cadáver de los otros,
sino con, en y para los otros. La salud natural del hombre
tiende hacia la comunión, y no a la ruptura. Hijos e imágenes
del Dios de la vida, hemos sido hechos para la Vida, que es el
otro nombre de la Paz. La primera victima de la violencia bé
lica es el alma de quien sale a matar, como enemigo, a otro
hombre al que Dios y su propia conciencia le piden amar co
mo hermano. ¿Cómo rezar "Padre nuestro, que estás en el
cielo", cuando no puedo abrazar al hombre-hermano nuestro
que habita conmigo en la misma Tierra?

Comprendemos asr el grito angustiado de Pablo VI en la
ONU: "{Nunca más unos contra otrosl iNo más guerra, no
más querrá! No se puede amar con armas ofensivas en las ma
nos. Esas terribles armas exigen enormes gastos, estancan los
proyectos de solidaridad y de trabajo útil, falsean la psicolo
g(a de los pueblos y, aun antes de causar victirnas y ruinas,
engendran malos sueños y sentimientos, crean pesadillas, des'
confianzas, resoluciones sornbrras ... La vida humana es sa
grada, y por tanto la guerra, como medio normal y habitual
para la afirmación del derecho y de la paz, debe quedar vir
tualmente descalificada". (Cfr. Pablo IV, Mensaje para el Día
ele la Paz 1977).

Pero volvamos a lo anunciado: los criterios de moralidad
de la guerra. De acuerdo al Magisterio pontificio, pueden 'ci
frarse a manera de tesis.

Primera' a falta de una autoridad internacional eficaz, y
agotados los medios pacíficos, la guerra defensiva puede ser Ií
cita (G'S 79).

En la aplicación a los Estados del derecho de leqrtima
defensa, unánimemente reconocido a los particulares, incluso
en el Derecho Canónico (Cfr. CIC 1323, 5). A los Jefes de Es
tado y a cuantos participan en los cargos de gobierno les in
cumbe el deber de protegerla seguridad de los pueblos a ellos
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confiados, actuando con suma responsabilidad en asunto tan
grave (GS79).

Pero no todo lo que es I (cito es, necesariamente, conve
niente, es decir, capaz de edificar en caridad (1 Cor 10,23).
Por de pronto, "una cosa es utilizar la fuerza militar para de
fenderse con justicia, y otra muy distinta querer someter a
otras naciones. La potencia bélica no ,legitima cualquier uso
militar o polrtico de ella. Y una vez estallada lamentablemen
te la guerra, no por eso todo es I(cito entre los beligerantes.
Hay que cumplir los tratados internacionales sobre el destino
de combatientes heridos o prisioneros" (GS 79).

Aun en la hipótesis de licitud, el Concilio alaba a "quie
nes, renunciando a la violencia en la exigencia de sus dere
chos, recurren a los medios de defensa que, por otra parte,
están al alcance incluso de losmás débiles; con tal que esto
sea posible sin lesión de los derechos y obligaciones de otros
o de la sociedad" (GS 78).

Segunda: la guerra ofensiva es un crimen contra el pre
cepto divino de la paz (Cfr. Pío XII, "Gravi". Navidad de
1948). . .

Para Pío XII, debe condenarse como absurdo e inadrni
sible el principio según el cual, el gobernante que declara una
guerra incurrirra solamente en un error polrtico. si la pierde;
pero no podrra en ningún caso ser acusado de culpa moral y
de delito, por no haber conservado, cuando podra hacerlo, la
paz.

Absurdo e inmoral, enfatizaba el Papa. La guerra no es
un dado que se juegue con mayor o menor cautela y destreza;
es un hecho moral, que obliga a laconciencia. No es un juego
afiebrado dé intereses, sino tragedia (más espiritual que ma
terial) de millones de hombres. No es arriesgar algunos bie
nes: es perderlos todos. Los hombres poi rticos. antes de so
pesar las ventajas y riesgos de sus determ inaciones, han de
reconocer su personal sumisión a las eternas leyes morales,
y tratar el problema de la g~erra como una cuestión decon
ciencia delante de Dios.
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Es un principio básico del derecho natural que!a fuerza
y el éxito no legitiman abusos ni constituyen ~or SI mlsn;os
derecho. El derecho debe prevalecer sobre la fuerza, y lOS

violadores del derecho en la comun idad de los pueblos deben
ser considerados como criminales, y como tales deben ser
llamados a rendir cuenta de' sus acciones. El precepto de la
paz' es de derecho divino.

Muchas' tentativas se han emprendido,"en el pasado, para
proscribir y desterrar, de una vez para siempre, la guerra de
agresión como solución leg(tima de controversias rnternacro
nales, y como instrumento de aspiraciones nacionales. Todas
han fracasado, y continuarán fracasando, hasta que la parte
más sana de la Humanidad tenga la firme voluntad, santa,
mente obstinada, como obligación de conciencia, de realizar

. esa tarea inconclusa y cumplir ese deber que no tolera dila
ción vacilación ni tergiversación. Si en algún tiempo una ge
natación ha debido sentir en el fondo de su conciencia el gri
tode iguerra ala guerra!, ese es ciertamente nuestro tiempo.
La teorra de la gúerra como medio apto y proporcionado
para resolver conflictos internacionales está ya sobrepasada
(Cfr .. Pío XII, Ecce Ego, Navidad 1954; 11 Programma, 13 X
1955; Benignitas et Humenitss, Navidad 1944).

Juan. XX 111 no será menos tajante: "en nuestra época,
que se jacta de poseer la enerqja 'atómica, resulta un absurdo
sostener que la guerra es un medio apto para resarcir el dere
cho violado" (Pacem in terris, 127).

y no olvidemos las palabras de Juan Pablo II en el aero
puerto de Ezeiza, ante el drama de una acción bélica ya ?es
encadenada en el Atlántico Sur: "No estamos ante espsctacu
los aterradores como los deHiroshima o Nagasaki; pero cada
vez que arriesgamos la, vida del hombre, encendemos los me
canismos que conducen hacia esas catástrofes, emprendemos
caminos peligrosos, regresivos y antihumanos. Por eso, en este
momento, la' Humanidad ha de interrogarse una vez más
sobre el absurdo y siempre injusto fenómeno de la guerra, en

.cuyo escenario de muerte y dolor sólo queda en pie la mesa
de negociación que podi'a y debla evitarla" (11. VI. 82).

139



Esta última cita tiene particular valor, no sólo porque
ilustró proféticamente la esterilidad de la guerra asumida co
mo instrumento reivindicatorio, sino por asociar en la misma
condenación la guerra atómica y las guerras aSI llamadas con
vencionales. No son lo mismo, cuantitativamente; pero apun
tan y conducen a lo mismo, moralmente: es la opción por la
muerte, la sumisión a la mentira-violencia, la apostas la de la
racional idad.

Por cierto que "el horror y maldad de la guerra se acre
cientan in mensamente con el incremento de las armas cien
trficas". que al poder producir destrucciones enormes e indis
cri minadas, sobrepasan en exceso los 1ímites de la leqítirna
defensa (GS 80). Todo esto "nos obliga a examinar la guerra
con mentalidad totalmente nueva" (ibrd). Los responsables
de formar las conciencias de los hombres poi rticos y milita
res han de registrarel siguiente principio sobre moralidad de
las acciones bélicas, solemnemente enunciado por el Vaticano
11: "Toda acción bélica que tienda indiscriminadamente a la
destrucción de ciudades enteraso de extensas regiones, junto
con sus habitantes, es un crimen contra Dios y la Humani
dad, que hay que condenar con firmeza y sin vacilaciones"
(GS 80). ..

La alusión a las armas atómicas nos lleva a formular una
tercera tesis:

Tercera: no parece se deba, por ahora, condenar la polí
tica de armarse como factor disuasivo de una virtual agresión
nuclear; siempre que vaya acompañada de una real voluntad
de diálogo y negociación para una reducción simultánea, mu
tua, con garantías eficaces (Cfr. GS 82).

Se sabe que diversos Episcopados han debatido intensa
mente el problema de la moralidad de la disuasión nuclear,
con enfoqúes, acentos y conclusiones no siempre coinciden
tes. En su Declaración de Lourdes (8 XI 83) los obispos fran
ceses constatan una analoqra entre la estrategia de Hitler con
tra las democracias occidentales (el chantaje permanente de
amenazar con la fuerza, paralizando aSI toda reacción contra
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progresivos avances imperialistas) y la estrategia actual de la
ideología marxista-leninista para neutralizar y dominar a esas
mismas democracias occidentales. "Serra injusto cerrar los
ojos -escriben~ sobre el carácter dominador y agresivo de la
ideoloqra marxista-leninista, para la cual todo, incluso la aspi
ración de los pueblos a -la paz, debe ser utilizado para la con
quista del mundo".

Condenar, bajo el imperio de tales circunstancias, de
modo absoluto toda guerra, éno pondrra a los pueblos pacifi
cas a merced de aquellos que están inspirados por ideoloqías
de dominación? Colonización, alienación, privación de su li
bertad e identidad, capitulación total sería el precio que cada
una de esas naciones tendría que pagar para escapar de la gue
rra. Su desarme unilateral provocarla la agresividad del veci
no, tal como transformarse en cordero suele provocar altobo
-argumentan los obispos galos.

No es que a la Iglesia francesa le guste para nada el arma
mentismo disuasivo nuclear. Reconoce que es un mal menor
para una situación de emergencia. Pero puede ampararse bien
en lo aseverado por Juan Pablo IJ en su Mensaje a la ONU
sobre el desarme: "En las condiciones actuales, una disuasión
basada en el equilibrio, ha ciertamente como un fin en SI mis
mo sino como una etapa en el camino de un desarme progre
sivo, puede ser enjuiciada aún como moralmente aceptable".

Con estas 3 tesis hemos buscado condensar el Magiste
rio actual sobre lá moralidad de la guerra; cubriendo aSI uno 
de los dos términos de la paradoja que enfrenta el. militar: ser,
por esencia, instrumento de libertad y de paz, y estar siempre
dispuesto a la eventualidad de hacer la guerra. Sobre esto úl
timo ya sabemos: puede darse, 1(citamente, una acción bélica
cuando concurren los requisitos de legitima defensa. Nunca
será licito recurrir a la guerra como instrumento de agresión.
y en la emergencia actual puede aún aceptarse la moralidad
de una disuasión nuclear, en el marco, SI.. de negociaciones
tendientes al desarme progresivo.

Nos queda lo principal. Discernir los criterios de licitud
de la guerra es conveniente y necesario; en ningún caso su-
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ficiente. Si la guerraes el otro nombre de la muerte, una Igle
sia que se define como Madre de la Vida y Maestra de la Paz
no puede contentarse con prevenir, o. restringir, la muerte.
Ella está llamada a cuidar, defender, promover la vida. "Si
quieres la Paz, defiende la Vida" (Pablo VI, Mensaje 10. de
enero 1977). .

iQué mensaje, qué tareas de radiante hermosura, de
urgente actualidad, de insuperable valor moral se plantean
desde aqur para el discipu!o de Cristo y, en particular, 'para
quien como sacerdote enseña y testimonia la verdad de Cris
to sobre la vida humana!

También la Vida esuno de los nombres de Dios. Y como
Dios mismo, nunca ha parecido tan amenazada 'de muerte co
mo en el mundo contemporáneo. No es sólo por la guerra.
Todo delito contra la vida es un atentado contra la Paz. As(
el aborto, asreí hambre, asr el terrorismo. "Si queremos que
el orden social creciente se asiente sobre principios intoca
bles, no lo ofendamos en el corazón de su esencial sistema:
el respeto a la 'vida humana. Ella es sagrada desde el primer
momento de su concepción hasta el último instante de su su
pervivencia natural en el tiempo. Es sagrada: ¿qué quiere de
cir esto? Que queda excluida de cualquier arbitrario poder
supresivo; que es intocable; digna de todo respeto, de todo
cuidado, de cualquier debido sacrificio" (Pablo VI, lb(d).

En su parábola del buen samaritano, Cristo nos enseña
a cuidar, por amor, la vida del hombre cardo. Y ese cuidar
por amor la vida corporal del hermano nos abre las puertas
de la Vida eterna. Lo mismo se nos dice en la protecra del
Juicio final, cuyo examen versa sobre el cuidado que haya
rnos puesto en satisfacer las carencias o necesidades vitales
de nuestros hermanos.

También el ministerio pastoral de Jesús destaca su ex
traordinario cuidado por la vida corporal de sus ovejas: sana
ciones, multiplicación del pan, resurrección de muertos. Sin
olvidar que el servicio (corporal) tiene aqu ( valor de signo
(teologal). La eficacia del servicio trasparenta una caridad
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teologal, el valor del otro y el carácter sagrado de su persona
y vida. .

Recordemos, además, el celo de Cristo por cautelar la
vida humana, preservándola de toda violencia. Manda a Pedro
guardar la espada, y proh (be hacer llover fuego del cielo con
tra los samaritanos. Exige amar y hacer bien al enemigo, y ce
der fácilmente de los propios derechos por el bien de la paz.
Condena la violencia verbal, vehrculo y alimento de la violen
cia trsica y aun más condenable que ésta.

No olvidemos, finalmente, el carácter único de la vida
humana. Sólo tenemos una posibilidad de madurar para reali
zar el propio destino. No hay reencarnación ni trasmigración
de las almas. Después de la muerte, hay juicio. La irrepetibi
lidad de la vida nos fuerza a tomarla responsablemente en se
rio, ya respetarla en su original singularidad.

Gaudium et Spes nos ófrece un párrafo selecto sobre el
valor de la vida humana, el no. 27. Se nos inculca el respeto
al hombre, de forma que cada uno, sin excepción de nadie,
considere al prójimo como otro yo. Se nos urge la obligación
de acercarnos y servir a todos con eficacia, como al Señor. Y
luego se detallan los cr(menes contra la vida: homicidios, ge
nocidios, aborto, eutanasia, suicidio deliberado; las violacio

.nes de la inteqridad de la persona humana, como mutilacio
nes, torturas morales o Irsicas, conatos sistemáticos para do
minar la mente ajena.. ofensas a la dignidad humana, como
detenciones arbitrarias, deportaciones, prostitución; condi
ciones laborales dsqradantes, que no respetan la libertad y
responsabilidad del operario. De todas estas prácticas se afir
ma esta sentencia memorable: "son en sI' mismas infamantes.
degradan la civilización humana, deshonran más a sus autores
que a susvrctirnas, y son total mente contrarias al honor debi
do al Creador".

"La Paz no es sino la feliz celebración de la vida" (Pablo
VI). Precisemos más, a la luz del Magisterio pontificio actual,
las exiqencies concretas para la promoción y celebración de
este binomio Paz-Vida.
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en un

de relaciones de fuerza, de lucha de grupos y de ciases,de
amigos y enemigos, se crea terreno propicio a las barreras so
ciales, al menosprecio, alodio y al terrorismo y su apología,
abierta o disimulada.

El Papa nos exhorta, muy concretamente, a encontrar
un lenguaje nuevo, un lenguaje de paz, basado en el respeto,
la du Izura, la confianza, y destaca la importancia educativa
para o contra la paz que en tal sentido cabe a los medios de
comunicación social, y a los modos de expresarse en los deba
tes poi rticos, nacionales o internacionales.

1. Hay que educar para la paz. (Juan Pablo 11, Día de la
Pa~197m .

El Papa establece un mínimo necesario para que las pala
bras se traduzcan en convicciones. Estos principios "elemen-
tales pero seguros" son los siguientes: .

Las cosas de los hombres deben ser tratadas con humani
dad, y no por la violencia.

Las tensiones,. contiendas y conflictos deben ser arregla
dos por negociaciones razonables y no por la fuerza.

Las oposiciones ideológicas deben confrontarse
clima de diálogo y de libre discusión. 2 La verdad es fuerza de la paz (Día de la Paz, 1980).

Los intereses legítimos de grupos determinados deben
tener también en cuenta los intereses legítimos de los
otros grupos afectados y las exigencias del bien común
superior.

El recursO a las armas no debería ser considerado como
el rnstrumento adecuado para solucionar los conflictos.

Los derechos humanos imprescriptibles deben ser salva
guardados en toda circunstancia.

No está permitido matar para imponer una solución.

Una mención especial en este proceso educativo hacia la
paz merece el problema del lenguaje. El lenguaje expresa sen
timientos Interiores y une. Pero si es prisionero de esquemas
prefabricados arrastra, a su vez, al corazón hacia sus propias
pendientes. Hay que actuar, pues, sobre el lenguaje para ac
tuar sobre el corazón e impedir las "trampas del lenguaje".

Po~ ejemplo, la ironía amarga y la dureza en los juicios,
en la critica de los demás y sobre todo del extranjero; la polé
mica y la reivindicación sistemáticas ahogan la caridad social
y la misma justicia. A fuerza de expresarlo todo en términos
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La "no-verdad" comprende todos los niveles y formas
de ausencia, rechazo, menosprecio de la verdad: la mentira
propiamente tal, la información parcial y deformada, la pro
paganda sectaria, la manipulación de los medios de comunica-

. ción. Todas. ellas están en la basede la violencia y le preparan
un terreno propicio.

La violencia se impregna de mentira y tiene necesidad de
ella. A los que no comparten las mismas posiciones los com
bate o silencia imponiéndoles la etiqueta de enemigos, atribu
yéndoles intenciones hOSJi les y estigmatizándolos como agre
sores, a través de una propaganda hábil y continua.

Indignaciones selectivas, insinuaciones pérfidas, descré
dito sistemático del adversario, chantaje, intimidación: en la
base de todas estas formas de "no-verdad", alimentándolas
y alimentándose de ellas, hay una concepción errónea del
hombre y de sus dinamismos constitutivos. "La primera men
tira, la falsedad fundamental, es la de no creer en el hombre;
en el hombre con todo su potencial de qrandeza, y además
en su necesidad de, redención del mal y del pecado que está
en él". A esta mentira pertenece la idea de que el progreso
de la justicia es, en último análisis, un resultado de la lucha
violenta.
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Otra tarea de restauración de la verdad es llamar por su
nombre todos los actos y formas de violencia: homicidios,

. matanzas, torturas, explotación. No para aquietar la concien
cia con ruidosas denuncias que amalgaman todo; ni para es
tigmatizar y condenar a las personas y los pueblos, sino para
ayudar al cambio de mentalidad y dar a la paz su oportunidad.

Nunca hemos de utilizar las armas de la mentira. Ni si
quiera instalarnos en la duda, la sospecha, el relativismo es
céptico. Tampoco desesperar del adversario, ni desprestigiar
todos los aspectos, incluso justos y buenos, de su actuación.

El Evangelio da relieve especial al nexo entre mentira y
violencia homicida. El demonio, padre de la mentira, es ho
micida desde el principio. "La violencia es una mentira, por,
que va en contra dela verdad de nuestra fe, de nuestra hu ma
nidad. No confiéis en la violencia. No apoyéis la violencia.
No es éste el camino cristiano. No es éste el camino de la Igle"
sia católica, Creed en la paz, enel perdón yen el amor: éstos
son de CristO"(Juan Pablo llen Drogheda, Irlanda).

3. Se sirve a la paz respetando la libertad (Día de la Paz,
1981).

La libertad es,según Pacem in terrls, "uno de los 4 pila
res que sostienen el edificio de la paz". La paz, en efecto, de
be realizarse en la verdad, construirse sobre la justicia, estar
animada por el amor, hacerse en la libertad. .

La libertad, y en consecuencia la paz es herida cuando
en ias relaciones entre pueblos se impone el derecho del más
fuerte, el imperialismo militar o poi rtico, la dominación eco
nómica o financiera ejercida por las naciones privilegiadas y
fuertes.

Dentro de una nación, no hay verdadera libertad -fun
damento de la paz- cuando todos los poderes están concen
trados en manos de una sola clase social, una sola raza, un
solo grupo; o cuando' el bien común se confunde con los inte-
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reses de un solo partido, que se identifica con el Estado. O
cuando' las libertades del individuo son absorbidas por una
colectividad que le niega toda trascendencia al hombre ya
SU historia, personal y colectiva. También la anarquía, que
rechaza sistemáticamente toda autoridad, deja ausente la ver
dadera libertad; lo mismo que la seguridad interna, cuando
ésta es erigida en norma única y suprema de las relaciones en
tre la autoridad y los Ciudadanos.

Dificilmente pueden llamarse libres los que carecen de
la garanti'a de un empleo honesto y remunerado, o laboran
en engranajes y mecanismos que no dejan espacio para un
desarrollo social digno del hombre. El abuso en la comunica
ción social y el analfabetismo son también amenazas a la li
bertad: lo mismo que la sociedad de consumo, que entraña
de hecho un 1(rnite de la libertad de los demás; y la sociedad
permisiva que, en nombre de la libertad, proclama una amora
lidad genera1.

En su visita y discurso a la ONU el Papa Juan Pablo 11
asentó un principio memorable: "el esprritu de guerra en su
significado primitivo y fundamental brota y madura all (don
de son violados los derechos inalienables del' hombre. Esta es
una perspectiva nueva, profundamente actual, más profunda
y más radical, de la causa de la paz. Esuna perspectiva que
ve la génesis de la guerra y, en cierto sentido, su canten ido en
las formas más complejas que derivan de la injusticia; esta in
justicia atenta primeramente contra los derechos del hombre,
y por eso contra .la arman (a del orden social, repercutiendo a
continuación en todo el sistema de las relaciones internado
nales".

Por cierto, la libertad radical del hombre consiste en su
apertura a Dios por la conversión del corazón, obediente y
fiel a su amor.

4. Urge, hoy, dialogarpor la paz (Día de la Paz, 1983).

Juan Pablo 11 suele citar una frase de san Agusti'n dirigi
da aun alto magistrado romano: "la verdadera gloria es ma-
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tar la guerra' con la palabra de negociación, en lugar de matar
al hombre con la fuerza de la espada" (ipsa bella verbo occi
dere, quam homines ferro. . . l.

La evocó el Papa en su horniha de la Misa que concele
bró en San Pedro con los cardenales V.arzobispos de Gran
Bretaña V Argentina, en pleno conflicto bélico (22 de mayo,
1982). y la repitió en su discurso a la 2a. sesión de ONU so
bre el Desarme. También esta irnplrcita en su recordadodis
curso en Ezeiza, en su alusión al absurdo V siempre injusto
fenómeno de la guerra, en cuyo escenario de muerte V dolor
sólo queda en pie la mesa de negociación que podrá V debra
evitarla.

.Hav aqur una lógica trasparente, inapelable. La paz es
un derecho. La paz es un deber. Luego, la· paz es posible.
zCómo no, si el hombre esta por encima de las creatu ras irra
cionales V puede discernir el bien del mal?

Si la guerra es irracional; si la carrera armamentista es
un escandalo intolerable y garantiza, a leÍ sumo, el precario
equilibrio del terror; si no existe aun una autoridad suprana
cional competente V eficaz para prevenir o dirimir conflictos,
entonces sólo queda un recurso: sentarse a la mesa de nego
ciaciones con inteligencia V paciencia, con lealtad V genuina
voluntad de paz.

Hav que matar la guerra con palabras de' negociación, V
no matar al hombre con la violencia de la espada.

El dialogo aparece as¡ como condición esencial para la
paz. Necesario, no solamente oportuno. Dif ícil, pero posible.
Una verdadera urgencia para nuestro tiempo. Se han evitado
o dejado guerras,. en conflictos que parecian fatales, gracias
a que las partes en litigio han creído en el valor del dialogo
v lo han practicado, a través de largasV leales negociaciones.
Después de la 2a. Guerra mundial ha habido mas de 150 con
flictos armados: porque no ha habido verdadero dialogo, o
ha sido falseado, desvirtuado, voluntariamente restringido. Y
aun en' los casos en que se ha llegado al enfrentamiento béli
co, igual se ha tenido que volver a la búsqueda del dialogo,
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después de la devastación que sólo ha puesto de manifiesto la
fuerza del vencedor, sin solucionar nada de los derechos rei
vindicados.

El dialogo corresponde a la nuaturaleza profunda del
hombre. Exige apertura V acogida, capacidad de escucha rnu
tua; aceptación de las diferencias especrficas: búsqueda de lo
que .es común a los hombres; proposición de fórmulas posi
bles de honesta conciliación, aceptables para ambas partes.

.Es voluntad obstinada de recurrir a todas las fórmulas
posibles de negociación, mediación, arbitraje, esforzándose
síempre para que los factores de acercamiento prevalezcan
sobre los de división V de odio. Es un" apuesta en favor de
la sociabilidad de los hombres, de su vocación a caminar
juntos.

Las ideoloqras que ven en la lucha el motor de la histo
ria, en la fuerza la fuente del derecho, en la clasificación
de amigos V enemigos el ABC de la poi rtica hacen di ljcil V
estéril el diálogo, cuando no imposible en la practica. Sin
embargo hay que intentar de nuevo un dialogo lúcido para
desbloquear lo que puede considerarse un callejón sin salida.

Es fundamental contar con una opinión pública ilumi
nada, para que un conflicto no degenere en guerra. Ella pue
de frenar tendencias belicosas o apoyarlas hasta la ofusca
ción. Es responsabilidad de los formadores de conciencia
poner de relieve, con máxima objetividad, los derechos, pro
blemas V mentalidades de cada una de las partes, a fin de
promover la comprensión V el dialogo entre grupos, países
V civilizaciones. El Papa menciona 3 grandes rubros de acer-.
camiento: información calificada; estudios cientrficos (sico
lógicos, filosóficos, jurrdicos) V acción indirecta, como inter
cambios culturales, artrsticos, deportivos; investigación cien
trfica compartida, relaciones de interdependencia V comple
mentaríedad económica, en Imea de mutuo servício V solida
ridad (Mensaje Día de la Paz, 1982l.

"El diálogo V la negociación son, finalmente, elarma de
los fuertes" (Juan Pablo 11, Discurso al Cuerpo Diplomático.
11 186). .
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5. La paz nace de un corazón nuevo (Día de la Paz, 1984)

"Es el hombre quien mata, y no su espada o, como di
rrarnos hoy, sus misiles". SI, la guerra nace verdaderamente
en el corazón del hombre que peca, desde que la envidia y la
violencia invadieron el corazón de Caín contra su hermano
Abe!. El restablecimiento de la paz seria de corta duración
y totalmente ilusorio si no se diera un auténtico cambio del
corazón. La historia nos enseña que las mismas "liberacio
nes" por las que se habla suspirado cuando un país se encon
traba ocupado o con sus libertades conculcadas, decepciona
ron en la medida en que los responsables y los ciudadanos
mantuvieron su estrechez de esprritu, sus intolerancias, du
rezas y antagonismos. Es preciso, pues, renovar el corazón
del hombre, para renovar los sistemas, las instituciones y los
métodos.

Pero la conversión, como la.reconciliación con Dios, es
fundamentalmente obra de la gracia divina. Sólo Dios puede
cambiar, por su Esprritu. el corazón del hombre. Y aqur se
perfila el aporte original e intransferible de la Iglesia a la cau
sa de la paz.

Sabernos que el fenómeno más grave y caracienstico de
nuestro tiempo es el secularisrno: el rechazo de Dios, la pre
tensión de expulsarlo de la mentev corazón del hombre y de
la plasmación de la cultura y sociedad humana. Ahora bien,
suprimido Dios, el hombre queda desprovisto del único freno
esencial que lo cohibe para matar al hombre. El ate ísmo
practico y militante tiene, pues, una incidencia directa en la
perturbación de la paz, desde que la negación de Dios impor
ta una negación del valor sagrado de cada vida humana.
"Cuando los hombres organizan la tierra sin Dios, terminan
organizándola en contra del hombre", recordaba Pablo VI
en Populorum Progressio (42). Hoy como ayer, cabe a la Igle
sia proclamar el solemne anuncio, la buena nueva de que Dios
está vivo, y que por la muerte y resurrección de su Hijo cada
vida humana está protegida por la mano de Dios, rescatada
por la sangre de Cristo, destinada a ser morada y templo del
Esprritu Santo, participe de la naturaleza divina. La carne mi-

o , •
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lita contra el Esprr itu, la muerte contra la vida, a través de sise
temas materialistas de diverso cuño, cuya máxima expresión
y desarrollo es el ateísmo marxista (Cfr. Encíclica Domi
num et s/iviticentem. 56). De ah í la necesidad y urgencia de
una clara afirmación de Dios, su soberanía, su providencia, la
multiforme acción de su Fsprr itu en el mundo, y la prioridad
de las fuerzas especrficarnente sobrenaturales, como son la
oración y los sacramentos.

"Descubramos de nuevo la fuerza de la oración: rezar es
conformarnos con Aquel a quien invocamos, a quien encon
tramos y que nos da la vida. Orar es entrar en la acción de
Dios en la historia". En los sacramentos de la reconciliación
y eucaristla Dios pone en nosotros un esprritu nuevo y derri
ba los muros de la enemistad.

La cuestión de Dios no puede quedar relegada a la esfe
ra de la vida privada de cada cual. Es imposible separarla de
la historia de las naciones. ·EI miedo nace cuando muereDios
en la conciencia del hombre. Entonces sigue, inevitablemente.
la muerte del hombre, imagen de Dios.

La respuesta ala pregunta sobre Dios; muy vinculada a
la otra sobre qué es el hombre, va a determinar las opciones
fundamentales de las nuevas generaciones. Una opción sin
Dios, o contra Dios, una opción que deje fuera la conciencia
de pecado, la distinción objetiva entre el bien y el mal, pre
cipitará una catástrofe moral, subyugando a la sociedad bajo
una falsa reliqión secularrzada, en que Dios no cuenta, y la
dignidad humana es sacrificada a una ideología totalitaria, o
a una permisividadsin 1únites.

Más que nunca, es la hora de evangelizar: con la misma _
fuerza y gozo de Pentecostés. Nacida del Cenáculo, la Iglesia
sólo puede prosperar y ser fecunda en fidelidad a su cuna de
origen.

Durante mucho tiempo hemos identificado heroísmo
con muerte cruenta por la Patria en lucha desigual.

Sí: la Patria injustamente agredida puede pedir a sus hi
jos leqrtirna defensa, con riesgo y sacrificio real de la propia
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vida. Y ella conserva, agradecida, el recuerdo de esos hijos
preclaros que aceptaron morir por ella.

Conservemos el culto al amor heroico que muere por la
Patria en la guerra. Pero empecemos a cultivar, junto a él, al
héroe que vive y sirve a la Patria en la paz.

Amor heroico de morir en la guerra; amor heroico de vi
vir para la paz. Son dos indispensables, dos complementarios
amores, dos formas de heroísmo que la Patria y la Paz nece
sitan.

Ayudemos a formar al rrulitar, instrumento de libertad y
constructor de paz. Con un bagaje culturalamplio, universal;
con una vocación y capacitación multidisciplinar, científica
y religiosa-moral, que concibe la Paz como el otro nombre de
la Vida, y se concentra en defender y promover todo lo que
contribuye a la Vida, a la educación, a la justicia, a la verdad,
a la libertad, a la fe y esperanza en Dios.

Formemos a los héroes de la paz. Cuesta tiempo y pa
ciencia. La paz es un valor precario y frágil. perpetuamente
amenazado, que ha de reconquistarse y recrearse día a día. El
pecado y la muerte son una trágica realidad, una permanente
amenaza. Pero Cristo ha vencido al pecado y a la muerte. Su
Espúitu nos pone ya en posesión de la esperanza que no de
cepciona.

La paz será la última palabra de la Historia.
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ASPECTOS TEOLOGICOS
GENERICOS y ESPECIFICOS

DE LA IGLESIA PARTICULAR CASTRENSE

La Iglesia es ante todo misterio de comunión y sacra
mento de salvación para todos los hombres y se explicita co
mo pueblo y familia de Dios: (Cfr. ASamblea del Sínodo Ex
traordinario de los Obispos, 1985).

La Iglesia particular castrense 'en su condición de asimi
lada jurídicamente a una diócesis, como se indica en la Cons
titución Apostólica Spírítualí Mílítum Curse, se define como
"porción del Pueblo de Dios que el obispo debe apacentar
con, la cooperación de su Presbiterio" (Decreto Chrístus 00
minus, 11; Cfr. n. 23 y Oríentalíum Ecclesíarum 4).

El Código de Derecho Canónico en el canon 368, nos in
dica asimismo, que "las Iglesias particulares, en las cuales y
desde las cuales existo la Iglesia Católica, una y única, son
principalmente las Diócesis". '

También afirma que la Diócesis "unida a su Pastor y
congregada por él en el Esprritu Santo mediante el Evangelio
y la EucarisHa, constituye una Iglesia particular en la cual
verdaderamente está presente y actúa la Iglesia de Cristo, una,
santa, católica y apostólica" (Cn. 369). Es decir, la única Igle
sia de Cristo tiene una presencia real y eficaz, no simbólica,
en la Iglesia particular.
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El Directorio De Psstoret! Ministerio Episcoporum o
Ecclesiae Imago, describe esta Iglesia particular como repre
sentación perfectísima de la Iglesia universal (Cfr. Christus
Dominus, 6, Optatam Totius., 7; AdGentes, 26) y a seme
janza de la primera Iglesia cristiana presentada en el libro de
los Hechos de los Apóstoles, debe ser una comunidad de fe,
de gracia, jerárquica, de caridad y apostolado.

Comunidad de fe

El rasgo característico de toda Iglesia particular como
comunidad de fe, es el anuncio permanente de la salvación
en Cristo, mediante una evangelización, que se acentúa en
nuestra Iglesia Castrense (en muchos de nuestros casos, "re
evangelización",- o como el Papa ha dicho' una evangelización
nueva en su ardor, en sus métodos y en su expresión) y me
diante una catequesis, dentro de nuestras comunidades en lo
personal, familiar y comunitario, a partir de los principios
más elementales de la fe cristiana, que culmine en una verda
dera maduraci ón de.nuestra fé.

Comunidad de gracia

Nuestra Iglesia particular en su dimensión de comunidad
de gracia dará preferencia á la Liturgia, dado que la lex orandi
es lexcredendi, y particularrsirnarnente a la Eucaristía, centro
y culmen de la vida cristiana, ya que la misma Eucaristía fun
da y expresa el misterio de la Iglesia, según dice el Concilio.
La Iglesia, al pro pió tiempo, procurará preparar ladiqn» c~le

bración de los Sacramentos y promocionará la vida de ora'
ción y prácticas de piedad.

Comunidad jerárquica

Nuestra Iglesia particular, como. comunidad .jerérquiea,
en lo que respecta a su Pastor el Obispo -supuestqsucom[j-
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nión con el Papa, que preside la caridad de todas las Iglesias,
y con el resto de los hermanos de la Iglesia local de cada ~aís,

en cuyas tareas participará y cuyos programas acogera en
cuanto sea posible en su Iglesia particular-, cuidara especia:
lís'lmamente de sus presbíteros, con los cuales habrá de ejer
cer una permanente acción de caridad, un ejercicio de comu
nión, una promoción de vida espiritual y fraternal, una for
mación permanente.

El presbítero de nuestra Iglesia, procurará ejercer esta
misma labor con sus fieles.

Como principios inspiradores de esta comunidad jerár
quica, téngase en cuenta. la suprema ley de la .Iglesla, lasalus
animarum, la promoción permanente de la unidad, la coope
ración responsable, la subsidiariedad, la coordinación y la de
signación de la persona más apta para el sitio más adecuado.

Queremos resaltar el principio de subsidiariedad, por el
cual el fiel actúa responsablemente' en las tareas que le son
propias por bautizado Y que le son encomendadas dentro de
la Iglesia particular. En la misma línea de pensamiento, los
presbíteros en su función de párrocos, actúan corresponsa
blemente bajo las directrices de su Pastor.

En función de esta edificación de nuestra Iglesia, como
comunidad jerárquica, estaremos atentos a una permanente
actualización de métodos pastorales a cuyo fin conducirá el
empleo de los medios didácticos y demás disciplinas afines.

Comunidad de caridad

La Iglesia particular, como comunidad de caridad, pri
vilegiará en este campo las acciones espirituales y materiales;
lo que conllevará la educación y promoción de la justicia so
cial y la acción asistencial.

Toda la acción de caridad dimana en la Iglesia de la Eu
caristía como fuente y constitutivo de su propio ser.
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Es necesario difundir y aplicar decididamente la Doctri
na Social de la lqlesia.vasrcorno tomar una opción preferen
cial por los pobres en nuestro medio: Acompañamiento al
hombre en armas en sus problemas vivencia les, su pobreza
material y espiritual, su posible soledad, su dolor, su enferme
dad; etc.

Comunidad de Apostolado

En cuanto Comunidad de Apostolado, nuestra Iglesia
particular atenderá a la difusión en nuestros obispados de las
riquezas de Cristo (Ef. 3, 8). A este fin, deberá promover la
preparación de los miembros en nuestra Iglesia para el apos
tolado en su medio; en igual manera, se procurará hacer espe
crficarnente a Capellanes para estas tareas.

Enumeramos algunas de ellas: La familia, la juventud,
la especial atención a los no practicantes y hermanos separa
dos y no cristianos, el indiferentismo religioso, el materialis
mo práctico y el hedonismo (Cfr. IV Encuentro Latinoameri-.
cano de Pastoral Castrense)' . .

Teniendo en cuenta estos factores, existen unos bienes
que es necesario promover:

~ El cultivo y la educación de .la verdadera religiosidad
de nuestros pueblos.

.:.. La dignidad de la persona humana, sus derechos y de
beres.

La libertad

La paz.

La solidaridad.

La difusión de la cultura, entre otros.

Asimismo, esta educación para el apostolado debe tener
en cuenta unos posibles males que se deben evitar corno, por
ejemplo:

La corrupción de las costumbres.

El libertinaje y la fa Ita de respeto a la ley.

La carencia de una-escala de valores cristianos.

La violencia, entre otros.

Deseamos destacar algunas connotaciones específicas de
la Iglesia Castrense que deben ser tomadas en cuenta en la
elaboración de un Plan Pastoral e incluso en nuestros Esta.
tutos.

- Somos una Iglesia formada mayoritariamente por
personas jóvenes..

- Los fieles de nuestra Iglesia están en tránsito y se re
tiran a la vida civil aún jóvenes.

- Los fieles de nuestra Iglesia Castrense tienen una men
talidad jerárquica.

- La vida de nuestros fieles es de gran movilidad (desti
naciones, transbordos, etc.).

La misión del hombre en armas no es siempre acepta
da, no es siempre comprendida y en algunos casos es
rechazada. Por eso, el soldado se siente solo y a veces
desorientado.

~ Es necesario que estemos vigilantes ante elpeligro de
formar una Iglesia "ghetto ", cerrada, aislada.

- Un rasgo negativo denuestra Iglesia Militar o Castren
se que conviene remover lo antes posible es, la poca
comunión y participación que se ha dado entre todos
sus miembros.
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- La estructura jerárquica de las Fuerzas Armadas que
la Iglesia Militar debe estimular y promover no slem
P:8 facilita el quehacer pastoral. Por ejem~lo, no es
fácil realizar un retiro espiritual pera Oficiales y Sol
dados conjuntamente.

- El momento actual que viven nuestras Fuerzas Arma
das, frente a la situación económica, poi rtica y social
de nuestros diferentes paises, como se señalaba en el
"V Encuentro Latinoamericano de Pastoral Castrense".

ASPECTOS ECLESIOLOGICOS
QUE DEBEN SER SUBRAYADOS

PARA ESTAR DE ACUERDO CON LOS DESAFIOS
QUE PRESENTA LA IGLESIA PARTICULAR

CASTRENSE

La toma de conciencia por parte de Obispos, Capellanes
y Fieles de la comunidad castrense de que como Iglesia par
ticular, hemos sido asimilados juridicamente a una diócesis
(Cfr. Constitución Spirituali Militum Curse, I;pár. 1).

El esfuerzo por desarrollar una Pastoral especifica. mi
sionera y dinámica, que con "nuevo ardor, nuevos métodos
y 'nueva expresión", lleve a nuestros Iieles a vivir la doctrina
del Señor y a formar comunidades eclesiales en las Unidades,
Institutos y grupos habitacionales propios.

El énfasisen la formación de los militares para el aposto-
lado en su ambiente. '

Estos rasgos de la Iglesia particular no deben conllevar
la pérdida de comunión y vinculación con las otras Iglesias
partícu lares.

Dada la altrsirna misión reconocida a las Fuerzas Arma
das por el Concilio Vaticano II (GS 79, es decir, que sus com
ponentes han de considerarse "como ministros e instrumen
tos de la seguridad y libertad de los pueblos en contribución
eminente ala paz"), queremos señalar el ritmo interno de es
tas palabras para nuestra acción como Iglesia: No puede ha
ber libertad si no existe seguridad, como tampoco la seguri
dad es posible, sin la connotación de la libertad.
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Nuestra Iglesia debe considerarse de frente a su labor
como una Iglesia en misión. Su Santidad Juan Pablo 11, así
·10 señalaba a los Capellanes Militares de Italia ella de marzo
de 1986: "Vuestro ministerio se lleva a cabo en posiciones
de frontera... Donde hay un hombre, all i hay espacio para
un sacerdote. Mucho más, donde los hombres son centena
res de mi llares".
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ASPECTOS JURIDICOS DE NUESTRAS
IGLESIAS PARTICULARES

INTRODUCCION

Según se afirmó anteriormente, y de acuerdo con el Có
digo de Derecho Canónico, la Diócesis es una "Porción del
Pueblo de Dios, cuyo cuidado pastoral se encomienda al Obis
po con la cooperación del Presbiterio, de manera que unida
a su Pastor y congregada por él en el Espiritu Santo mediante
el Evangelio y la Eucarisna. constituya una Iglesia Particular
en la cual verdaderamente está presente y actúa la Iglesia de
Cristo, Una, Santa, Católica y Apostólica" (Cn. 369):

LA IGLESIA PARTICULAR CASTRENSE

La Constitución Spirituali Militum Curse asimila jurrdi
camente los Ordinariatos Castrenses a las Oiócesis.

Esta Iglesia particular es una comunidad de fe, de gracia,
de culto, jerárquica, comunidad de caridad, de apostolado
(Cfr. Ecclesiae Imago).

Consideremos que las mismas estructuras jurrdicas que
el Código de Derecho señala para la Iglesia particular convie
nen á la 1glesia Castrense.
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Por ·tanto la Iglesia Castrense, contará para su gobierno
con:

- E] Ordinario Castrense
- La Curia Castrense
- Vicarios Generales y Episcopales
- Canciller
- Consejo Presbiteral
- Consejo de Gobierno
- Consejo de Pastoral
- Colegio de Consultores
-t- El Ecónomo
- Delegados de asuntos especi-ales
- Tribunal Eclesiástico
- Archivos - Libros
- Arciprestazgos o Decanatos
- Capellanes (párrocos personales).

Dado el escaso personal de algunos Ordinariatos Cas
trenses, consideremos que no siempre se podrá contar con
todas estas personas, oficios y organismos, y los más esencia
les a nuestro parecer son los siguientes'

~ El Ordinario-Castrense con su Curia
- Vicarios Generales y Episcopales
- El 'Canciller
- El ConsejodeGobiorno
- El Consejo Presbiteral
- El Consejo de Pastoral
- El Colegio de Consultores
- Archivos - Libros - Contratos.

No vernos obstáculo que una misma persona desempeñe
varios oficios.

Considerando las condiciones en que se desarrolla nues
tra actividad pastoral, sugerimos las siguientes recomendacio
nes:
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a. Hay que asegurar al Obispo la mayor libertad para
nombrar, remover y trasladar a su personal de clero,
teniendo en cuenta los convenios y la legislación de
cada país,

b. El Ordinario Castrense debe tener la libertad de desig
nar el más idóneo, considerando especialmente la ca
pacidad de servicio.

c. Al frente de los Capellanes, cada Fuerza procúrese
nombrar un Capellán con facultades de Vicario Gene
ralo Episcopal.

d. Es conveniente que el Obispo Castrense tenga su Cate
dral donde está su sede.

e. El Obispo Castrense impulsará los ministerios laicales
y las misiones canónicas.

ELEMENTOS BASICOS CON MIRAS
A LA ELABORACION DE ESTATUTOS

PARA LA IGLESIA PARTICULAR CASTRENSE

La Constitución Spirituali Militum Curae en su articulo
señala qu iénes son las personas que están sujetas a la jurisdic
ción del Ordinario Castrense, quedando siempre a salvo la le
gislación particu lar por acuerdo con la Santa Sede.

Los clérigos pueden incorporarse al Ordinariato Castren
se ya sea mediante la incardinación o por adscripción por
contrato. Este contrato se recomienda sea tripartito, es decir,
suscrito por el Ordinario o Superior Rel.igioso del Clérigo, el
Obispo Castrense y el mismo sacerdote o diácono que presta
rá su servicio en el Ordinariato Castrense. Este contrato de"
berá ser escrito y en él se estipulará el tiempo y la equipara
ción de condiciones co'n' tos demás sacerdotes y clérigos del
Ordinarrato en cuanto a cuidado espiritual, la formación per
manente y digna sustentación. En cuanto a los religiosos se
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tendrá especial esmero para que conserven el debido contac
to con su Instituto Religioso y se facilite aSI el cultivo de su
propio carisma vocacional.

En cuanto al religioso se asegurará que finalizado su com
promiso con el Ordinariato, se reincorpore plenamente y sin
dificultades a la Comunidad de la cual procede.

Acerca de la Sede vacante o de la impedida.

RECOMENDACIONES FINALES

Con la final idad de conseguir la suficiente autonom ra, y
prestación del servicio pastoral del Ordinariato. se ve la con
veniencia de la formación de un Patrimonio propio que debe
ser libremente administrado por éste.

Para integrar este Patrimonio deben darse normas preci
sas a fin de que los sacerdotes y demás fieles del Ordinariato
contribuyan en alguna forma y cumplan el precepto de la Igle
sia, sobre diezmos u ofrendas para sostener la acción pastoral.
Para ésto s: requiere una catequesis adecuada.

Hay que tener presente que en algunos paises existe un
aporte del Presupuesto Nacional, del que debe dar cuenta el

. Obispado Castrense. Por otra parte, aquel puede ser no sufi
ciente para cubrir todas las necesidades, lo que exige una va
riada reglamentación según los pa rses,

En los Ordinariatos Castrenses vemos necesario contar
con Instituciones que fomenten .Ia pastoral vocacional, prepa
ren a los futuros ministros de nuestras Iglesias y cuiden de la
formación permanente del clero. Pero ésto no significa nece
sariamente tener instituciones y edificios especificas y pro
pios para estas finalidades, pudiendo según las variadas posibi
lidades, utilizar los ya existentes en las diócesis. En todos es
tos institutos se procurará que exista la debida información
sobre la pastoral castrense. Acerca de la Sede Vacante o de la
impedida, de no existir acuerdo previo con la Santa Sede, se
seguirá el Derecho Canónico General.
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ASPECTOS fiASTORALES DE LAS IGLESIAS
PARTICULARES CASTRENSES

PRINCIPIOS GENERALES

Dadas las peculiares caracter rsticas de los integrantes de
las Iglesias Particulares Castrenses, es preciso tenerlas muy
presentes para planificar la pastoral adecuada, lo que requiere
unos lineamientos especializados y exige del Capellán un per
fecto conocimiento del medio militar.

Por ser una Iglesia particular, ha de vivir en comunión
con las demás Iglesias, principalmente con aquellas en las que

. desarrolla su acción pastoral. Dado al propio tiempo que
nuestra jurisdicción es cumulativa con la de los obispos dio
cesanos, se tendrá una. especial delicadeza, que refleje la cari
dad y comunión entre todos los pastores, para servir coordi
nada y corresponsablernente al Pueblo de Dios.

Como el personal militar, en su organización es de gran
movilidad en su mavorra, la Pastoral Castrense será prete
rentemente intensiva y misionera.

En la acción pastoral, se debe tener presente que el per
sonal castrense, en todos sus componentes, ha de ser conside
rado como sujeto y no como simple objeto de la acción evan
gelizadora para que la pastoral sea integral, dinámica y corn
prometida.
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La Pastoral Castrense, siguiendo las pautas de la Consti
tución Spiritueli Mí/ítum Curae además de la atención a su
personal estrictamente militar, incluirá también el personal
civil y de modo especial la familia y la juventud (Cfr. Consti
tución Spiritua/i Mi/ítum Curae.

Para lograr los encuentros anteriores los Obispados Cas
trenses han de intensificar la formación de los agentes de pas
toral, especificarnente los laicos como promotores de la ac
ción evangelizadora, integrando a las religiosas en el quehacer
pastoral.

Para que la pastoral sea auténtica y eficaz debe ser: Evan
gel izadora. Orgán ica, Plan iticada. 1ntegral y M isionera: con
tando con une estructura que facilite la participación de toda
la comunidad cristiana castrense.

ESTRUCTURAS PASTORALES

Además de lo expuesto anteriormente sobre las estruc
turas jur ídicas que siempre tendrán carácter prevalentemente
pastoral, se recomienda lo siguiente:

1. Organizar equipos zonales de trabajo, arciprestazgos o
decanatos para asegurar la efectividad y unidad en la
acción pastoral. .

2. La Pastoral Castrense debe ofrecer y facilitar permanen
tes servicios de formación en la fe para todos sus fieles.

3. La acción pastoral vocacional castrense requerirá en
cuanto sea posible la organización de seminarios pro
pios ..

Toda pastoral, en su acción evang~adora, incluirá las
dimensiones siguientes: .

- Proclamación de la Palabra

- Celebración de los misterios de nuestra fe, la vivencia
evangélica o el testimonio de vida.

La pastoral vocacional ha de ser prioritaria.

4.

5.

6.

En apoyo a la Pastoral Castrense se deben crear los con
sejos de pastoral general y locales según las normas de la
Iglesia. .

,
En nuestro quehacer pastoral tenemos que aprovechar
las organizaciones y medios ya existentes, aprobados por
la Iglesia. .

Con la ayuda adecuada de otros agentes de evangeliza
ción y de pastoral se dará toda la importancia necesaria'
a la preparación sacramental.

Organizar en cada Curia Castrense el Departamento de
Pastoral que podria presentar, entre otros, los siguien
tes aspectos'

La Pastoral Castrense debe exponer a todos sus fieles la
Doctrina Social de la Iglesia, tal y como la presenta el rnaqis
terio eclesiástico en sus documentos oficiales, de mOdf esp~
cial, las declaraciones pontificias, con miras a una evangeliza
ción ya una auténtica liberación integral del hombre.

Teniendo en cuenta que nuestros pueblos han nacido
con la fe católica, lo que también ha sido una realidad en el
medio castrense, nuestra pastoral velará por fortalecer esta fi
delidad a su historia y tradición, de modo que nuestros fieles
la continúen sin que agentes extraños a la evangelización in
tenten destruirla con divisiones internas.
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7.

- Familiar
-Juvenil
- Catequética
- Vocacional

- l.aical
- Sanitaria
- Ministerios
~ Comunicación Social.
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Reglamento de la Oficina Central

de Coordinación Pastoral

de los Ordinariatos Militares

1.' LaOficina central de coordinación de los Vicariatoscas
trenses aprobada por el Santo Padre y erigida por la

, Congregación de los Obispos con decreto del 22 de fe
brero de 1985 toma la denominación de "Oficina cen
tral de coordinación pastoral de los Ordinariatos milita
res", para adecuarse a la nomenclatura y al esprritu de la
Constitución Apostólica Spirituali Militum Curse, publi
cada el 21 de abril de 1986.

2. La finalidad de la Oficina será principalmente la de reco
gercon toda diligencia noticias de cada uno de los Ordi
nariatos militares, de seguir de cerca su actividad pasto
ral y de promover estrechas relaciones con cada uno de
ellos, con el fin de obtener una mayor y eficaz coordina,
ción de la actividad pastoral entre los miJitares.

Deberá además promover y desarrollar las oportunas ini
ciativas para favorecer las mutuas relaciones y un prove
choso intercambio de programas y experiencias pastora
les entre los Ordinariatos Castrenses de los distintos paí
ses. A tal fin se encargará de la edición de un Boletín
que será trimestral o cuatrimestral.

Será asimismo finalidad de la Oficina proponer y prepa
rar Convenios periódicos de los Ordinarios militares a ni
vel intercontinental, como también favorecer y estar al
corriente de los que secelebren a nivel regional.
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3. La Oficina central de coordinación depende de la Conqre
gación para los Obispos, en la cual tiene su propia sede.

4. La. preside' el Cardenal Prefecto de la misma Ccnqreqa
ción, éon el que colabora el Secretario y Subcrecretario
del Dicasterio, como también un Consejo de siete miem
bros, elegidos entre los Ordinarios militares de los distin
tos parses.

5. Cada miembro es nombrado por el Santo Padre ad quin
quennium, una vez ordo el parecer de los mismos Ordi
narios militares y teniendo en cuenta las diversas áreas
geográficas y linqürsticas, como también la importancia
y eficiencia de los distintos Ordinariatos militares.

Los miembros pueden ser reelegidos para un segundo
qu inquen io.

6. El Consejo se reúne normalmente cada año para estudiar
sus problemas y programar las actividades de la Oficina

. Central.

7. Esta está dirigida por un jefe primero, director del De
partamento, inserto al mismo tiempo en la Congregación
para los Obispos y que dispone de personal propio de va
rias expresiones 1ingü rsticas,

8. La admisión del personal, puesto a disposición por los
Ordinarios militares de las diversas naciones, según las
.espectivas posibilidades, es competencia del Cardenal
Prefecto y que después será comunicada a la Secretar ra
de Estado, para su conocimiento.

En la admisión del personal, elegido entre los capellanes
militares, se tendrá en cuenta las diversas áreas lmqúrsti
cas, de modo que quede asegurado el empleo de las prin
cipales lenguas modernas en nuestra Oficina.

9. Dicho personal presta su servicio según las necesidades
de la Oficina, de acuerdo con el Ordinariato militar del

que depende y el cual se encarga de cubrir todos sus
gastos.

Para garantizar la continuidad del trabajo, cada colabo
rador deberá asegurar su servicio al menos por un perío
do de dos años.

10. El trabajo ejecutivo y de dactiloqrafra será realizado por
un empleado, contratado por horas, con la categoría de
escribiente, según el Art. 4 del Reglamento de la Curia
Romana, y remunerado por la Santa Sede a la que le
será entregada una cantidad, consignada regularmente
en el presupuesto anual de la Oficina.

11. Los gastos d~ la Oficina corren a cargo de todos los Ordi
nariatos militares; cada uno de los cuales deberá contri
buir con una cuota, que sea, si es posible, proporcional
al número de capellanes militares en servicio y también
a los fondos de los que puedan libremente disponer los
Ordinarios militares para las actividades pastorales del
propio Ordinariato.

12. La Oficina prepara anualmente el balance preventivo,
que deberá ser examinado por el Consejo en su reunión
ordinaria.

13. La Oficina desarrolla su actividad en conformidad con
los artrculos dél presente Reglamento y asimismo con
las directrices dadas al respecto por el Cardenal Prefecto
de la Congregación para los Obispos.,
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l.

Constitución del Secretariado

de Pastoral Castrense

, en el CElAM

FUNCIONES

1. Cooperar y asesorar a los diversos Obispados Castren
ses.

2. Informar a los Obispados Castrensesscibre los asuntos
relacionados con la Pastoral Castrense, asr como de
las actividades y exigencias de cada Obispado.

3. Coordinar actividades con los diversos organismos del
CELAM.

- Seguridad Nacional
...:.. Temas que abarquen las áreas de familia y juventud.
- Planeación pastoral
- Adaptación catequética al medio castrense
- Formación de agentes laicos de la Pastoral en el

medio castrense.
- Seminarios sobre la psicoloqi'a y mentalidad del

hombre en armas.

4. Preparar en coordinación con el respectivo país sede
los diversos Encuentros Latinoamericanos () regio,
nales.

5. Organizar un equipo itinerante de apovov animación
que actuará a solicitud de los Obispos Castrenses inte
resados.

6. Promover el estudio histórico de los Obispados Cas
trenses y figuras nacionales de capellanes.

7. Promover el estudio de una catequesis de los valores
patrios de cada pars.

8. Recabar y facilitar información sobre material,didác
tico, para la Pastoral catequética, familiar y juvenil. .

11. SERVICIOS Y PROGRAMAS

1. Publicar y difundir la Liturgia de la Misa y Oficio de
Horas de San Juan de Capistrano,

2. Traducir los documentos publicados al portugués.

3. Cursos y seminarios de formación permanente para
los Capellanes, los cuales pueden ser programados de
manera general regional o por Obispados según las fa
cilidades del CELAM, y la solicitud de los Obispados
Castrenses, con materias tales como:

- La Constitución Spirituali Militum Curae
- La doctrina social de la Iglesia.
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9. Que en los programas de formación permanente que
tiene el CELAM se tenga en cuenta a las Iglesias Cas
trenses.

111. SECRETARIADO DE PASTORAL CASTRENSE
(SEPCAS)

1. Que sea un Secretariado que represente la pastoral
castrense a nivel Latinoamericano ante el CE LAM Y
sirva de enlace con la Oficina Central Pontificia.

2. Que tenga un "progresivo" desarrollo de organización
que lo haga ágil, dinámico, creativo y eficiente.
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Seria deseable que contara con un secretario propio
en la Secretarra, que tenga experiencia en la,pastoral
castrense.

3. Si es posible que cuente con "peritos" que por parte
del Secretariado pueden ser empleados para consulta
o para cu rsos.

4. Que tenga su propio presupuesto.

ESTATUTOS DEL
APOSTOLADO MILITAR

INTERNACIONAL (A.M.!.)

Art(culo 1

El Apostolado Militar Internacional es una organización
católica internacional reconocida por la Santa Sede.

Abarca asociaciones y organizaciones de soldados que
trabajan en el esprritu del Decreto Conciliar sobre el Aposto
lado Laical, teniendo en cuenta la situación de cada pars,

Artículo 2

Le corresponde al A.M.I.:

178

a)

b}

c)

d}

discutir y elaborar en común las normas y los valores de
soldados cristianos, representándolos a nivel interna.
cional.

fomentar la comprensión y colaboración internacionales
como contribución a la paz en el mundo.

estudiar en común los problemas espirituales, morales y
sociales en el ámbito militar a la luz del Evangelio y la
doctrina de la Iglesia.

estar abierto a la cooperación ecuménica
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e) informar sobre las actividades del AM.1. a los países,
asociaciones y organizaciones que todavja no forman
parte del AM.1.

Para llevar a cabo las tareas dei AM.1. más arriba men
cionadas sirven sobre todo:

encuentros y reuniones internacionales (congresos, pere
grinaciones, etc.)

intercambio permanente de ideas y experiencias (docu
mentos, revistas, etc.).

representación en el seno de entidades internacionales.

Artículo 3

Las asociaciones y organizaciones que deseen adherirse
al AM.I. lo solicitarán en la Secretaria General hasta el fin
del año encurso. A la solicitud hay que adjuntar un dictamen
de las autoridades eclesiásticas competentes así como los es
tatutos, reglamentos u objetivos. La Asamblea General si
guiente decidirá sobre la admisión.

Artículo 4

Las asociaciones u organizaciones que no respeten los
Estatutos perderán automáticamente su calidad de miembros
del AM.1.

Artículo 5

La Asamblea General es el órgano representativo supre
mo del A.M.1. Se compone de la Presidenéia y los delegados
de todos los paises y organizaciones militares internacionales
que forman parte del.AM.I. Se reunirá una vez por año. Ade
más, la Asamblea General se reunirá si los 2/3 de los miem
bros as¡ lo desean.
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La composición y las facultades de la Asamblea General
se regularán en el Reglamento Interno.

Artículo 6

La Presidencia es el órgano ejecutivo del AM.I. y es ele,
gido en la Asamblea General por un periodo de tres años. Pa
ra mantener la continuidad en la gestión será posible la re
elección del Presidente por un periodo más, la del Secretario
General y del Asesor Espiritual por varios perrodos ulteriores.

La Presidencia se hacecargo de lasactividades corrientes
y mantiene el contacto con los miembros del AM.I., las enti
dades internacionales (Consejo de los Legos, Conferencia de
la OIC, etc.) y la Santa Sede.

Artículo 7

El AM.1. tendrá su sede en aquel pais donde seencuen
tre la Secretaria General.

Artículo 8

La financiación del AM.I. se fijará en el Reglamento
Interno.

Artículo 9

Cualquier modificación de estos. Estatutos puede ser
decidida tan sólo por la Asamblea General con una mayoria
oe 2/3. El Reglamento Interno establecerá los detalles. Ade
más, cualquier modificación de los Estatutos requiere la con
firmación por la Santa Sede.
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REGLAMENTO INTERNO
DEL APOSTOLADO MILITAR

INTERNACIONAL (A.M.I.)

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 1

La Asamblea General secompone de una delegación por
país, designada por la organización del AM.1. en cuestión, de
acuerdo con los Estatutos de esta última (véanse Artículos
1 y 5 de los Estatutos).

Cada delegación abarca como máximo 4 miembros y tie
ne voz decisiva. Además, se podrán admitir expertos y obser
vadores con el consentimiento de la Presidencia y el país or
ganizador de I~ reunión.

Artículo 2

La Asamblea General se reúne una vez por año y es con
vocada por el Presidente. Puede tener lugar, a petición de la
Presidencia, una Asamblea Extraordinaria, si los 2/3 de los
miembros así lo desean.

Artículo 3

La Asamblea General será presidida por el Presidente,
asistido en su trabajo por el Secretario General y el jefe de
la delegación organizadora.
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Artículo 4

La Presidencia decreta el orden del dra después de ha
berlo consultado y lo comunica a los miembros por lo me
nos tres meses antes de la Asamblea General. Este orden del
día debe ser sancionado y, si fuera preciso, completado por
las delegaciones presentes al, comienzo de la Asamblea Ge
neral.

Artículo 5

Es competencia de la Asamblea General tomar todas
las medidas útiles y necesarias para la existencia del AM.I.,
votar el presupuesto, fijar el importe de las cotizaciones y de
signar los interventores de cuentas.

Toda 'decisión concerniente a los Estatutos requiere una
mayoría de por lo ':lenas 2/3 de los miembros.

En casode ausencia se admite la Votación por carta.

Se requerirá una mayoría de los 2/3 de los miembros
presentes para los asuntos de, la gerencia ordinaria (elección
de la Presidencia, presupuesto, lugar y fecha de las reuniones,
votación y eventuales modificaciones del Reglamento lnter
no, etc.).

Si la mayoría lo decide, la votación será secreta.

PRESIDENCIA

Artículo 6

La administración del AM.I. le corresponde a la Presi
dencia cuyos miembros son elegidos por la Asamblea General
por un período de tres años.
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Artículo 7

Son miembros de la Presidencia'

el Presi dente
el Secretario General
el Asesor Espiritual

A estos se agrega el jefe de la delegación organizadora
durante la Asamblea General yen el perrodo de preparación.

Artículo 8

8.1 El Presidente

La Asamblea General elige a una organización que desig
na al Presidente para el perrodo siguiente.

Para garantizar la continuidad, pero también la coopera
ción del mayor número posible de organizaciones, el Presi
dente podrá ser reelegido por un sequndoperrodo..

8.2 La Secreter/e General

La Asamblea General elige a una organización que tiene
que encargarse de lá Secretarra General para el per rodo si
guiente.

Para garantizar un trabajo sin fricciones, incluso en el
caso de cambio de Presidente, y para facilitar la cooperación
con otras organizaciones internacionales, la sede de la Secre
taría General puede permanecer en un solo país también
durante varios perrodos,

8.3 Designacióndel Presidente y Secretario General

Las nuevas organizaciones elegidas por la Asamblea Ge
neral presentan a la Presidencia, si fuere posible; durante la
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Asamblea, lo más tardar a las 6 semanas siguientes a ésta, los
nombres de tres candidatos para la función del Presidente
y otros tres para la del Secretario General.

El Secretario General toma todas las medidas necesarias
para conseguir el nihil obstat Al ser confirmada por la Santa
Sede, la elección adquiere fuerza legal, considerándose como
Presidente y Secretario General, respectivamente, el cándida
to nombrado en primer lugar, y como suplentes los demás
candidatos. Si a un candidato no se le otorga el nihil obstat,
es sustituido por el candidato siguiente. La organización en
cuestión tiene que velar inmediatamente por que se designe
un suplente.

8.4 El Asesor Espiritual

La Asamblea General propondrá tres personas'pertene-.
cientes al estado eclesiástico. Ellos pueden formar parte de
diferentes organizaciones.

La designación del Asesor Espiritual a propuesta de la
Asamblea General le corresponde a la Santa Sede mediante
la comunicación del nihil obstat. El Asesor Espiritual puede
ser designado para varios períodos ulteriores.

Artículo 9

9.1 Le corresponde a la Presidencia preparar el orden
del- dra de la Asamblea General, establecer el presupuesto y
servir como enlace permanente a las diferentes. asociaciones
miembros, de conformidad con los Articulas 2 y 6 de los Es
tatutos.

9.2 De acuerdo con los Articulos 3 y 4 de los Estatu
tos, le corresponde a la Presidencia aceptar las solicitudes de
admisión alAM.I. y tomar todas las medidas necesarias para
una baja.
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9.3 La Presidencia presenta a la Asamblea General un
informe, rindiendo cuenta de sus actividades. Siempre que sea
preciso, por lo menos dos vecesal año, la Presidencia publica
una circular informativa dirigida a las asociaciones-miembros
y amigos del A.M.I.; entre otras cosas, esta circular contendrá:

- un resumen del trabajo de la Presidencia
- un resumen de los informes recibidos de las diferentes

asociaciones.
- informaciones sobre los encuentros internacionales.

9.4 El Secretario General levanta acta de todas. las se
siones de la Asamblea General vde la Presidencia. El Secreta
rio General tiene a su cargo el archivo del AM.!.

9.5 El trabajo del AM.!. se lleva a cabo en losidiomas
siguientes:

alemán
inglés
francés
español
italiano

Para posibilitar una gestión sin demora, se debe adjuntar
a los escritos dirigidos a laSecrctano General una traducción
al idioma de aquella organización que se haga cargo de la Se
cretar (a Genera1.

9.6 La propia Presidencia fijará las modalidades de su
gestión normal.

Artículo 10

A aquellas organizaciones, que deseen proponer a deter
minadas personas para funciones en la Presidencia, se les re
comienda que comuniquen tal deseo al Secretario General
por lo menos dos meses antes de la Asamblea General en cu
yo orden del dra esté prevista la elección.
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La transmisión de las responsabilidades se realizará a
instancias de las Presidencias entrante y saliente, dentro de
los dos meses siguientes a la confirmación por la Santa Sede.

Hasta esta fecha el Secretario General comunica los
nombres y direcciones de los nuevos miembros elegidos a to
das las organizaciones del AM.!. ase como a las demás asocia
ciones internacionales.

MIEMBROS ACTIVOS, MIEMBROS ASOCIADOS
Y OBSERVADORES

Artículo 11

De acuerdo con el Artrsulo 3 de los Estatutos, podrá ser
miembro activo del AM.I. una asociación o un grupo de aso
ciaciones de un pars.

Si una asociación-o un grupo de asociaciones de un país
no reúne las condiciones de admisión establecidas en el Ar
tículo 3 de los Estatutos, serán consideradas como miembros

. asociados que participarán eh las actividades, pero no asumi
rán ninguna responsabilidad ni tendrán derecho devoto.

Por decisión de la Presidencia pueden participar en cali
dad de observadores en las actividades del AM.I. asociaciones
y personas. No es necesario que sean católicas.

FINANCIACION

Artículo 12

Se solicita a cada asociación-miembro una cotización
anual que será ingresada en la Secretaría General. Esta cotiza-
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•

ción permite evitar que los gastos de la Secretaria General y
los otros capitulas del funcionamiento del A.M.1. estén úni
camente a cargo del pais de la asociación elegida. En cada
Asamblea se fijará una tasa de referencia de la cotización so
licitada. Los miembros activos y eventualmente también los
asociados determinan su participación financiera en relación
a este indice, en función de sus posibilidades financieras.

Dado en BAD HONNEF (RFA) en el mes de junio de
1987.
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LISTA DE PARTrCIPANTES

SANTA SEDE

11. Mons. SILVIO PADOIN
Jefe de la Oficina Central de Coordinación
de [a Pastoral Castrense
Roma
Italia

CELAM

Pbro. ENRIQUE CASTILLO CORRALES
Secretario Adjunto de [a Secretarra General del CELAM·
Secretario Ejecutivo de: SEPCAS. '
Bogotá -
Colombia

ARGENTINA

Mons. JOSE MIGUEL MEDINA
Obispo del Ordinariato Castrense de las Fuerzas Armadas
Argentinas
Buenos Aires

e
Mons. JUAN MARIO PHORDOY
Capellán Mayor del Ejército
Capital Federal
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Mons. RODOLFO LUIS NOLASCO
Juez Eclesiástico y Asesor Jurrdico
Buenos Ai res

BOLIVIA

Mons. MARIO LEZANA VACA
Ordinario Militar
La Paz

Pbro. JESUS JUAREZ PAR,RAGA,
Ordinariato Militar - Capitán Poiicra Nacional
La Paz

BRASIL

Mons. JOSE NEWTON DE ALMEIDA BAPTISTA
Arzobispo - Ordinario Castrense de BrasiI
Brasilia .

Mons. QUINTO DAVIDE BALDESSAR
Coronel de Ejército - Vicario General
Jefe del Servicio de Asistencia Religiosa de Ejército y Poticías
Militares
Brasilia

Mons. RAIMUNDO MENEZES BRASIL
Capellán Jefe de la Marina del Brasil
Río de Janeiro

COLOMBIA

Mons. VICTOR MANUEL LOPEZFORERO
Obispo Castrense de Colombia
Bogotá
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Pbro. ARIEL GUTIERREZ MARULANDA
Coronel
Vicario General - Asesor para el Secretariado de la Pastoral
Castrense del CELAM
Bogotá . ,

Pbro. MIGUEL ANTONIO D1AZ ROJAS
Mayor
Director Oficina Pastoral Obispado' Castrense
Bogotá ,

CHILE

Mons. JOSE JOAQUINMATTE VARAS
Brigadier General
Obispo Castrense de Chile
Santiago

Mons. VICTOR RISOPATRON MATTE, SJ.
Jefe del Servicio Religioso y Vicario Episcopal para
Carabineros de Chile
Santiago

Mons. ALBERTO VI LLARROEL CARMONA
Teniente Coronel (OSR) de Ejército
Secretario General y Canciller, Vicario
Episcopal de Pastoral del Obispado Castrense de Chile y
Secretario General del Encuentro
Santiago

Pbro. SEBASTIAN NAVARRETE HER,RERA
Capitán de Bandada (SR)
Santiago '

Pbro. PABLO ISLER VENEGAS
Mayor (OSR) de Ejército
Encargadode La Liturgia
Traiguén.
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Pbro. JUAN ANTONIO CABEZAS ESPINOSA
Capitán de Bandada (SR.)
Secretario Adjunto del Encuentro
Iquique

ECUADOR

Mons. JUAN LARREA HOLGUIN
Obispo Castrense del Ecuador
Quito

Pbro. GILBERTO TAPIAJACOME
Vicario General
Quito

ESPAÑA

R. P. LUIS MARTINEZ FERNANDEZ
Delegado de Formación Permanente del Arzobispado
Castrense
Madrid .

EST_ADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

Mons. JOSEPH THOMAS RY AN
Arzobispo Ordinario de los Estados Unidos de N. A.
Archdiocese for the Military Services
Maryland

Rev. RICHARD SAUDIS
Canciller, Arzobispo Militar de EE.UU.
Maryland

Mons. ARIEL RAFAEL MATIENZO LOPEZ
Mayor
Capellán del Estado Mayor de la Guardia Nacional
Puerto Rico
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PANAMA

Mons. JOSE MARIA CARRIZO
Ordinario Castrense para la República de Panamá

R. P. CARLOS ANTONIO VELARDE
Director de Pastoral Castrense
Mayor

Pbro. DOMINGO MORENO
Los Santos
Panamá

PARAGUAY

Mons. RAMONJAVIER MAYANS
Ordinario Castrense Interino
Capitán de Navi'o
Asunción

Pbro. JUAN ESTEBAN RUIZ DIAZ
Teniente Navr'o
Secretario Canciller y Capellán dela Arrnada Nacional y del
Regimiento Escolta Presidencial
Asunción

PERU

Mons. EDUARDO PICHER PEÑA
Arzol5ispo - Vicario Castrense del Perú
Lima

Pbro. ESTEBAN ROLDAN BENITEZ
Mayor (SRE)
Capellán de la Segunda Región Mil itar
Lima

Pbro. ARMANDO SlJBAUSTE MAGUIÑA
Capitán de Corbeta
Capellán de la Escuela Naval de Perú
Callao

193



REPUBLlCA DOMINICANA

Mons. NICOLAS DE JESUS LOPEZ RODRIGUEZ
Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo
Vicario Castrense de la República Dominicana, Primado
deAmérica.
Director del Area Pastoral Castrense (SEPCAS) - CELAM
Santo Domingo

R. P. MIGUEL ANGEL SANTANA
General de Brigada
Presidente Tribunal de Apelación
Santo:Domingo

VENEZUELA

Mons. MARCIAL AUGUSTO RAMIREZ PONCE
Coronel (A) (EJ)
'Director Servicio de Capellanra de las Fuerzas Armadas
de Venezuela
Caracas

Mons. JaSE LUIS CORDOVACASTRO
Coronel (A) Capellán Superior F.A.V.
Escuela de Aviación Militar
Estado Aragua

Pbro. JULIO CESAR BAR ILLAS ARAUJa
Teniente Coronel (A) (EJ)
Jefe de Capellaru'a de la Comandancia General del Ejército
Caracas

Pbro. CORNELlO ALFONSO GALAVIS VI LLAMIZAR
Mayor (Al (FAV)
Capellán Base Aérea "Tte. Vicente Landaeta Gil"
Barquisimeto
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